
SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año de! Biceat^^Bde !a

MODALIDAD DE LA ADJUDICAq'

NO. SJR/DO

del

!/FAIS:

.._..CCION|S
Quí rauNstonuaN

y Soberano de México''

ACION RESTRLNGIDA

-113-118-IR/61/2024

RELATIVO A LAS OBRAS:

CONSTRI CCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA LOC.ALIDAD DE S.ANTIAGO GIGANTE J.ALTEPEC Y
CONSTRI CCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y PAV IMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRI

SAN JOAOl lN LAMILLAS

LOCÁLÍDADES;

S.ANTIAGQ GIGANTE JALTEPEC Y BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS

LUGAR; OFICINA DE OBRAS PUSUCAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE OBRAS PÜBUCAS Y DESARROLLO URB.ANO

DOMICILIO: CARRETERA SALIDA A ANGANGUEO, S-N, SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TEL: (712) 124 21 01

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS

26 de agosto de 2024

12:00 horas

JUNTA DE ACLARAaONES

27 de agosto de 2024

10:30 horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIOÓN TECNICA V ECONOMICA
03 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN 09 de septiembre de 2024

10:30 horas
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HRMA DE CONTRATO 09 de septiembre de 2024

14:00 horas

PLAZO DE EJECUCIÓN

INiaO PROGRAMADO

10 de septiembre de 2024

TERMINO PROGRAMADO

14 de oetubre de 2024

NQ. SJRDOPYDL 7\ISMUN-U3-l 18-rR 61'2024
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OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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FECHA; 20 de agosto de 2Q24



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

'2024. Año del Biceiitenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
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"MÓDÁLIDÁbbÉLA ADJUDICACIÓN INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDl]/FAISMtN-U3-n8-IR/61/2024

RELATIVO A LAS OBRAS:

C^ONSTRLCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE SANT!A(wO GIGANTE JALTEPEC Y
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN V P.WIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRIO

SAN JOAOUIN LAMILI.AS

LOCALIDADES:

SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC Y BARRIO SAN JOAOUÍN LAMILLAS

LUGAR; OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMICILIO: CARRETERA SALIDA A ANGANGUEO, S/N, SAN JOSÉ DEL RINCÍH4

TEL: (712) 124 21 01

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS

26 de agosto de 2024

12:Ü0 horas

JUNTA DE ACLARAaONES

27 de agosto de 2024

10:30 horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA
03 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN

FIRMA DE CONTRATO

PLAZO DE EJECUCION

INICIO PROGRAMADO

10 de septiembre Uf 2024

09 de septiembre de 2024

10:30 horas

09 de septiembre de 2024

14:00 horas

TERMINO PROGRAMADO

14 de octubre de 2024

FECHA: 20 de a'josto de 2024

NO. SJRlX>PVi)l"/FAIS!\1l>'-ll.Vn8-IR'61/2024
PkaNAi

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 12421 01

\vwvv.s¿inioscJcli incoii-eob.m\ e-mad obr:is-puhlicas!¿< ■sa^^<l^c^.^ci^^^llcon■üoh.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

**2024. Año del Bic^tenario de la Ereccirá del Estado Lihre y Soboano de México"

SECCIÓN DESCRIPTIVA

CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Objeto <k I Procedimiento de Cootialación
2. Costo y venta de Bases
3. teviiadM Elegibles
4. Visita al sitio de los trabajos
5. Junta de aclaracíoiKS

6. Motbítcación de los documentos de la Invitación, Bases y notifícaciones
7. Costo de Preparación de las Propuestas

CCIONES
'quI TtlNSFOIHAH

CONSIDERACIONES PARA FORMULAR SU PROPUESTA

DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR SU PROPUESTA

APARTAIXJ "A"

APARTADO"B"

Documentación Tócnica

^opuesta Económica

4. PRE^NTAaÓN V APERTURA DE PROPOSICIONES

1. Lugar de Celebración de los Evenms
2. Procedimiattos y Requerimientos (knoaies en los Eventos
3. pintura Técnica y Ecmómica
4. Csisaa princqjales de desecanBcnto de propuestas

5. CRITÍRIO DE EVALUACIÓN

6. FALLO Y ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN

7. OBUGAaONES DE "EL INVITADO" ADJUDICADO

S  CONDICIONES DEL PREaO

9. AJUSTE DE COSTOS

18. INVALIDACIÓN DE LA ADJUDICAOÓN, CANCEIACIÓN V PROCEDIMIENTO DESIERTO

11. OTRAS ESTIPULACIONES

NO. SJR'DOP\Dli/FAlSMns'-ll3-ll»-IR/61/2024
PÁ(aNA2
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OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Cairetera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.SLinjo-scJelrirwDU.^ob.inx e-mail obi as-publicas <t sanio-¿cdolnncor\.ti(ih.iTLX



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

''2024. Año del Bicentoiarío de la Erección dd Estado Libre y Soberano de México"

CCIONES
OUC TffAb^FORUiAH

CON FUl^AMENTO EN LOS ARTICULOS 12.18,12.21, FRACOON 1.12J3.12J4 FRACCION 11Y12JS DFl, LIBRO DÉCIMO SEGUNDO
DEL CX)DIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 27.28,29,30,31,33, .14,38,70,86 y 87 DE SU REGLAMENTO, EL MUNICIPIO
SAN JOSÉ DEL RINCÓN. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EMITE LAS SIGUIENTES:

BASES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

INTRODUCCIÓN

En documento se establecen los requisitos y critcricB que emplearán durante la presente procedimiento, el Municipio San José dd Rnicón. Estado d*
Méxko, a través de la Direcdón de CMiras Púbücaa y Desarrollo Urbano, a quien en lo sucesivo se ckiioniinará "La Convocante"; el cual corre^nde
a la sección descriptiva que. junto con sus anexos, formatos de programas, términos de referencia (en su caso), especificacicmes de ctatsmicción y catálogo
de concqrtos, asi como el modelo de axitrato. conforman el paquete completo en donde se establecen las cotwliciones a que se sujetará el presente
ProcHUmIeBto por INVITACION RESTRINGIDA, que en adelante se referiiá como las Bases.

Las personas físicas o morales que participen en este procedimiento, a quienes se referirán como "El" o Invttados". se a cumplir emi totk*
los tórmmos, condiciones y requisitos cstdtlecidos en estas Bases, ya que algún incutr?>Hmiento será csuisa de descdutrniento de la profwesta que se presente.
Estas Bases están fundamentadas coofornte a lo que se establece en:

a) El Libro Décimo Segimdo del Código Administrativo del Estado de México. (Lil^o)

b) El Reglamento de Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Reglamento)

"Los Invitados" se ctMtítrotneten a conocer la nurmatividad antes señalada y darle cabal cumplimiento en lo que a su án*ito crntcsponda, tanto en el
procedimiaitD de cantrateciói conn en la ejecución de los tr^jos. esto último ai caso ser fávo'ecido con la adjudicación del contrato.

Ninguna de bu cfindidones contenidas ta estas Bases o b infonmcicn de las prc^siciones presentadas pm- "Los Invitados" podrán ser negociadas.

Será motivo de deseehamieDto la comprolsción de que al^ "lavRado" haya acordacto con otro elevar el costo de I<m trabajos o cualquier aspecto que
f«?iga cmno fín de obtener una voitaja sobre tos demás.

NO. SJRT)OPTDU/F.AISMUN-113-118-IR/6l/2024
PÁGINAS

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Anganguco, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

wwvv.sanioscdelrmc{)n.t;t)h.in\ e-mail (•ihr;a>-nubiicas;w sanjONL-dcdnncon.^oh.nTx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Biccntenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

_ CCIONES
QU( TIUNSPOIUAH

FARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTIENDE POR:

Documento que precisa les requisitos que deben cumplir los Invitados para participar, la tnfc^mación suficiente, completa y ordenada
de la obra pública o servicio; del prncejtimientn de adjudicación; y los elemoitos para la adecuada Kxmulación de la jnopuesta de los
Invitados.

Ktáconu InstrunKiUo legal para el registro y control de la qccución de la obra fwblica o servicio, viente durante el periodo del contrato;
ñinciona como m^io de comunicación y acumio entre contratante y contratista e inscr^iÓD de los asuntos relevantes.

Cravocaote: El ayuntamiento que laomueva un procedimiento para contratar obra pivilca o servicio relacioaado c«i la misDia.

invitadén: DocunKnto por el cual se invita a un {^oceso de invitadón restringida o at^udicsción directa.

EHtkUd: El órgano auxiliar público del Munict{no (Direcelén de Obras Públicas y Dmrrolo Urtano).

EspecfficadtMMS geno-ales de constmccíóa: El conjunto de requisius que establecen las Secretarías del Ramo para la realización de estudios. ;noyectos,
b ejecución y supervisión, equipamiento, puesta en servicio, t^ieración y imntmimiento de obras, incluyendo los que se deb«) aplicar
al proceso cmstnictivo, a la forma de medición y la base de pago de ios conceptos de trabajo.

particulares de crastmccióiL El conjunto de requisitos establecidos por el convocante para la realizaciói de la rdxa, misuan que {xiedea
detallm-, adicionar, complementar o sustituir a las especificaciones generales.

EstkMcfóa: Cuantificación y valuación de los trabajos ejecutados en tm período determinatto, aplicando los precien umtarios a las cantidad de
los conceptos de trabajo realizados. En contratos a |íecio alzado, es la valuad^ de los trabajos realizados en cada acbvid^ de
conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución.

bivitadón refringida: IVocedimioito de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a cuando menos tres posonas.

Invitado: Persona que paiticipa con una propuesta en un {n-ocedimiofito de Invitación de obra pública oservictos.

LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ccm ta Misma.

Prf^Hiesta; La prt^xKÍcióo presentada por una persrata en un procedimiento tfo adjudicación de dba pública o servicio.

propuesta solvente: Es la presentada en un procedimiento de ccmCrataciáo, de Invitación, Invitación Restringida o Adjudicación directa, que cunitle con
las Bases del procediraiaito, garantiza el cun^limiento del contrato y considera costos de mercado.

ReglamoKo: Reglamento de! litxo Décimo Segundo de la CXira Públka del Código Admioifndivo del Estado de México

SECOGEM Secretaria de bContraloria del Estado de México

SFF Secretaria de la Función Pública

NO. SJR/DOPYm.'/FAISMÜN-n3-1!»-!R/6|/2024
PÁGINAS

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangnco, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

\v\,vw.siu\iuscdel!ÍnctMi.ii()b.in\ e-mail t)bras-ptihlicasj¿< saniosodcinncon.cob.inx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México''

CCIONES
OUC THANSFOIIMAN

l. INFORMACIÓN GEPÍERAL

1.1. del Pntcedimiento de Coatratackiii.

Invitación Restringida N°:

Nnnbre de las Obm:

Origen de Eos Reclusos:

SJR/DOPYDU/FAISMUN-113-118-IR/61/2024

CONSTRUCCIÓN DE PAVJMENTAOÓN EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO
GIGANTE JALTEPEC Y CONSTRUCaÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS

PROGRAMA FEDERAL RAMO 33, FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INÍTIAESTRUCTURA SOOAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCAaONES

TERRO ORIALES DEL DISTROO FEDERAl. (FAISMUN), EJERCICIO FISCAL 2024.
GACETA DE GOBIERNO ESTATAL N° 19 DE FECHA 3! DE ENERO DE 2024, OFIOO
DE ASIGANCIÓN DE RECURSOS NO. 207040(H)020000S/Oó4/2024 DE FECHA 7 DE
FEBRERO DE 2024, ACTA DE PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO
MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
(COPACI) DEL ANO 2024 ACPC: 01-2024 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2024, Cl
SESIÓN ORDINARIA DE CABn.DO NÚMERO SJR/SO/101/2024 DE FECHA 16 DE
FEBRERO DE 2024, ACUERDO: 276/SO/101/2024, ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA DEL CONSEJO MI!NIC1PAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN (COPACI) DEL AÑO 2024 APCP: 02-2024 DE FECHA 09 DE
AGOSTO DE 2024 Y CXXIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO
SJR/SO/124/2024 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2024, ACUERDO 326/SO/124/2024.

DocuhkhAo que acredita la modalidad de ac^udicación: ACTA NO. 18 DE LA 13A DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMILÉ
INTERNO DE OBRA PÚBLICA, DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2024.

Descrípdón general de los trabaje»:

Dcanicilio de "La Convocante":

CONSTRUCCIÓN DE PAMMENTACIÓN EN lA LOCAl.IDAD DE SANTL4GO <iKÍANTE
JALTEPEC: TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO CONEQUn'O TOPOGRAFICO. DESPALME, AFINE
Y HlJMLíDECilX), MEJORAMIENTO CON CAPA SUBRASANTE CON MATERIAL DE BANCO,
CONSTRUCaÓN DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO CON CONCRETO IDURÁULICO Y LIMPIEZA
GENERAL DE LA OBRA.

PAVIMENTACIÓN EN lA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS: MURO
CONTENCIÓN: TRAZO Y NCVHACIÓN DE TERRENO CON EQUIPO TOPOGRÁnCO, DEMOLICIÓN
DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES. CARGA Y ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO
DELAS DEMOLICIONES, EXCAVACIONES PARA ALOJAR CIMENTACIÓN DE MURO, PLANTTLLADE
CIMENTACIÓN DE CONCRETO DE .S cm, DB ESPESOR, MAMPOSTERIA CXIN PIEDRA BRAZA A
JUNTEADO CON MORTERO, PEDRAPLEN FORMADO CON MATEWAL DE BANCO. CON EX^UlPt) EN
CAPAS CON ESPESOR DB 20 OJ. PAVIMENTO: DESPAI.ME, AFINE Y HUMEDECIDO.
MEJimAMIENTO CON CAPA SJBRASANTE CON MATERlAi- DE BANCO, CONSTRUCOÓN DE
SUPERFICIE DE RODAMIENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 cm DE ESPESOR

DlRECaÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARR0L1>0 URBANO, CARRETERA SAN
JOSÉ DEL RINCÓN - ANGANGUEO S/N., CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50660.

El presente procedimiento se lleva a cabo mediante INVITACIÓN RESTRINGIDA, por lo cual podrán participar todos "Los Invitados" que así lo
consideren conveniente, bajo el supuesto de que cumplen con los requerimientos que establecen la Invitación y la presentes Bases.

1.2. Costo y venta de Bases

Estas Bases están disponibles para consulta y entrega en el domicilio de "La Convocante", en los días 20,21,22 y 23 de agosto de 2024, sin cc^o^
recuperación por lo que bajo su respaisabiTidad "Los Invitados" podrán adquirirlas en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y
entr^ de ofick» de acqjtación a participar y en el que se compromete a presentar pix^uesta técnica y económica.

12. Invitados Elegibles

En este procedimiento podrán participar todos "Los Invitados" constituidos confcmnc a la legislación local de Estado de México que no se encueclm)
en alguno de los supuestos del Artículo 12.48 del Libro; y cumplan con los requisitos estoblecidos en estas Bases.

No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP o la SECOGEM, en los términos de la LOPSRM y del
Libro Décimo Se^ndo del Código Administrativo del Estado de México.

NO.SJR/DOPVDU/FAISMIVI13-118-IR/6Í/2024
PÁGIXAS

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 2101
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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"2024. Año del Biccntenario de la Erección del Estado Libre y Sobaano de México"

1.4. Msitti al sitio de los trabajos

Se e&ctuari a las 12:00 horas del dia 26 de agoslo de 2024. teniendo como lugar de reunión en las oñcinas de la Dirección de Obras Poblicas y
Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado de
Méxko, C.P. 50660, oteiididos por el Residente o Supervisor de Con^mcción adgnado y en compañía de las eir^sas. BI regiscrn se realizará 15
misutos antes de la hora indicada anteriOToente, para p^tir en punto al sitio de los trabaos, y no se permitirá el registro posterior.

La visita al sitio de los trabajos es (dd^atoria para "Los Invitados" de conformidad con lo establecido «1 los artículos 30 fracción IV y 41 del Reglamento
y se Uevaiá a cabo el día háMl indicado en el párrafo que antecede. Con el propósito dt que "l.os Invitados" conozcan bus condicionen oí que se encuentra;
d acceso; Los trabajos de que dispraie; las características Qsicas y atnbieniaks; y, en general, los aspectos relevantes para la ñximilacióQ de su |»ropuegta.

Acudúán "Los Invitados" (pie cuenten coa Las Bases, aconqañados si lo desean de su persrmi técnico. Del evento, se levantará acta circunstanciada que
relacione a las persoim que acudiercm y en su caso, lo; cometarios que pudieran ser materia de k junta de ackiaciones.

Se expedirá una constancia a "Los iBV&adrs" que hayan visitado el sitio de los trabajos, misma que defooá intégrame en la protesta.

Bn "'"gim caso "La Convocante" asianiiá lespcmsabilidad por las onclusiones que "Los Invitados" obtengan al examinar el lu^ y circunstaiKÍas antes
««lalaífa»! y ca caso de ser el adjudicatario del contrato, el hecho de que no se familiarice con ks condiciones itiqierantes, no lo releva de su obligación para
ejecutar y cmcluir los trabajos en la forma y términos cwivenidos.

"B Invitado" deberá maidfestar por escrito, que conoce d sitio de Jos trabajos y sus condiciones ambientales, asi como de haber asistido o no, a las
juntas de aclaracwoes que se hayan celebrado, t^edondo bajo su total respcHisabiüdad y su propio riesgo, k (^tendón de toda k InñiniBciáQ que sea
necesaria para prq>arar sn propuesta y cdebtar el contrato para la ejecución de los tudiajos.

1.5. Junta de adaradones

La junta de Aclaraciones se celebrará el día 27 de agosto de 2024 a las 10:30 horas en la sala juntas de Dirección de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N-, Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón. Estado de Mélico, CJ*.
59660. La junta tiene por objeto que "Los Invitados" manifiesten sus dudas y planteen sus requerimientos de infonnación. "La Convocante" dará
respuesta puntual y precisa en el momento o por escrito, El registro se realizará 15 minutos antes de k hora indicada anteriormente.

En este evento "Los Invitados" podrán presentar sus dudas y sugerencias sobre estas Bases y en gmcral sobre cualquier a^cto de la Invitación que
les pumita aclarar cualquier duda o couÉisión y evite eiTores. tanto en k fortna de preseular o integrar sus propuestas, como en los a^wctos relativos a
k ejecucicm de los trabajos o de otra índole. Por cLo, aun cuando no » obligatoria la asistencia, se recomienda su participaci^ ya que cualquier
raodificaciófl derivada de este evento sera parte integrante de dichas Bases y deberá ser considerada en k íormulacirá de ks |n-opuestas.

En esta junta sólo podrán participar "Les Invitados" que hayaji confirmado su partkipaciéB. demostrándolo mediante ia copia del oDcio de
aceptación correspondiente. Podrá asistir el ̂ Mderado legal de "El Invitado" o bien su re{Besentante. pero en cualquier caso quien participe deberá
tener conocimieido sobre k materia del procedimiento.

A efecto áe agiii^ esta junta, "Los Invitados" deberán presentar sus dudas por escrito, {«"eferentemente media hora antra del eveuio en {tapel
membretado y medio magnético. Las dudas o aclaraciones deberán formularse de manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntits
rfmtmirim en ks Basos y deberá indicar el numeral o punto e^cifico con el cual se relaciona la {negunta o a;^.io que se solicita aclarar; aquellas
solicitudes de aclaraci^ que no se presenten en k forma señalóla serán desechadas por "La Convocante".

Al término de la junta se levantará un acta, la cual será firmada por los participantes y se les entregará copia.

Las preguntas serán coutestadas por "La Convocante" preferentemente en la misma fecha de la Junta de aclaraeioiics, de no ser posible, w responderán
a través de documentos dmominados anexos, mismos que se emitirán en un plazo no mayor a cinco días hábiles, previos a la presentación y apertura
de propMiciontó, poniendo "La Convocante" a disposición de "L<h Invitados" copia del acta y sus anexos en sus oficinas.

Lo asentado en el acta de la junta de aclaraciones y sus anexos modificará, con^lementará o sustituirá a to establecido en la Invitación y las Bases
s^ún se establezca en k misma.

1.6. MtHüfiffión de los documentos de la Invitación, bases y nodfkaciooes

"La Convocante" podrá modificar la Invitación o las Bas«. ya sea por iniciativa prc^iia o a petición de "Los Invitados" interesados. En ambos casos,
las modificaciones se harán del conocimiento de "Los Invitados" a través de una circular, a fin de que "Los Invitados" cmcurran ante "La
Convocante" para conocer las modificaciones, tsos cambios se realizarán en el plazo establecido en el punto 1.5 anterior de estas Bases, por lo cual
deberán concitarlo coa una anticipación de cinco días hábiles a la presentación de propuestas o verificar telefónicamente y de ser el caso presentar.sc
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al dranicilio de "La Coavocaate" a recabar la inforraadón generada a efcdode garantíiar que en la fOTunilacidj (k las propuesias se hay» considerad
todas las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y sus awir««

1.7. Cosío de PreparadÓB de bu Propoestas

"El Invitado" jaifi^ará lodos los costos relacitmados con la preparacióti y prraentacióo de su proiwesta por lo que "La Convocante" no tendrá
re^Kinsabilidad en este aspecto, cualquiera que sea k fonna en que se realice la Invitación o su resultado, salvo los casos fsevisto ra el articulo 67 del
Reglamento.

2. CCHSSIDERACiONES PARA FORMULAR SU PROPUESTA

"Lm Invitados" aceptan cqjnssamcnle «pie para la ftKinuiacKkt de su propuesta y para efodos ck su participación en este procedtmieDto y demás actos qtie
se den ven, rijan las ctmdtcioQes siguientes;

2.1. Que k» trabajos se llevarán a c^to de acuerdo con lo estipuk(k> ra estas Bases y ccn sujeción a:

a. Las cqiecificaciones y normas tk construccicn. términos de referencia o alcances (ai su caso) y catálogo de conc^itos.
b. El prt^ama de ejceoción de k» trabajos que pr<^»nga "El Invitado" deberá ser actHde con el plaaxide inicio y de teiroinacióo estipulado

por "La Coniwraote". Para el casi de trabaos que compacndan dos ejercicios presupuéstales, se suj«ará a los raoou» cpic para cada
ejercicio se di^xmpn.

c. El modeb de contrato.

d. En su caso, planos y datos téctikos de los trabaos y «k la zona.

2J. Que b pro{*issta se realizará sobre k base «Je preclot unítarlM y et pago tcíal se hará por miidad ̂  «Mncepto de trabajo lern^ath).

23. Qik nii^pma de las difiatacias que jxjdieran resultar de las caittidadcs de Uabajos anotadas en d catálogo de ccncepttK justificará reciamactóm
po6taw(k"Elfnvllado"cnrelaciónalosp:ecifflivimlaik»poixiestos.e««pto1oestableeidoenel artículo 12,46y 12.56«kl Libro, 187 y 188
dd SI Recámenlo.

2.4. Que. sí "El InviMdo" en ai prcpueaa económica no hizo bs debidas considcracÍOTes en sus análBB<k precios unitarios y éstos no están de acuerdo
con bs e^Kcificadcmes de este procedinúento, loulrá b obligMicai de reaUzar los tratejos ccm bíee, ai bs e^iecificadones s«*dt«ias, án que
esto impticpie el pago de c»gos adicicmles, sin pojuicio de que oi ̂ go a b ntvmativtdad b okna pueda ser «kwcbada oi el proceso de
evaluación.

2.5. El plazo tfc ejccucH^ de los trdsjos sera de 35 (treinta y cinco) días naturales, debendo consignacio en b carta con^oniíso de b jxuposicíón y
en ios programas corre^xmAen&s indicadcs en las presentes Bases, considerando bs fechas estimailas siguientes;

IN1C20; 10 de septk-mbrc de 2024
TERMINO: 14 de octubre de 2024

"El Invitado" podrá ccnr^aometase a tominar en un plazo n^oor al onableddo anterioniKnte, sietnjne que se pueda verificar qiK óte sea factibk de
reahzarse ccm k» recursos paogntmadc», lo cual »laiiás de ser congruente con el resto de w prqneta, será omsidei^o en beneficio de "La
Convocante".

2.6. Para esta táira "La Cenvoonto", se otorj^rá antkipo del 30«/« del monto total a contratar.

2.7. No se peemkfrá la fobceotratadón de los trábalos.

23. Todos los documentos y cone^xKuieiida rebcion^os con esta Invitación deberá ebb<n-arse en el klioraa español, app^ndoae a los formatos
según Anexos. dcMeado respetar b estructura, ctmtaddo v tino de fuente.

2.9. Cada una de bs hojas que conforman b jnopuesia deberán unnriimrw pnr anJws lados, ser firmad as. con flnna completa (i» rúbrica, no
antefirma) por el r^esente kgal de "El [D>^ado"detndainentc acnedrtado, según lo establecido en el documento T4del nomeral 3.1. apartado
A (k estas Bases, Dicha Cnna deberá coincidir con b rcgistratb en b identifica<nÓB presenbtb oi b prc^esta.
taformación en el reverso tandilén deberán firmarse y fotbrsc.

NO..SJR'l)OPYDl,T.AlSMl'N-n3-n8-lR'6l/2024
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2.10. En su caso. indepoidietuenietLle del control de calidad llevado por **£1 Invitado". "La Coavocanle" llevará su ccnitrol de de acuerda con
las iodicaciaics de la Residencia de Otna, ftindado en las especiñcaciones técnicas de constraccíón, plauos y descripcicnes de los coKqNos, asi
como las noimas técnicas «joiplraientarias.

2.11. "Lw lavitados" deboi presentar su pn^siesta en moneda naciinal.

2.12. pB^cqMdón en coBvenlM de uedsdÓB

"Lm iBvUadof" podrán ahuparse para presentar propuestas en una sola proposición, cumpliendo los requisitos siguientes;

l  Bastará la adquüicite de un sólo ̂ mptar de las Bases;
íL Deberán celebrar entre si un convento notariado, el que ctmtendrá lo siguiente;

a) Nondre y domicilio de los imegrantes, idetuiñcaodo, ai su caso, los dalos de k» testimniios públicos con los que se acredita la existencia
l^al de las personas tnmaks de ta ̂ nipación;

b) Monáxe de kw representantes de cada una de las posonas ídentifícando, oi su caso, ks datos de los te^imcaiios pidilicos con los que se acnedita
su representaciOT;

c) Definición de tas partes del t^jeto del contrate que cada persona se obligaría a
d) Deterininaciándeuiidanicilioixnnfmpaiaoíryrecibirnotificaciones;
e) Designación de un representante aHOÚn, otorgándole poder amptioy suficiente, p«a todo brelacioDadocoa la propuesta, mcbiycodo la Gma

que le dé la formalidad requerida.
í) Estipulación que cada uno de kis finnantes quedará obligado en fuma ctujimla y solidaria para cwnpfometerae per

responsabilidad derivada del coitteto que se (irme,
ni En e) acto de presentación y ̂ miura de propuestas el rcpre^tante conún deberá señalar que la pHoposición se presenta en fcsma cccqunta.

El convenio a que bace referoicia la fracción anierim se incluirá en el solxe que contenga b docunraiiación de b prt^e^ técnica
(documento T4). "La Convocante" delicrá revisar que el catvenio cumpb con los rcquisítes exigídtK, y

iv. Para cuntplir con cl capital contable minimo requerido pw "La Convocante", se potfaán suinar k» correspondientes a cada una de las
personas integranles. Por lo que b documentación bgal y futaociera deberá incluirse por cada uno de "Los Invitados" que integran el
convenio.

Preferoitemente, al momento de b ti^ripcúki "Los Insudes" que participett a través de este tipo de convenios, deberán hacerlo del conocimiente de
"La Convocante", para considerarlo en ba acciones previas a las ̂ >ateras, tales como ebbca-ación <fc listas de asistoicia. e^iacio en la sab de juntas
y demás acciones.

2.13. "Los Invitados" dcboi considerar en el análisi.s, cálculo e btegraciéat de los precios nnharíos, guarden coi^rocnda con k» procedinHcatos
eoBstfTKtfvos A b metodoli^^ de ̂ ecodÓB de los trabajos y daoás programas solicitados en b presente convocatoria; debiendo considerar
los costos vj^entes de mercado de los materialn, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momernoy en b/cma donde se llevarán
a  ks trabajos. íáa couiderxr d impuesto al Valor Agregado, todo etto de conformidad con bs especificaciones generales y partkubres
de omstntcción y normas tle eaBdad qne delomine b ctxivocantc.

3. DOCUMENTOS QUE DF3EN INTEGItVR SU PROPUESTA

Se sugiere que cada una de las hojas de los documentes que conforman la pH^cyue.sta se identifiquen con el nombre de "El Invitado" y ci número del
proecdhidrato; que sean presentadas follados v firmadas todas bs bolas con firma compleb (no rábrfca, no antefirma) por nn representante
de "El Invitado" con poder para actos de administración, con facultades suficientes para obligarlo y comprom«erlo. scgtín lo establecido en el
punto 3.1 específicamente documento T.4 inciso 2 de estas Bases. Las hojas que contengan iaformaclón en cl reverso también deberán firmarse
y foliarse. Se verificará que b docunrentación presentada haya sido suscrita por cl representante que ostenta los poderes, en todas sus hojas, siendo
cansa de desechamiento el no cumplir con esta dj.sposición. así como. SI LA PROPUESTA NO FUE FIRMADA POR DICHO APODERADO O
LA FIRMA DE LA IDENTmCAOÓN PRESENTADA NO COINCIDE CON LA ASENTADA EN LA PROFUF^STA TAMBIÉN SERÁ
MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

La (neseniacíóQ de proposiciones por parte de "El Invitado" debe ser compbta. uniforme y ordoiada. en atención a las características, complejidad y
magnitud de los trabajos a reallrar, deMoido ntitiiar ln| formatos (aneios) e Instructivo^ ply y proDorcionados por "La Convocante", no
cambiando tino de tetra o formato de ips mismtts (anlka para b Propuesta Técnica). En caso de que "FJ Invitado" presente otros formatos dentro
de b Prc^esta Económica a exceocbo dd docnmento E3 dd apartado "B" cl cual deberá presentarle eiclustvamente en el FORMATO
EN l'teEGADO POR LA CONVOCANTE CAT. I (deberá llenarse por cada obra) V CAT. 2 deberán cumplir con cada uno de los elementos
requeridos, pudiendo utilizarse cualquier paquetoia de cómputo siempre y cuando no se omita alguna información solicitada en cada anexo o formato;
b documentación se debaá inte^ar en Carpeta Tipo l.efort Color Verde Tamaña Carta identificando cada documento con separador de pestúa
colocando lomo de ídeotíficadón en la carpeta, utilizando el aneio L1 que la convocante entregará d^lalmente. Siendo causa dedesecfaamiento
el no cnmpKr con esta disposición.
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Los fflKxos de los escritos o manifiestos que se menciwian en esta sección descriptiva forman parte de las Bases, los que se deberán presentar en aand
meariWetado. dwatcilto fiscal de "El Invitado*' anotando el número del pn^edimicnto, del contrato en su caso y la descripción de !<» trabajos, asi
con» otros dalos que se solicitan en cada caso y firmarse per parte de su apoderado. El número de anexo es consecutiva e identifican el de
documentacieía. El «o presentar alfana de estos escritos y aneios o no respetar el contenida v formato entregado oor •*!.« roirvocante" será
cansa de desecfaamknto en cnalquien de las etapas de evaluación

En b evaluación de las prt^eslas, se verificará la especialidad. croerieocLa v capacidad técnica de "Los Invitados", así como ouf tcnyaii un
Mstprial de coropUmiepto satisfactarto de lo» contratos ahra.

La documentación que integra la propuesta deberá ser presentada en un sólo sabré que contendrá la propuesta técnica y la propuesta ecomiiiilft
correctamente identificados, debidamenie cOTudo e identificado ccm c! nonrtire de "El invitado'', la clave del nrocofWmti^to: aá la
V htaar de los trabajos atendiendo a ios requisitos de los puntos siguientes: 3.1. Apartado "A" y 3..2. Apartado "B" {d incna^iiBkDto de «tgtum
días serán causa de dnecbamlcnto}.

3.1. APARTADORA" PROPUESTA itCNICA

Los documentos que integran eae apartado son los siguientes:

DeeonteTI

Docmncnto T2

Donnocsdo T3

DocmentoTó

Maaifestacirá de baber revisado bu Bases y n accfiCaciáii, así ram de baba- CMUiilenHlo las moABcadkHMS datv-adas
(fe U junU de aclaraciones (ANEXO 1)

Los documentos que conforman las Bases del procedimiento s<m los siguioites:

1. [nsitadón y en su caso notas aclaratiudas (junta de aclarackwes).
2. Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas técnicos-ecanéniicos (Bases).
3. Mo(kk) de contrato.

4. F<His3tos de fianzas.

5. Caláiogo(s) de conceptos
6. Planos y especificaciones partiimlares de construcción (en su caso).

"El Invttado" deberá manifestar que conoce el contenido de estos documentos y las modifícacicnes a las Bases y sus anexos
derivadas de la junta de aclaraciones y que las ha condderado en ta fomailación de la tropuesta. en el entoKÜdo de que para
efecu» de U presentad^ de la fnopuesta. El Invitado se cisnprórnete a hit^rar flmudas < ñm» con^leta) por parte de su
^XKÍerado las presentes Bases y sos Anexos, como constancia de cxmocimiento y cmformidad de que se aceptan bs condiciones
y requisitos en el «taUecidas.

Manifestación domicHto (ANEXO 2)

Escrito en papel metnbrcíado en el que "El Invitado" manifieste bajo protesb de decir verdad su domicilio en el Estado de
México pora oír y recibir nolificacKXKS y los documentos corre^xaidienics al procedimiento de contiatocirái (anexar copia de
corupiubante de dcmicük) reciente: RECIBO DE LUZ Y/O TELÉFONO), conforme lo dispuesto por e! artfculo 45 fracción I
del Reglamento.

Manlfestadda bajo protesta de decir verdad de no encontrarle « algnno de !m supuestos de los artíeulos I2A8 de) Libro
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de Métdco (ANEXO 3).

Manifestación de personalidad jorídlca de "El Invitado"

Para ccnstatg su cond»ión jurídica "Q Invitado", adonás de requisits^ el fnmaio (ANEXO 4), deberá inchiir original o co|^
certificada para cotejo y copia siin|4e de la documHiiación siguiente, cuit^Ueodo lo que se solícita en civla caao:

I- AetagmititOtlva de I» empresa que SU-Slente su condición jitririica para contratar en Ins lérmwiog A» fiíe jmwAimit-ntn

a) En SU caso, actas que modifiquen el nomine o razón social de la empresa, de socios o accionistas, así como aumentos
y disnánucúmcs de capital, aportacioaes. etc.
b) Las actas deben estar inscritas en el Registro Público que ccinespouda, para lo cual contendrán el sello ctuiespondiente.
c) El objeto social establecido en su acta constitutiva o modificaciones deberá fiicuttarlo para ejecutar trabajos similares
a los del {xesenie prucedimienlo.
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2. El poder noUruil deberá ser nara actw de administradán en el oue se otorguen facultada; a guim fimip la pmpiif«ta
para coo^srometer a "El Invi^do". Este documaito deberá (XHitener transoito el artículo 2554 del Cód^o Gvilpara él Estado
de Mixka e d comspencUrate. para los que se «nitan en las Entidades Federativas del pate. Cuando exista cambio de razjón
social de ia eo^iresa deberán ratilicatse k» podetes del represoitaate en la propia acta de rnodíficación o en otn especial.

3. IdartM'tcnoóa oficial con fotografía y finre del apoderado que suscribe la propuesta.
Se solicka presentemente las actas se ordenra de acuerdo a la fecha de su emisióa inkiando por la coiuainitiva y que ̂
tontas weseBtadas sean legibles y se «cneatren completas, caso contrario se eaiwiderara cobm no eatr^»*»»

Así ra ano se indica que "El invitado" sute^aye at el acta constitidiva y tnodifícacicnes en su caso: d número de acta, fecha,
razún sodal, objeto comerdal y nombre dd apodoado y/o administrador litueo. Alta de Hacienda y bft li^to
RtaciFropÓKitD de agilizar su revisión.

En el caso de personas Baca» debcran presentar ci^tia legible de ideotifícactón oficial con fotografía y finra», (credeDciai de
etectcc; cédula profesional o pasapcnte), copia de Acta de Nadmieato. Caro. Afta de Hacienda v Cédala RFC.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS DE LA DOCUMENTACIÓN
ANTES SEÑALADA PODRÁN SER PRESENTADAS FUERA DEL PAQUETE. EN EL MCMENTO DE LA
APERTURA DE PROPUESTAS, CON EL FIN DE COTEJAR LAS COPIAS, QUE SERÁN DEVUELTAS .AL
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA UNA VEZ CONCLUÍD.A SU REVISIÓN.

Documento TS Original o copia certificada para su cotejo y copia sinídc de la ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL A.NUAL DEL 2023 O
BIEN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO Y COPUSLMPLE DE ESTADOS UNANCIEROS
DICTAMINADOS DEL EJFJICICIO 2023 POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO INDEPENDIENTE. QUE
CORRESPONDA AI. Úl.TIMO EJERCICIO FISCAl,. Si el procedimiento de Invitacito se reaKza durante d primer
trimestre del año. para po-sonai motees, se pcMÍrán presentar tos estados finanden» dktaminadt» por contador público
cmificado indepcBdioile o la declaración fiscal anual correspondientea al pcBúltimo ejercido fiseaL en anúrcn casos, la
últiau dedarstdÓB fiscal provisional corre^odicnte al mes de iulio. Con la documentación imanciera y fiscal se
acredkari d capitd contable requmdo, que para el caso deberá de comfrobar un capital coodbie nmiimo de $1,600,000.00
(un millón misdentos rafi pesos 00/100 dld.)

Las declarackmes dcbo-án awtener d sello de recqxáón del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y para el caso de que
se haya presoitsdo la deckracirá anual por meiho dectrónico (Internet), esta «kberá coiuaia- el sello di^tal del recibo de p^o,
del portal de la insritQción Bancaría doncfe se realizó el movimiaito, se deberá stexar copia »nplc de la misma para su cotejo.

Los Estadas fraanderos, estará audnados y dkanúnados por contador púbhco cou registro enatiilo por la SctTcuria de Hacienda
y Créddo Píd>lico, actnahzado, incluyendo origml o copia certificada y ct^ sürqile para su cotejo de su registro actnaftado,
cédula psofésicnai y oi su caso de la cédula del coatadcr público que lo elaboró-

Trffiándose át empresas de recieiite creadón (en términos fiscal^), ddberán {Mesentarla documentación financiera y fiscal
B»s actnaizada a la fecha de presentación de la {Hvpnesta, podrán presentar estados financieros singles, ios que dcbwki
estar soportados por las actas de asamblea protocoiiz^as (en su c<teo) con Ira mocktas de aportaciones de cualquier tipo.

En el caso de personas fidcas deberán prestar origiuai o copia certificada y ccpia single de la deelaractóe annal del Bnpnesto
sobre la renta correspmdiente d afto fiscal anterior, mediante el cual conqnuebe el capital conloe miniino solicitado o bien
original o copia ccrtifitada para su cotejo y cc^ simple de estados fín^ieros dictaminados del ejCTcicio 2023 pra- contadra
públíco certificado independiente, que correiqionda al úhitno q'ercicio fiscal. Si el [socedimiento de InvitK^ se realiza durante
tos pnmerDS cuatro muses del año, se podrán presentar los estados financieros dioantioadc» por contadcB- público cenificado
indepeodicnte o la declaración fiscal anual corre^ioiuiieTUes al penúUiiito ejcrcicto fiscal y ia última declaración fiscal
provisámaL correspondiente al mes <k iulto.
Presentar Impresión ortrinai de Documento de Ctoteión de CaigrditBk>ttfí» de (SATl vigente v
CoostaBCia de Sitaadén FFical Vieeatc ca un periodo n» mavor a Ofl í«««.

En reiaqófl cm la docutnentacióii antes referida, se aclara lo siguiente;

I- Se entenderá por estados flnanóHiM dictaminados, aquellos que sean revisaiks de manera selciriiva por im auditOT externo
iBUoriztdo por ia SHCP, los cuates deberán estar integrados por: el dictamen dd auditor independiente, estado de posic
finHiciera. estado de resultados, estado de variacitxies al capital contable, estados de cambios en la situacióa fmancia^
raaxKS ñoancioBS. notes aclsateaias, para lo cual "La Convocante" sohdtará a "El Itrvftado" d ort^BaJ o copia
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Dociuiiesto T7

DocoaoMaTS

DacmeRteT^

DocunoMs T19

ceiHOcad* para su cotejo de la cédula profe^nal del contador y de tu re^stt'O de la SMCP que acredita el registro
dd auditor como tal y su actuaUzadón.

U. Los estados financÍCTOs dictaminados solicitadt» por "La Couvocaotr" oo son para efectos fiscales, sino únican^te para
dar certeaa a la acr^ónción dd capital contable requordo pm la solvencia de la ca(»ckiad y reniabilidati financim,
canfórmc k» eAiputado en el artículo 45 fraccirá 111 dd Re^amento, por lo cual, no se aceptará escrito en el que se haga
nKQcáón que "D lovttado" no se eacuenoa obligado coofomae a lo establecido en el articulo 32-A dd Código F^l de
b Fcdcradón. motivo por lo que se nmsidCTará Insolvente en la revisión cuaitativa.

lU. Se prKÍsa que el cqútaJ social ;Hoveniente de aportacimies, capitalización, apoitacioDes para ñuurus aumentos de c^&i] o
cuakpsier ctto tipo de modiñcacióa (aumento o dUminuciÓD) dcb»á estar soportado en actas de asamblea y debidamente
protocolizadas ante Nc4aho Púfobco e inscritas en el Regiaro Público, de acuerdo con lo esiablecid} en los artículos 5, ¡92
y ¡94 éeb LGStí. de lo contrario dicho capital social no podiá considerarse valido para la evahiación de la solvoocia.

Copia dd ofido de aceptación a la Invitación y copla de la Cédula del R^istr» del Catáli^ de Contratistas de Obra
PúMiea que ̂>era la sñrefarla del Ramo Vigente

Manifcstadóo de conocer d sitio de los trabajos y sus condkiones arabieinaies (ANEXO 5), constauda espedida per el
ceavocaate de haber visitado d sitio de les trabajos y copia dd acta ilc visita de obra.

"El iBvkado'' manifestará bajo pn^esta de decir verdad que conoce, el atio de los trabt^ y que ha tomado en cuenta para la
fmmuladóD de su propuesta las condicioDes ambientales y locales.

Se ddjerá laclltfa- ctmia dd acta de visto de otffi v la constancia excedida Por d convocante de haber visitaki el sitki de los

trabajos.

Manifestación de conocer d conlemdo dd modelo dd contrato y su conformidad de ajustarse a sus ténnboa y «moca-
las leyes y reglamentos aplicables y ai cooforondad de ajusUrse a sus ténmnos, am-aar rnpi» inn«b4B de confarato y
anexos ai ccntrato f ANEXO 6).

Dedaradfo de tategridad de "El Invitado" (ANEXO 7).

MamfestKSo bajo protesta de decir verdad de abitraKrse de adqnar, pa si nósmos o a través de inerpódta petsmia. conductas
que los servidores públicos de "La Convoeante", indazcan o ahoen las evaliaciooes de 1^ prt^mestas.

Manifestadón de Conocer los Proyecms (ANEXO 8).

Manifeaaciwi b^o («ot^ta de decir vodad de cmoccr los ̂ yectos arquhectimicos y de ingenieria; tas nonus técnicas y de
calidad de ks trateriaies; las especifícacimies generales y particulares de construcción contenidas «i las Bases (en su caso)

Ibcsmeato TI I Planesdón hitegral de "El Invitado" para reatear trabajos, inchiyendo el procedimiento cmstructivo de gecuciói de los
trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técQKas que procedan cooftxme a los {noyectm,

Tll.l IMierá el^iorarse ai hoja membi^ada de "El Invitado" la descripción de la planeación de te obra, de cón» se
adininistraiá la (^a, como scm; oficinas de canq», personal técnico, administrativo, auxiliar, laboratorios, tiros, s^uridad e
higi«ie, entre caros.

TI 1.2 Deberá elaboarse en hoja membrete de "E3 Invitado", en b que se describirá de forma d«allada y que sea «^eptable
el procedbni^e constructivo por el que demuestre que conoce los trabajos a realizm y que tiene b capacidad y b expen«KÍa
para ejecutados satisíñctorjamente. ikberá mencionar que ñamas oficiales mexicanas deben de ciwrylirég durante e! proceso de
b ejecuci^ didio procedimiento d^e sa congruente con d pn^nmu de ejccucióa considerado en su proposición.

Documento TI2 Retedte de maquinarte y equipo de construcción a utilcmr.

Se presoituá una rebción de ETtaquinana y equipo de «mstniccica (ANEXO 9). que {nr^xme utilizar para el desarrollo de !<
trdiajos. indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin opción a conqira, su ubicación física., modelo y usos actmdes,
ad cono b fecha en que .se dispondrá de éaos ea el sitio de los trdiajos conforme al pro^ama (Hesrotado. Tratóiulose de
maquiitana o equipo de construcckm arrendado ccm o sin opción a CExnpra. ddierá presentarse carta conmroniko de
tarendandato (do carta de compra venta) y b di^xmibilidad en el caso de que reiultare bvorecido con b adjudicación del
contrato, y d^rá anexar un croquis de localización de b maquinaria.
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Anexo a ta idaciói (ANEXO 9), "El Invitado" ddwá anexar copia siopk y nigtnal para su cotejo de las Güiras de la
maquinaria o «pupo de «nisEnicci^a de su propiedad (no carta de compra venta).

Duciuiuito Tt3 DocüHKBtacióo que acredita la experiencia o opacidad tócidca requerida.

I>e"EIIavitaito":

a) Carrícalum Vitae de la Bnqnesa.

RdaciM de bs obras en vigor tanto con ta Administmctém Pública cotxj con la iniciativa privatb. indicando ncsobre y
teiéf«w del couratante. descripción de la obra. tii|Kntes ejeTcidos y por ejccw, y las fechas f^cvistas de (ermisación de
cada comiMo, (.ANEXO lOX anexando fotec<mb de Iw coatratos en doade se fadiaue aámoro de contratn, rfa» de

Y firmas de las partea iBv«dacrada« de las obras reiadonadas u otros documoitos probatorios qtie acrediten en cuanto a
moito y complejidad del presente pocedúniento.

c) Rdadw de I» obras sbnlbres que ba realizado la empresa m k» últimas aftos. (ANEXO 11), anexando gg
iM aetes de entrega-recepcióa A^ifauaeBte formaHauias pot to contraunte one acrcdttea b te^nO—.-tA».
wthfactorb de h» tr»bafn« «<i»aare« en cuanm s monto y aui^lejidad del presente (nocedimiento coa lo cual acrediten
d btttmaJ de cunqjliiniento satisfectcnio de contratos ejecutados.

Del Persoga! Técnko:

a) CHirkelam VHae del personal que "El Inviudo" propone y tMddamwile fimade en «febial ñor d técidco,
identificamio al pwscuai que se encargará de la qecución de los trabs^. ammnd» ncniTI A EPngESlONAL E LNE
nrteiiial oara su cotejo v coob simple, ddxrán ̂ ler la experiencia eti trabajos de caraOerfafcas téeniras v wmmHiiH
rimflarfs a los del objeto deJ (resenie tn'ocedimiento, el cuniculum deberá estar soportado con fotonnria df tf*y ***
eatrv^a-rfwpriúti contratante, dacmento coa d qi« se acreditará b expcricacia.
asi otbtno cotno enalouter otro dacamento con d oiie se cuente aar parte del OTafcsiontoa y "ffJ
Qtte deberá reonlsltarse en elfennato según (ANE)K) 12). Cabe sdialar que el resp(»std)te de la ejecución de los trabajos
(Supernitendente) deban ettar el 100% en el sitio de la obra durante el desarrollo de U» trabajos, en caso de no encentrarse
eo bs visitas que realice la Residencia, podrá iq>bcarse una sanción económica e inclusive la "La Convocante" podrá
sobcita' su renmciÓD.

Ctmtar con certffieacbmes de cooodmkntos y habilidades de los fvofe^onales responsabfes de formular preefos
■nítarios y de b supertetendencia de constmcción. anexar copia «úmple > presentar oríipnai o e^da certiScada para
ncotqo.

b) Personal técnico auxiliar de la Supcrtutcndencia, que apoyara en la ejecución de los trabajos de la obra, incluyendo el
equipo de Topo(paña. Curriculum Vhae del pmonal que Invitado" propMie y debidamente ftTmdft cp i
aerdprofesiontsta. aneatando dooimenfacjón aoe sonarte b emwiaicU. CEDULA PROFESÍONAI. EINE ortahial
aara su coteio v coob rinurie. En caso de no ser titulado o contar con ccdnb profeñonaL mtcgmr la documentadón
en oñanal par* su cotelo v copia simple, ouc acredite tener imwipo na 80% de estudios en carrera a fin. Mismo que

c) Personal adiránistrativu auxiliar de la Superinlendraicia. que apoyara en la administración de b ot«. tanto en oñcina
centré como de campo, Currícuinm Vitac del personal qne "El Invhado" propone y debkiameate friaado ea oripiaal
pw el prefesienista. anexando documentación ouc soporte b experienciiL CEDULA PROFESR>NAi F raE «ri^i
para so cotelo y ct>rfa En caso de no ser titulado o coatar cwi ct^b preffráonaL Integrar b docnmentariÓH
w  *1» coteio V copU simple, que acredite tener mínimo no 80% de estadios en carrera a fin. Mamo míe
debetñ reoBbttarse eg el fnypwto según (ANEXO 121.

d) Orgaalpama de fundownlento pcnonahzado, jdcntificando al personal asi como d auc «torá a
^uctimeate de b ebcadén de tas trabajos obieto de este contrato, y su perswnl ci cual
conqnendtdo en ¡os currictihuns presentados y en su caso ccm su catiñcaci«i(es) ccrrespoodieDffi(s), asi ccmo «¡uel
perstnal admmistrativo auxiliar para la administnición de la obra.
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El perfil y experiencia del persmial técnico que estará a cargo directatnoitt de la gecución de los arabios referido en los
mcisew anterioes. será el mismo que prevalezca desde el inicio hasta su tmnisaciÓQ, cmdicióD que manifestará ra el escrilo
Gorre^xjmlirate (ANEXO I2-A).

La documentación que se presrale relahva a b en^aesa y/o perstml técnico deberá aoeditar b experiencia o técnica
de haber realizado trabajos similares.

3J. APARTADO -B". PROPUESTA ECONÓMICA

Docimaito El Carts CoHqrrombo de la Proposícióm.

DocomentoEl

DocuBHaita E3

DocfraMBtoEd

Deberá esta- focrradada en papel merrérretado de **£1 IbvHmIo'', de acuenb al modelo del formato que para ote efecto
propocioDa "La Convocante" y d^damrate llenada y ñrmada por el representanto legal de b râ nesa. (ANEXO 13),
(ff^entar un anexo p«' cada ibra.

Garantíá de Seriedad.

"El Invkado" deberá garantizar el in^wle de su fropuesta con dieque para depósito en cuenta, que deberá sai expedida o
favor del Mamc^iki Sao José del Rincón por el 5% del imperte tota! de su pnr^esu incluyendo el l.\\A., incluir ANEXO 14
y 15 debidamente requisitados (PARA EL ANEXO 15 LA EMPRESA DEBERA PRESENTAR RECIBO EN
ORIGIN AL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. SIN nRMAR.
SIN MEMBRETE DE !.A EMPRESA!.

Catál^o de conceptos, conteniendo descripción, unidatles de medición, cantidades de trabajo, precios nnitarfes «n
número y letra e importes por partida, sub-partkla, concepta v del total de b proposición. (FORMATO CAT.l).
PRESENTAR POR CADA OBRA.

Se presentará el documento propordonado por "Ij Convocante", al cual deberán incor3J<rarsc b fecha de apertura técnica
d plazo de ejecución, fechas d« liúdo y de tenninación de los trabajos, b razón sodal del pn^nente y la flmn del
representante legal; para cada concepto se indicará, el precio mútario en aioneda nadonal pcsoa (S) con número y letra,
ad como los importes que resulten de multipUcar por sus cantidades de trabajos respectivos.

4ebcrá anotarae yl ifgpgfte neto déla proptMiciÓH sin tochiir d l.V\A- el carpí» imr eae ímonesto v oor úIIümi

d importe tatal de la Mxwuwtacw^nerov letra. (FORMATO CAT. 2)

Este dacumrato debo-á ser (nesraiado das taciiadunu o eniMndaduras, nroteOTrlo con cinta adhesiva traasparaite en p.a.
efamwtesv^iapcy» a ie amblado en estas Bases. Cualquier incumplimiento en este sratidu podra ser mulivo para desechar
b propuesta en el momento que se detecto, esto es, durwto la apemna de b propuesta ecmómica o ra la et^ de análisis
amhtativo. conparativo y evalúa:»^ de las oúsmas.

Anáh^ de ios preck» unitarios de todm los raweptos «úidtados, estmcbirades por costas drectns. costas tedfeectos,
costos de nDaacbmiento y cargo por «tOídad en d formato de "El Invitado". (ANÓCO 16)

Se deb^ presentar análisis de precio unitario para cada uno de los coowptos propuestos en cada caláli^. Cuando un raáhas
de precio unitario se ̂ eda aplicar a vanos concqHos de tiabiyo, bastará con presentar un solo análisis e nuiicar a que otros
oonc^Mos correspradra. Cada raátisis se iutegrará de tal forma que se ideiúifiqura claramrate los co^ directos e indirectos,
el costo de (manciafníento de los trabajos y el car^ por utilidad.

Los costos directos incluirán los cargos pm concepto de materiales, mano de cára. herramientas, mat^nnaró y equipo (te
coDstntoc^ según sea el caso.

Para loe caigos que .se ̂ lican después de los costos directos, se deberán incluh les siguirates análisis:

a) AnáHafa, cáteuto e integración de los coMos infectas, desglosando cada imo de los caigis que lo integren, xxtrde a los
artkxilos 151, 152 y 153 del Re^mcnto del Idhso Décimo Segundo del Códi^ Adminishaüvo del Estado de México y
0(«farme a k» .señalado en d forasto proporciwjado. (AN'EXO 17).

b) AnáHnb. c^alo e integmdón del costo por financiamieoto. Se deboá faesentar el análisis por flujo de Ciga, atxmte a los
artículos 154 y 155 del Re^amentodel Libro Décimo Segundo del Código Administrativo dd Estado de México, aun cuando
este sea de valor cero; respetando el mecanismo prtjptarcicoado pw "La Convocante" (ANEXO 18).
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Dncaifte E5

Documento E6

B análisis del fínanciamiento deborá ser ccngruenle con el prugiaira de ejecución valorizado con moa tos menaiaks.

AsúniaDo, se notifica que la tasa de interés a utilizar en el anáKsis de ñoandamiento ddterá definirse con base en un
teHcadM- económico específico "TUE^, el cual no podrá ser cambiado o aisdCuido durante la vigencia dd contrato (anexar
docurmto que avale el indicador utilizólo).

c) AoáMss dd cargo por utSidad. Para la determinación dd pcrcrat^ de utilidad, invariablemente "El Invitado" deberá
inctuB- además de ta ganancia (Fqiuesta. lo corre^xmdiente al ISR y a la participación de los trabajad«es en ¡as utilidades
de U empresa, aaxdc al artículo 156 del Reglamento dd Libro Décimo S^ndo de! Código Adminísttativo dd F-ftad" de
México. (ANEXO If>

d) AoflUs de tos cutos horarios de la maquiiuiia y equipe de construcdóa. Se deberá utilizar un indicada económico
espedfico cumo tasa de interés 'HIUE**. anexando coria Totosttík» tfd ntaizado. d cual defooá ser d minmn
dd an^is de fínanciamiento. para este análisis se deberá consideTar el valor de k maquina o equipo nuevo. (ANEXO 20)

e) Anttsds de precias báskos. de ser ei caso, tales como cuadrillas de personal, elabwación mortoos, dabtHackm <te
cwicrcu», entre otros (ANEXO 21)

f) Anáfisis del factor de salario real, indicando ei sustento de cada uno de ks categorías que intmienen y de acorde a los
articDios 132 y 133, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México (en

de "El Invitado''). (ANEXO 22)

En el Análisis del costo de mano de obra, incluyendo el tabulador de salarios base, p<xjonada dnima de ocho horas, Actores
de s^ano real y salarios reaL adicionalmente se deberá inctüir original o copia certificada para su cot^ y c<»"tg «hwpl» «i»!
jBSggmto gne enrtte el LMAS. ca d aue se «irtcrmlBa la nrima de rieago de trahala <AfTi:al iyan^i ^
empresa ea particular.

Listado de insaraos: descripciones y esperíficadones técnicas de los nateríales, eqnipo de ínstalaciMi pcnnancalc,"—«■«»
de obra, maquinaria y equipo de constnicción, unidades de medida cantidades a ntlttzar y costos hádeos

1) Datos búleos del costo de los m^eriales y equipo de instaiactón pmmnenie (ANEXO 23)
2) Datos básicos del costo de mano de obra. [ANEXO 24)
3) Datos básicos del costo de maquinaría y equipo de construcción. (ANEXO 25}
4) Eiplosión de insume». (ANEXO 26)

Programas eatendarizados de montos mensuales de acuerda a kn fbnnsitos proporcionados:
1) Programa de erogaciones mensuales de ejecución general de los trabajos (ANEXO 27).
2) Programa de oogacion» mensuales de materiales y de equipo de instakctón permanente (ANTXO 28).
3) Programa de ero^icnes mensuales de utilizacite de maquinaria y equipo de construcción rccpterido para k ejecución de

los trabajos (ANE?¿0 29).
4) Programa de erogaciones mensuales de utüizaci^ de mano de oln para el desarrollo de los trabajos (ANEXO 39).
5) Pn^rama de erogaciones mensuales de utüizadón del personal técnico, adusnistrativo y de servicio encargado de k

dirección, supervisión y administración de los trabajos (ANEXO 31).

Estos programas deberán presraitarse sin tachaduras o enmendaduras y podrán ser fcnmikdos en los equipos de cómputo de "El
Invitado", respoando el contenido de tos formatos proporcionados por k Convocante, señalandoel número de unidades a utilizar
y k cantidad a emplear en la unidad que mejor describa su uso (por ̂ inplo; piezas. ni2, boas, jomadas, eb:.)

Los oroaranitfli» jiwán ser cfabonidoi en forma congruente entre sí v con ri procedinuento cwistntctivo v oraamtorama
Drotwtwto. anotando las fechas que la Convocante estipule para inicio asi como k que el Invitado estime para k tenninadón de
los trabajos, k cual no podrá ir más allá de la establecida en estas Bases; dividiiá los trabajos en actividades principales; anotando
para cada una de ellas k descripción y tienq» de ejecucimi y los recursos a usar distribuidos ct el tiempo, lodo ello lepresoitado
en una gráfica de Gantt.

Se aootaxi en cada uno de tos (normas faidicadog las canlitUdcs apbcads para el periodo de ejecocióo en que x divida c
desutoUo de los trabajos y el iraporte pardal que le corretqModa; por último, se antNarán oi k pane inferior kts inqxmes
parciales y ios acurmilados por el pertocki de ejecución y el in:p(7te acomulado final total.
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Los programas mencionados, deberán presentarse de forma bien explícita, ceogment» entre si, «m el procedimiento
instructivo y análisis e integración de los precios untarlos, no se aceitaran varias hojas por actividad de concepto de
obra, que provoquen confusión o indennición en los periodos gráScos de mido y terminación y en los qne se representen
las cantidades c ill^>orte8 mensuales, debiéndose apegar a ios formatos y mecanismos entregados en la presente
convocatoria, d haccrto será motivo de desechamlento.

NOTA: LA BASE DE DATOS DE LA PROPUESTA GE.NER.ADA EN EL SISTEMA (OPUS, NEODATU, BIMSA,
ETO LOS DOCirMENTOS F.% lASVXQ CAT-li. E^. E-S Y E^ SE ENTREGARÁN EN ARCHIVO XlJi tT.XCELi
Y DEBERA SER ANEXADO EN MEDIO ELECTRÓNICO USB E INTEGRADA AL FINAL DE LA PROPUESTA.

4. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

4.1. Ui^r de Celdn-aci&i de los Eventos

Antes <kl evento, "Los Invimdos" regislrarán su asistencia para etócrar d acta carespondieme, anotando su nombre, criíinsa, hora y ürma, con
letra legibfe, el repstro se llevará a cabo VEINTE MINUTOS ANTES de la hma de pnesetil^ióti y ap^tura, d acceat al Jugar del acto se
tenringirá en la hora señalada para la presentación y apertura.

La prescnlacióo y apernira de proposictoocs se llevará a cabo en un sólo ac» público y se iniciará en punto de las 10:30 horas del día 03 de septfanbn
de 2024, en la Dirección de Obra» Páticas y Desarrolle Urbano, Carretera San José dd Rtncóa - Asgangaeo S/N,, Centro de Servidos
AdmbiiatrativM, San José del Rincón, Estado de México, CJ. 50640, bajo la presidencia dd Servidor Público desigimio confiame a! sigmmte
proccdinnento:

4.2. ProctdhnkiitosyReqa^fnileBtosGeneralesddEvmto

a) Las aperturas de las pn^eSas y el fallo serán ptesididas por el sovidor público designado per "La Convocante", qukn temlrá Oicuhada para
aceptar o desechar una propuesca. en apcff> a lo cstdikcido «i la normatividad, se c«itará con la ̂ aesrocia dé la Ccntrakría Mtmic^ corno
un Órgano Fedatario, sin que tenga boiítades para liimcar o mlervenir en las decisknies del servidor público designado.

b) El evento dará inicio en la fecha, lugar y hora establecidos en estas Bases cuando asistan por lo menos dos servidmes públicos siendo uno de
eHos el designado para presidir el acto pcn- lo que se ̂vierte a "Los Invitados" sobre la necesidad de presentarse con ¿ Miida anticipacián a
la hora señalada, pues una vez iniciado el evento no pennitirá el acceso a ningún Invitado ni observador, o servidor público ajeno al acto. Por
dQo, deben prever el tienqNi que ocupa el acceso al edificio de "La Convocante", lanío pcx el registro que se solicita para ingresar al evento
como el Iraskdo a la sak doode se llevará a cabo el minno.

C) A) iniciar el evento se matctonará el ntíaiero del procediiaiaito, la descripci^ áe la obra. Jas emprwMji ioscnlas. así cmno ios mHntres de sus
reprcsaHanffis.

d) Dependiendo del número de pariicqMiitcg y la capacidad de la sala de juntas, únkameate se permitirá el acc«o a un representante por cada
invitado.

e) En caso de qi» la propuesta sea pnes^itada corijimtamente per varias signesas, el refsesenlznte cmnún para e-su» efectos exUregará
personalroene o a través de su rqiresentaiúe la proposiciótL

43. Dhiposidones Eapecíftcas de hi Apertara de Proposkknea

El acto de apertura de propiMSta-s se llevará a cabo cuando asistan por lo menos dos sn'vidores públicos del convocante, siendo uno de ellos el
desigcado |Mra iKcsidk k» actos del proceso de adjudicación y el otro stavidor público relacimiado con el proceso de contratación, señalados «n
las^criOTier ífyUI del articulo 5J del Reglanienlo del Libro Décinto Segundo del Código Administraitvo del Estado de México. Se realzará en
b fecha y hcna estabkcúlas en las presenes Bases. El Convocante no poi¿á recibir propuesta algima de^xi» de ta fecha y hcaa establecida «i ka
Bases.

s) Se sohcilará a cada hivitado y en el ordai de la li^ de asistencia ia presentación de su fffopuesta, que comprende el sobre. El sobce de las
(^opuestas técnica y económica saá presrotado d^idamenie cerrado. Se procedoá únicamente a realizar la apertura de los sobits que
coitengan la docutnentadón de la prepuesta téaúca, vaificando cuandtativameotc rpie la documentación se oicuentre completa y
debidamente requisítada. conforme ai Apartailo "A" de estas Bases.

b) Si la docun>rotación se encoentra completa la propuesta se considerará aceptada, situación que se conunicará ixiblicatnente.
c) Si las {nopuestas no se emaieniran «tompletas, presentan alguna ckñciencía o los documentos no fueron presentados en los lénnmos soticilados

en las Bases, serán desechólas.

d) PostenorniCTte se abrirán úucamente ios sotecs de las propuestas económicas de "Los Invitados" que ftieron actuadas en la etapa anterior.

SO. SJR.l)OPYDt7F.\I.SMt'N.|I.VIl«-IR.'6I,'2024
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e) Se verífícará cuanlttativaiDeale que la documentación solicitada oi el Apartado "B" "ñvpuesta Económica" de Bases se encuentre

í) Si k faopuesta se encuentra completa. »2rá acefasda para k siguione etapa, lo cual se hará del conocimieato de los paitkipames y se lem en
vtK ahael monto de la oferta (Art 52-III R^kmento). "Lm Invitados" presentes y los servidores públicos firmarán catálogo de conceptos
de las prt^XKÍdones aceptadas, en el que se ccnsignen los precios y el in^MTrte total de los trabe^ mMivo del presente procedimiaito de
ccotnitación y se entregara d recibo de la garantía de seriedad.

g) Si albina pn^mcsta no se encuentra ccmpleta o no ñie pressitada en la fcxnia y términos soikilados en estas Bases se desechará, lo cual se
conmúcaiá públicamente sin dar lectura al ramto propuesto.

h) Se eiabotará el acta en k cpic se harán constar las preposiciones aceptadas y sus inpcxtes, las proposiciwKs desechadas, asi como ios motivos
y fundamentos de su desechanúento. El acta será firmada por todos "I.as Invitados" presentes y los rqjrescniaotte de "La Convocante" y se
oUr^aiá ccpía a cada patticipante {Art. 54 Regiamcnuj). En el acta también se señalarán h fecha, lugar y hora en que se (btá a conocer el
&Uo, la cual quedará comprendida dentro del plazo de 4 (oiatro) días hábiles siguientes y podrá diferirse por una sok cesión, ricitrcc que
el nuevo piazo fijado DO e»xda de 10 (diez) días naturales contados apartirdel plazo establecido origÍDalnKnte. U omisión de firma por parte
de alguiK) los participantes no invalidará et COTtenido y los efectos del acta.

4.4. Causal principales de dcsecharaieiito de propuestas derivadas de la fonnaildad requerida para k presentación de prt^estas.

Se desecharán las pn^metMas que incurran en cualquiera de las siguientes causales:
a) Incunqtlimiente de ks requisitos o documentos establecidos en las presentes Bases y sus anexos, ya sea pcmpie se haya omítídn algón

documento o bien porque no haya sido presentado en k fortín solicitada.

b) Si DO prescnian en sobre o pKpKte que coniieiK k propue^ debidamente cerrado, ideañíicado on el DÚn»o del proceditraaito, el (^etivo
de k obra y el ttarrátre de "El invitúfo" que evitó ccnfúsioiKs.

c) Enctiniphimento de las coodicioDes legale, técnicas y económicas requeridas en las presentes Bases.
d) Si k docunieniación de U propuesta cécnka o econóiráca x presenta incon^lm.
e) Cuando las ptttpuescas presenten ahetacicnes, rajaduras, tachadutas y/o enmendaduras que afecté sustancialntente k propoesta.
f) Cuando se comprodte que la infirmación o documentación ivc^xHcíonatk por Invhado" es falsa.
g) No firmar todas y cada una de ks hojas (incluyendo el reverso en caso de que contenga infiTmadón) que conforman la propuesta per parte del

r^rresenlante legal de "El Invitado", con fuma completa y que esa firma no coincida con la r^istrackt en la idratificación presentada en dicha
pn^esta.

La falta de p-esentación de los escritos o manifiestos que se solicilan en las presentes Bases

(>te k po-soM de "El Imitado" no cunqrk k) seóakdo ea el articulo 51 Sección V, de k Libro Décimo dd Códi^ Administrativo
del Estado de México.

h)
i)

S.

j)
k)
1)

Oiaodo ks cantidades de obra y lo laectos imítarios del catálogo de conceptos presenten alteracicnes, ra^nduras, tadiaduras y/o cnnKodadura&
Criando "E3 invitado" no presente uno o varios análisis de los precios unitarios.
Adickaiahnente.ssá motivo de desechanúento el mcurrpbmieoto de otros requisitos y condicicoes establecidas en ks presentes Bases y que
se detecten en cualqui» etapa del procedtmietik>.

CRTTERÍOS DE EVALU.ACFÓN

Ikra cvalaar k solvencia de ks propuestas reciládas en et acto de pesentación y apertura, "La Coovocantc" examioara de manoa coahtattva que k
información contenida en ios documentos de ks propuestas se encuentre driádameitie requísitadas de acuerdo a lo solicitaio en estas Bases, que no contengan
errores que pongan en riesgo el cunplniiiento tfel ccmcrato.

Posieríonnetite, "La Convocante" paocederá a evaluar y crmiperar ks coosidoando lo siguiente'

5.1. Fot k revbtón técidca se cvahiari lo siaiiente:

5.1.1 DocuBKBtadóB legales y finaacierot.

Para efectos de k evaluación detallada de ks propiustas téoiicas en el aspecto legal y financtero se verificará que ks emprwaK coattcn
con k capacidal financiera pera llevar ac^ los trabajos a través de su capital contabfe solicitado, atiabando los rubros que lo componen
y txrirparándoks ixsi k documentación legal, conforme a lo solicitado en los documentos T4 y TS del punto 3.1 apartado "A" de estas
Bases.

5.1.1.1. De k documentsción l^al, se verificarán b» siguientes abetos:

.NO. SJR-T>OPVDIJ/F\ISMl^'-il3-ll8-ÍR/6Í/2«24
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a) Consideraock» la dociuneniación legal desaiia en el documente T4 del aumenl 3.1 de estas Buce, se veriCcará que
el capital social y cualquier aportación al mismo, reflejado en su declaración fiscal anual o en el esculo financiero,
se encuentren debidamente sc^XHtados en el acta ccmstitutiva o en sus modiflcacioDes de cspiai.

b) Se veriftcará que las en^rtesas de reciente creacióo (ec tómnoos fiscaksX presenten actas de asaadrka protoco&ndas
(oi su caso) cffli les montos «^apcrtacioDes reflejados en sus erados financieros.

c) Se verificará que cuenten con la condición legal para coaBatar y obü^rse en los términos de las presentes Bases y el
coobato, a través del acta constitutiva y modificaciones, en su caso (cambio de nombre o razón social, de socios o
acxkxiistas. aumentos y disminucitmes de capital apottaciones de cualquier tipo). Asimismo, se revisará que el dijete
apcn) estabkcido en su documaitaciMi legal faculte a *^1 iBvÜado" para realizar trabaos de la clase como ios del
presente fROcedinñaito.

d) 1^1 representante de la empresa que firme la propu^ta se verificara que tiene potler notarial para actos de
Mbaietstración «i el qtie le otorguoi facultades para com|some(er a "El invitado", el cual tendrá transcrito el aniculo
2554 del Código Civil para el Distrito Federal o el que ctxre^xmda, según la Entidad Fedtsativa donde haya sido
expedida el acta correspondiente. En caso de cambio de razón social de la empresa se verificara la ratífica dón de los
poderes de su representante en la propia acta modifícaforia o en otra que se expida cspecialtnetiie para estos efectos.
Asúrasmo. a través de ta idcatificadón trflda! ¡s'csentada (pasaporte, cédula profesional credencial de elector), se
verificará que la propuesta baya sitk} firmada por el apoderado de Invitado"

e) Úmcameote podrán partieipar empresas de nacionalidad mexicaiui y para acrcditíU' esa ccmdicimi en su caso,
tratándose de personas morales, deberán presentar copia ̂ ti^le de la escritura pública crarespondiente en la que ceñiste
que se constítuyó confOTue a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el teiritodo nacional; tratándose de
perstnas físicas, mediante copia de! acta de nacimiaito, o en su caso, de ta carta de naturBliracióo respectiva expedida
por la autoridad conqsetente y la documentacióa en la que demuestre tener su domicilio legal en el lerriiorio nacional,
aaí asno o^ria de la declaradéai anual del in^iuesto sobre la renta correspondiente ai año fiscal inmediaio aourits.
También dcbctá presentar acta de nacimiaito. tkicumentó oficoil de identificación (pasaporte, cérktla profesional,
credencial de elector).

5.1.1.2. La evahiación de la capacidad financiera del Invitado. Al revisar la declaración fiscal anual o estados financieros
(fidaminados por contador público calificado indqieDdieDte, "La Convocute" verificaiá que;

a) Que el capital de trabajo de "El lavltade" cubra el finandamioito de los trabajes a realúrar en los dos primeros meses
(te ejecución de los trabaos, de acuerdo a las cantidades y táa«« corsidaados eo su análisis financiero Resoltado:

b) "El Invitado" tenga capacidad para pagar sus (^iigacioDes, y

c) El ̂ ado en que "El Isvitade" depende del autendamiento y la cemabílidad de la empresa.

5.1.2. De ta Ezperiestia y Capacidad Técnica.

3) Que cada documento ccmtenga la mformacíóD solicitada.

b) Los aspectos wferezues a la exoericnda y ffurarWTnt IÍTTllfa Se dará preferencta a "Los Invitados" que cuestea con ta
cspedabdad, cxpoleiicia y capacidad técnka como empitsa y de su personal técmco encargado dkecUntttite en ta
aduduBti adéa y ejccndón de ta obra, de acuerdo a:

1. De la Enqn'esa:
i. Actividad preponderante.
ü Años de Eiqiaiencia.
ÜL Obras realizadas, similares al objeto del presente procedimiento. (Historial).
iv. Cuenten con la maquinaria y equipo de anstruccióa adecuado, suficiente y necesario para desarrotlv los trabajos, sea

ptop» o rentado para desatn^a los trabajos que se convocan.
V. Documentos protetoríos de la capacidad para terminar los trabajos (actas de entrega recqicióa, contrates y (tanzas

de vkhs ocnilos), que las copias de los contratos y/o las actas de entrega recqxión presentados vabdcn la experiewia
y oqxKHlad técnica de "£J Invitado", al haber ejecutado otvas de naturaleza y montos sinálares al objeto ite este
coiKurso.

.NO..SJHT»OPVDl'/FAlSMl?i-ll3-n»-lR'6l/2024
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5.1J

2. Del Pmonal Gave:

I. Experiencia y especialidad profesional. Que los profesionales técnicos encargados de la ebbcración de ta
y de t ejecución directa de k» trabajos y de la dirección del mismo deberán tener el grado académico necesario, así
cwDO contar con la expoieocia Dccesaña para llevar la adecuada ejecuciáD y adrainistracicm de dichos trabaos, ptr
otro lado, se coiKÚferará entre otros el giisáo académico o de {Ktqraracwn profesional, asi como la experiencia laboral
e^jeciika en oteas simihues. y contar con ccrtifkacioaes en b matarla en ta une se

II E^ieriencia en trabaos sjinBlares ai objeto del Fresen^ (aocedimisito.
m Ctatocinsento del área de los trajes objeto del presente procediimaito.

DelaPUoeadto:

U

I Que ta pianesctón inugral prepuesto por "El tovkado" pata el desarrollo y or^nizaciÓR tfc ios trabajos, sea congruente coa las
caractcrisdcas, OMOjriejidad magnitud, cobertura y alcances de los mistnos.

n. Que la selección del {xoceduntento coitAructivo por "El Invitado" sea el adectalo y sea ctxigruente con el de ejemcicci
considerado en su propuesta.

m. Que el aseguramiaito de la calidad sea ccmgtuente con los trabajos a realizar, y la dcsa^ión del cmnplíiniento de las Dwrreis oficiales
mexicanas a verificar su currplimiento sean acwdes a la (tea que se desarrollará.

IV. Se revisará que el (Hganigrama pn^niesto y los cuirtculos del peisonal etKargado sea eniiyrHi>nre con el Programa ftp i.ynparinnwi
roen^e» de Utílizacióo del uaismal técinco. adnrimmntivn v de «rvicio tacarg^jd" ̂  '^ireccióa. supervisión v adnnnigtniriñn rfo
katrahajpsyeiaeagq de indiractfw y en SU caso cirnpla con lo solicitado en estas Bases.

Las proposickiacs que satisfiigan todos los asqtecCs sefi^ados oí los ptmlos anterkxes. se calificarán como solventes técnica mente y,
por tanto, debiéndose desecharse las restantes. "La Convocante" emitirá una resohKáón al r«pectu, en la que se hará constar las ""'«««
que motivarun la descaliñcaciúi.

De la EvahncUn Econtedca

Poa la evaluación económica se cwisidemrá lo siguiente:

a) Se veri ficará que en los «wáliHi de precios unitarios ¡os consumos de materiaJ por unidad de medida se consderen los despmUciog, mermas
y ra n caso, los ttsos; asimismo, que la maquinaria y equipo de construcción sea el adecuado y que sus rendimientos se consideren como
Boevos; de la nrisma forma, se revisará que el perscmal técnico sea adecuado suficiente y que los rendimientos se encuentren dentro de los
márgenes razonables y ac^K^les de acuerdo al (rntcedimíento cmmictivo planteado por "El Invitado".

b) Que la aaqntaaria y eqa^ de construcción, sea el adecuado. Asimismo, se verificará que las cspecificaciorHS, caracteráticas y calidad en
ks matinales sean los solicHados y los establecidos OI estas Bases a la CoBvocatona. De k m^ia forma, se cooaatará que el pessraal sea el
adecuado además de contraqtlar las difcr»it« especialidades requnidas para la ejecudón de los trabajos.

c) (^e los costos propuestos por "El invitado" en los matoiales, mano de obra y equ^ a costo diiecb) sean aceptableg. es decir, que sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado internacional (en su caso), nacíorial o de la zcma o región ai donde se ejecutarán los
ix^ujos. h}dividualinen& o (xtafonnando la propuesta total

d) Qie los predas nltartos se anaten con námere y letra en el catálogo de conceptos de la propue^ los cuales deben ser coÍDcidentes con el
máfisis de precios imiaríos. de la misma manera se deberá verificar que las operaciones aricmétieas del caták^o de coacepO» sean ccxrectas,
ra caso de existir mor se efectuaran las correcciooes conrespcmdicntcs, el monto cwreoo es el que se tranará púa los aiáfísis cOTqjarativos.

e) Verificar que el análisis, cálculo e integración de tos precios nnltaiios, se hayan estructauado con costos directos, indirectos, de financiamíaito,
cargo por utilidad y cargos adicionales.

I. Voificar que el coste directo este integrado eco los correspondientes a ma&srísks, mano de obra, maquinará y equ^. de acuodo s las
opecificaciones de cmstrucción.

• Que los costos de los materiales ccosidaatks por "El invitado", aem con^uentes con k reiaci&i de los costos básicos y c<o las
normas de calidad especificadas en las Bases.

• Que los salartos del personal se hayan obtenido aplicando el correspondiente factra de salario real para cada una de ks categorías
(pie ónervicneD en la propuesta, cl cual deberá inctuir las presiones dmvadas de la Federal del Tnteijo. Ley del Se^mo Sockl
y de k Ley del Instiluio del Pendo Nacional de k Vivim<k jara los Tr^iajador^ no dekendo incluir dentro de esta kitegración
nmgÚD otro cargo, asi mismo, que el cargo por el uso de herramienta menor sea induido aplicando un porcentaje sctee d monto del
peisonaL
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• Que ios coAm herarios por la utilizacidi de la mai^iiiaría y equipo de (xxistrucdái se d<^rnúiiado por bota e&vtíva de
trabajo y que debo ctBto haj« sido analizado con base m e) {secio y rendiiuieaiK) ccnsiderados como nueves.

2. VoiSear que el «JÜisis del costo indn-ecto se baya estructurado, valorizado y desgksado por conceptos con su iirqxxte cwre^xHidieDte,
anotandD el monto total y su equivalente pmceDUal sobre el monto del cesto directo:

• Que se haya considerado el correspondiente a oficinas coitrales cott^xendiendo únicamente el costo necesario para dar apoyo técnico
y ffiinánstrativo a ia dirección directa de ks trabajos de "El Invitado", asi como, el cesto de operaciréi generado por la cdictoa de
can^ y el pencnal de can^ encatrado directamente de la dirección, si^jervisión y admiDístractón de la t^xa.

• Que no se haya mcluido algún cargo que. por sus caracteristii^ o confmne a las Bases, su pago deba efectuarse aplicando un precio
iniitaio especifico.

3. Venñcs- en el anábs» y cálculo del cotto fteasda-o. b siguioite:

• Que bs ingreses por eonropto del o bs antic^ que le serán obfg^kn a "El Invitado", duranb el ejercbb del cooúab y del pago
de las esdfnaciones, ccoskkren k periotñcidad y su plazo de nátnile y p^o; dahtckaido del iDOiK} de las estúnacKBes la anaatizacióo
de bs anticipos.

• Que el ccsb del finatKiannenb esté repr^entado po* un porcentaje de la suma de los ccsbs direcbs e indirwtos
• Que la tasa de interés iqjlicable esté definida con base en un bdicador económico epec¡fico(TU£).

• Que el costo del finaacíamieiKo sea con^tmte con el {xograma de qectKriói valorizado con mantos iiKRsuales.

• Que U mecéska para el arkii^ y cálculo de! costo por financiamknRj empleada pw "El Invitada" srricottgmantprainbfsnihWiAv

4. Vo-i&str el earge por utffidad fijado ptx "H Invitado" y de acuerdo a b |»evisb en el artkub 156 del reglamcob.

f) Verificar OT» <4 tm|w>r»e toral debpropnestateacepgrBcate con todos ios docanMatos que la integran, vcnn el toral AqpmprwnagiMw^l
de «ogacitmes de ejecuciñi de bs ir^njos y ccn la ¡oima de ks impertes de los progranas específicos de en^acknes de materiales. m¡mn (fe
obra y maquinaria y equipe de coostnicción.

"La Convocante" enning^casouñlizará mecaniniws de puntos o porc»üt}es para k evaluación de pn^jucsOs.

Umeamente 1^ jst^xKicbncs que todos los aq)ectce anteriora se calificarán como solventes ecooómicaniertte y, p<x tanto, sób éstna
serán objrio del málisis cottqnsativo.

Pea la adjutbcactón del contrato "La Coavocante" procederá de la sguieab maitaa:

L  Si COI base en el análisis coo^ararivo y k evaktación de ks proposiciones nsuhse que dos o más prt^msicioiMS satisfiigan bs
requerimienbs de "La Convotante", se ̂ ctazrmará que el contrato corre^tundieate se adiudb"" »1» «vostnra .soKente más tala. El
dictamen será el único fiiiKkmenb para emitir el Mo de adjudicación del c«icab respectivo y en este se a.saitará cuales proposicioaes
ftieron Tenazadas, justificando las razones y causas que mcHivaron el rechazo.

n. La Convócate con base ai el análsís cmtqsaarivo de ks pRqxsicbaes aHmitíHac y oí sa pnipb presupuesto «k k obra, eontíii tm
(fictatnea c«no fitodamento para el fallo mediante el cual se ai^udkará a k persona (|ue:

a) Cunqik itxks las condiciones kgabs y eccntómicaa requoidas.
b) Garantice satisractQriamentc el cuiT^iinírato del emirato.
c) Cuente con k experiencia requerida para kejecucbn de bstnbajos.
d) Si una vez awtsiderados 1(K crittrios wieriorcs, resultase que dos o más jxqjoskiones satisfacen los requeiiroentos de "La

Convocante", d cootratn se adjndkará a quin haya presenUda la postura tnás baja.

6J Cansas prtnct^les de InsotveacM de propasas derivadas de la formalidad requerida en la evahudón de pnqniesras.

a) El úKun^imienb de alguno de bs requisibs solicilados ̂  las Bases.
b) Por no requisitm' (XsiecUuoente la información de a(nia'do a ícis ftainatis o anexos entregados, ya sea porque no se hayan respetado los

textos cxiginaks. no se hayan transcrib ccxiqáetos o pcxque los dAos del presente procediniienb de contratación do se hayan aseotacb
correctauicute.

c) Porque en k integración y análisis de los precios nnitarios no considero bs criterios <ptc s^ak k Ley y su Reglamento o por qué no respeto
bs mecanismos que se señak en los anexos de las {xescntes Bases para su análisis y cábub.

d) Si se comprueba que "lavttado" haya acto-dado coi otros elevar el cosb de bs trabajtrs o (nialquicz tópecto que tenga como fin obtei»
uia ventaja solxe bs demás "Invitados".

NO.sJRm>P3Dl'/FAlSMi:N-U3-ÍI8-iRí6L2024
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CCI0N6S
QU(

C)

k)

m)

n)
o)

Si se con^d» que varios contratistas pcrteDecea a un mismo gnqx>, o que tiene socios en comúi o que alguno de sus socios, apoderados
o enpleados representan a otra en^ire» particqrante (en e^os casos las pix^westas de todas las eir|rresas que estén invohuTadas ser^

P)

q)

£i nicun]{^miento de alguno de ios requisitos soüdtatkrs para la partícipadúi oi convenios de asociación.
Orando k» stáfiss de ks precios unterícs estén incompletos. coufonTK a ios requisitos de las presCTtes Bases, el Lihm, y su Re^amaito.
Cuaodo'^InvitMio*', en su c^iogo de conceptos, csiniadguno o algunos de los precios unitarios.
Cuaiulo "Q iBvHsde'* en su documentación no señale el indkatkir econdiuco utilizado oi el análisis de costo por financiamieiito y.''o
la periodicidad de las tasas de interés utilizada do sea congruente coo la periodicidad de la fonnulacimi de estimaciones.
Cuando el análisis, cálculo e inte^ucidi del costo por finandamieiito, no se pregue aJ metsnisnn, procedinúento y.'o metodología ñjado en
las [xesentos Bases y en ai caso, no considere la aagnación fm»t^Hiestal indicada y no mckia ta aitiottizaciái de los trntrcrpos ntnrgaHoc
Cuando "Ei Invttails*' en su dooimentación no «ñale el indicadcr eccsiómico especiñco de la tasa de interés utilizada en el del
costo pOTínversióo áit^aiUe de los análisis de los costos boarios.
Cuando en la parte ecueónsca se incluyan los carga» por ccncqrto de aportación a cámaras inikistriaks o comerciales de la axisbucc») o
coisuttoria.

Cuando para la int^ración del costo directo de la mano de drra, el cáloilo del Factor del salario real no cumpla ccai kn requisos estabtffuk»
en las {resaltes Bases, el Reglamento del Ubro y normatividad vigoite aplicable.
Cuando en los c<Ktos dúcctus de los insunios que integran los precios unitarics, se incluya el lni[»esto al Valor Agregado.
Cuando en b integjaaóo de los análisis de {recios unitarios, «i sus costos directos, los consumos de materiales de instalación permanente,
per unidad de medida ctel conce{)to de trabajo, no sean d^enninados de acuerdo ccm 1^ cantidades que deban milizaae según el {soyecto.
las nmmas áe calidad y especiñcacimies generales y particulares de consüucctón. y que baya considerado adicionalmenie, ar ai caso, loe
de^rerdicios que la e^qreriencia detomine como rtrinimos, y cuando en k» consumos de materi^es auxiliares, no se haym determinado de
acuerdo ccKi las cantidades que d^ran utilizarse según el (iroceso de construccimi y d tipo de trabajos a nalizar, considerando ks deqreidicios
y el núin£n)deusosconbascenelprogrjnnadcejecución,en la vndaútildelmatemldequesetrde yen la cx{)eiiciKáa, y ñnalmade cuando
en los consumos de tnateriales consumibles, este (uoa de los rangos (nomedio de la eiqieriencia estadistícas de acuerdo a las características
del material, y en goteral cuando se demuestre analiticamente que los consumos {Kopuestos, no son los adecuados.
Cuando en la int^adón de los málisis de precios imítanos, oi sus costos directos, psra la mano de dna y maquinaria de construccimi, los
rendimiaitofi. ccnsidoados se encuenden ñien dmtro de ios már^es razonables y aceptabfes de acuodo con el procalinnento coistnrctivo
propuesto {)or "El Invitado", coisidcrando tos rendimientos cásovados de cx{)enendas anferk»es, asi como las condánones ambientales
de la zona y las caracfaísticas particularoi bajo bs oíales deboi realizarse los trabajos, y ra general cuando se (kmuestre analíticamcnto
que los rendimientos {nojue^os, no son los adecuadCK.
Cuando en los docuiientofi solicitados oocunpkm con los criterios de evaluación contenidos en el ponto 5.15 J de las {resentes Bases, que
afectra la solvencia de la {nx){rosicíón.

AXklVDICAaÓN Y FALLO DE LA LNVITAaÓN

1. Realiztula la evakiaciÓD «ie las propuesbs, "La Coovocaate" emitirá el dictamen que servirá de base para los ñílos correspondientes a cada
€ba.

2. El acto de falh) se llevará a cabo {mblicamente a Las 10:30 horas del día 00 de septiembre de 2024, eu la Direcdóa de Obras PábScas y
Desarrollo Urbano, Carretera San José del Etincóo - Angangoeo Sb/N„ Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón,
Estado de Móko. CJ». ̂660, bajo la {ffesidenda del Servidor Público designado, o bira en el lugar, fecha y hora ers^ideckkK en el acta <fc
aperaira de propuestas o en el documento que se haya emitido para estaláecer la nueva fecha, en caso de que se haya diferido dicbo acto,
coDtádcrmdoel {mxedimiento siguirate;

S) Se pasará lista de asistracia de "Los Invitados".
b) Se dará lectura al acia de feUo ra la cual se dará a cmocer el nombre de "El Invftodo" adjudicado y el monte de su {xnpuesta.
C) El acta de fetlo será firmada {kt los {jartkipiantes a quien» se les entregará fouxo{Ba. La omisión de firma de algún {wticqjrafe no

iuvalidaiá su contenido y efectos.

3. Los contratos se adjudicaráD de entre "Los InvitadM", a aquel cuya prepuesta cumpla con las Bases y resulte idónea por as^jurv las iDcjaces
CDsdickaKS dis{}aad>les en cuanto a {meció, calidad, financiamiemo, t^Kxtunidad y dem^ circmstEuicias (jertÍDrates. cada una de las obras se
contratará iiuk|Kndieotemente.

4. Eo dicha acta se notificará el lu^, fecha y hora en que se llevará a cabo la firma de los ctxitratos por las {Mrtes, la cual quedará conqirendida
dentro de ios dfez días háhfles rigaleutes al de ta notificadán de los fallos.

5. Al concluir el acto ̂  feUo se entregará escrito a las enqrresas cuy» pn^eslas no reatltarcD adjudicadas en el cual se detallarán k)S motivos
de esa detoiréaadrai.

NO. SJR;DOPYDli/F.AlSMl2S-l 13-118-IR/6I/2024
PikaÑAn

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

vvv.w'..snnit>>edt:ln¡K()u.ffl)h.m\ e-mail obrii>-puhlicasíyj sntiioscdeiniicoii.goh.inx



SAN JOSE DEL RINCÓN
2022 - 2024

V/:

CCIONES
QU( TtkNSrOdHAM

"2024. Año dd Bícentenario de la Erecciói dd Estado Litec y Sobaco de México"

6. Cwttra la resohicii^ que comcn^ eí íáUo no procederá recurso alguno. Sin embargo, "Los Invitados" podrán presemar su incooformidad
Milc C<M«nikiría por cualquier fxxíccdimieuto que cootraveoga la normatividad, para lo cual podrán hacerlo mcdianlc «ato, lo cual deberá
ocurrir dentro de los diez días bailes siguíoites al acto cuestioaack>.

7. Con base «i el acta de Mo y eí modelo del coobato. "El Invitado" adjudicado trainhará te ñanza para g»irant>7»r cDoplimieoto de las
obíigaciones derivadas del ccmtrato. de acuado al formato entregado con estas Basa. De acuerdo con lo establecido en d artículo M 5 del
Rr^temento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

8. Al "El lovítado" que se le adjudiquen los trabaje» firmará los contrato una vez que haya presentado las garanlias cc*re^»ndieot« de manera
sedisfactona a "La Coavoomte". lo cual ddrerá ocurrir dentro de los lOrUas hábOasiguiorlaa la firma de los emiratos

Se aclara a "El Invitado" adjudicado que las fianzas presentadas deben respetar estrictamente tos forniatos de «laidas con '-*ff
Basea,porloqiieBoseaccplantiidBos£ajustaaaUrornuiytériBhio8 de dichos fórmalos.

7. OBLIGAOONES DE "EL INVITADO" ADJUDICADO

"El bvitado" adjudicado estará obligado a:

7.1. Presentar pera su cot^ ordinal o copia certificada de los documonos om los que acredite su existencia le^ y tes de su
representante para guscnbir el contrato.

En caso de persMias fistcas, deberá proentarse acta de nacúnienlo o carta de ti^uralizuñón, asi como ideiitifícaci^ oficial vigente coa firir»
y fotografía.

72. Finnar el omirato en el lugar y plazo establecido eo el acta de &!lo, el cual ̂  confbnne al nudelo anexo a estas Si "El Invitado"
no fumare el contrato por causas impRitabtes al misso, se procetUiá de acuado a lo estipulado tm el Lilao Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México.

7.3. Presentar a satisfaccÍOT de "La Convocante", dentro del plazo de cinco dias hábSa siguieot» a la fecha de la firma del contrato, k fianza
para garantizar el cumplimiento de las obiigaciona derivadas del contrato, te cual cumplirá con todos requisitos del y cubiirá
d 19% dd monto total dd contrato. Cuando los trsdiajoscocr^ndan más de un ejercicio dicha fianza deberá mstituúse pta otra que cutea
d 10% áá Imparte de ka trabajos fahanta por ejeror.

Una vez que se haya cumplida con lo an^kr. asi como con la documoitación complecaentaria señalada en el presarte nunerai 7 de
Basa d representante legd de la peraona adjudk^aria o representantes si se trata cte ix-o^Mesla {sesentada conjuntanante, Srmaráfn) d
«atrato re^ectlvo ai la Dfrccdón de Obras PiUieas y DesarrolJo UrbaiK lie "La Cwvocante" dentro de los (hez dias siguioiics a la
fecha del fallo, ̂lercibidot s) que de no ser asi se procederá en témimos dd aticulo 12.53 del Libro.

Cuwdo la at^dicación recaiga en una proposición presentada conjuntamente, el convenio privado presentado por "El loviudo" en d oi
acto de prerentacióa y apertura de (xupc^kiones ddrerá ser protocolizado por d mteino ante notario o corredor páblko. y formará parte
integrante del Contrato como uno de sus anexos, de confxrmádad «u lo dispuesto en el articulo /OJ del RegJamenio de¡ Uiw.

Se hace liiacai^ que no podrá fonndizarse eonteruo alguno coando no se encuentre garantizado por d cumpbmfanta. de acuerdo a
lo dispuesto en la ftvc^ión U del artículo 12.45 del Libro.

7.4. "El InvUado" at^udicado ddrcrá entregar, dentro de los qubice dias naturafes stguiaius a la emisión del fallo, el prc^rama de ejecución
general de krs trabf^. en el que se considere cack uno de los concqttos que ínte^un k propuetea. Para ello, deboá utilizar prefeiBiteniaite
reda de actividada con rata crktca y diaipamas de barras.

8, (XWDiaONES DEL PREOO

Los trabajos motivo del presente (Kocedinüente se rcgirb bajo k modalidad de contrato a base de precios unitarios y tinnpo daerminado.

De coDfbrmklad a« el Libro y ai R^amento, se considoará cotio precio unitario, el íiujotk de ta remuneración o pago total que debe cidrrtrse
al contratista por unidad de concepto terndnado. ejecutado confíame al pnoyecte. espcciñcaacoes de coistruccián y normas de fgfetaft

El precio unitario se integrui con los coSos directos corre^XHjdicDtós al concqjto de trab^o, los coaos indirectos, el costo por financiamkoio, el
cargo por la utilidad del contratista y los cargos adickmates en su caso.

NO. SJRDOPVDliT-AISMl-N-llJ-l l«-lR/él/2a24
pJiCaNAii
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Uw precios imitmos que gjnnea pane del contrato para la ejecución de los trabajos «tójcrón analizarse, calculurse c intcgraree tomando en cu«ita
ke aiterk» que se señalan ai el Libro Décimo Segundo del Cixügj Admtnistnitivo del Estado de México, su Reglamento y las e^iecificaciones.

La enionenicíén de los cos&s y car^ para el anáfisis, cálculo c inte^ación de }aecios unitarios, ticBe por cbjeto cubrir ai la fonm más «mplífl
po^ik, los recursos neoesados para realizar cada coDcqito de trabajo.

El anáfisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo drtenninado. deberá guardar congrumcia coi tos ptxwdimieDtos
coistructivos o la atetodobgá <k (testación de los trabajos, ctai los pro^amas de trabajo, de milización de pasooal y de imqumma y equipo de
cwjsnticciái; deWendo ccpnado» los costos vigentes de los materiaies, recursos hoimnos y demás insomos necesarios en el mnmpnfn y en la zona
donde se llev^án a cabo los trabajos, sin cwisiderar el In^iueslo al Valor Argado, todo ello de craifOTnadad con las especificaciones generales y
particubres de coostrucciiki y normas de calidad que determine la d^ieQdencia o entidad.

"El iBvftado" a quioj se le adjudique el contrato, a que se refieren ratas Bmcs, deberá tomar en cuenta*^ las cantidades de tndiajoori^lniente
cmoratadas soo t^cExnnadas, por lo que, las variaciones de éstas y las que se generen con motivo de conceptos de tralvjo no conteoqibck» en el
Catálogo de Conceptos ori|^nd. estarán sujetes a las disposiciones establecidas en el libro y Reglamento.

Por servicios de control se pagarán los siguientes deredhos de acuerdo a lo establecido en el Código Financiero del Estado «k México y Municipios
en el Artiaiio 144 Fracct^ Vil, p<* los servicios de control necesarios p-estados por las deperalendas y entidades públicas relativos a la supovisión
necesana para la qecuciÓD de obra piMca o de servicios relacitmadi» con la mísna, se cobrara un 2% a las compañías comratKtas cot quimes se
celebren conlratos de obra pública o de savicios rdaciaiadi» con la misma, sobre el baportf de cada una dr las
ecaoTidos o» mtw»

"El Invitado" a quim se le adjudique el ccaitrato acepta y manifieste expesamoite su confonoidad pon que ik las estimaci«ies de trab^ que
genere y que se facturen con ellOO % del monto total comratado sin incluir el I.V.A. se le a^»ará, por Servidos de Control necesarias para su
ejecución un 2410% (dm per doMo).

La Tesorería cdJiará el inqxjncrrapectivo directamente al pago realizado al contrafete por cada una de las ratimaciaies (ktrabajo.es decir, pev»
al pago de cada estimación, •^CoDtratiso'* debaá cubra el pago ccrrespooíficnte del 2% por Servicios de Control nccesmkjs para su qcaicióo,
de acuerdo al mecanismo cpie la Tesorería eáablezca.

9. AJUSTTE DE COSTOS.

El ̂Bte de costos se llevará a cabo utediante el procedimiento esteblccido en el Dbro Décimo Segundo del Código Administrativo del de
México y su ReglanoHo, el cual pamanecaá ñjo dioteHe la vigencia del contrato, mismo que qtsdará «ripiladn q) e| conbato to^xctivo.

Los coDtratístas dentro de los 45 días n^urales riguiaites a k publicación de k» Índices ̂ kt^les, al período qire los mi-une^ iudiquai, deberá
presonar por escrito la solicitad y el ajuste de costtB a "La Cosvocante". Traisciirrido dkho pkzo prescrttie el dered» kl contratista para
redanarel pago.

Para efectos de la reviaicm y Ajiste de Costos, k fecha k origen k los precios será la kl ateo k prraentación y apertura k Eropcsiciunes.

18. INVAUDACTÓM DE LA ADATDICAaÓN, CANCELAaÓN Y PROCEDIMIENTO DESIERTO

"El invitado" atyuücadopenkrá el dcrecbo k adjudiracián al contrato cutmdo;

a) No firme el connato dciuro k los dha días hábiles siguientes a la notificación kl Mío.

b) No presente a satis&ccirai de "La Convocante" ks fianzas respectivas dentro k los claco días hábiles siguientes a la finm kl contrato.

"La Coavocante" podrá cauteM procedÍRÚaito k ccmtrateción por caso fortuita o fiioza mayor, o cuando existan circunstancias i^e {xtrvoquea
k extinción k la necesidad k ccntrata^ los trabajos y que de craMÍDuarse c<» el procedimiento k cmirateción se puMa ixitwivir un o
psjuKÍoala propia Coavocaik. Asimismo, ̂eprocedinaoito podrá declararse draieito en caso k que amgima persona aikptiaa las Bases; que
no se recUra alguna propuesta, todas ks presentada fiteren draeckdas, o que los (xecios no fueren acq^ibles para "La Convocaale",
que (^(sdarú asentada oi d aOa respectiva y será inMtnada c^xvtunamente a "Los loviUdoa".

Las propuestas pomanecerán O) custodia k "La Convocaste" por tres años cootadcs a partir k k MáteksuTecep(ááa.tiqKodeq]iiésklaial
podrá] ssT devueltas o detertiidaa, excejAo aquellas que hayan ocupado el segundo y tercer higarra, mismas que deberán conaervane para efectos
k canta- ccm la {kKumetúadÓQ que permita atoida las audiunias que se practiquen a "La Convocaatc".

NO. SJR/T>OPYDl7F.AlSMnV-lI3.|I8-rR/6U2024
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En el caso de ijue "El Invitad" adjudicado píenla d derecho de adjudicación, "La Coavocaate" podrá adjudicar el contrato al paitidpaite que
haya presentado la siguienK ofóta solvente más baja, sin necesidad de un nuevo ̂ ocedimienm, síernixe y cuando la diferotcia en in^xnte con
respeté a la propuesta inicialmente adjudicado no sea superior al 10%.

Lk ptopueaas se considcraráD Bo aceptables, cuando se FBOpcs^an importes que no iBsdiBi scrpi^dospor "La C»0vocaHte" y no sean aceptóles
Q) lo Ekdmdua! y oí el ti^l «k la propuesta y que no sean acordes según correspcHida con b «i*»«ap»An vigente en el mocado intenisúaul (en su
casoX en d nKÍooal o co el de la zona o i^ión en draide se ejecutarán los trabaos.

II. OniASESTIPULACiC^fES

CMVocante" d^gna psa presidir k» actos del presoiK {Hoccdimieti». al servidor púWico Arg. Azucena Fifaah»rii RaBa«« Careta .-t cual
será la única persona íácultada para acqúar o desechar las propu^tas rmaotitativanKtile y. en general, fMra bnnar todas las decisknes dta«tte
b realizadÓD del acto, ad mismo podrá decbrar desierta el procediimento si no se recibe ;?o(Hiesla alguna o si las presentadas túeren
diraechadas. lo que se asentará en el acta coircspondieote.

"El iaviudlo" al que se le «Ijudiquc el ccmtratc acepb y manifíesta expresmnente su confomidad de ingresar al departamento de lidtackm»
y ccmtnitog cada ibx> de los pagos generados por fecha de corte como indica el modelo de contrato de fetas bas^ a más tardin los días víancs
para b realizacim del trámite de pago ante b Tesorería Mttnldptü.

Bvttado" al que se le adjudique el cratrato acepto y maniftesb exincsamente que en caso de utilizar CONCRETO PREME7XTADO
daotro de los insumos de su propuesto Económica, debwá presentar a b Residencb de CXrra b NOTA DE REMISIÓN donde indique
claramente b hcra de salida de pbnta del concreto, caso cocurario, no se permitirá el uso de este tnaierbi en b Obra

LA OMISIÓN OINCUMPLIM1Í2VTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS O LINEAMIENTOS DE MANERA Y FORMA
ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPI«STA.

Las {xesentes Bases se emiten el db 20 de agosto de 2024. en la Dirreción de Obras Publkas y DesarroOo Urbano, Carretera San José ddRtecán-
Aagangaeo Cmtro de S«-vfdiM Admtnbtrativos, San José del Rincón. E^do de Méi¿».

c:oTsivoc:y\,3VTií:'

ORIZO:

'-1 '

•  I *

liX C 10 N£S

OBRAS PUBL ICADIRECTOR I

YDESAR sor

OSRAS PUBLICAS Y
¡tSARROLLO URPA^

flABORÓ:

ARQ. AZUCENA

DEPARTAMENTO DE

SAl,INAS GARCÍA
ACTWiES Y a»«TRATOS

NO. .SJRDOPYDU/FAISMUN-IIJ-II8-IR/6I/2024
rAoNAza

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 2! 01

vv\vw.sam()sodolt iuc«>n.tiob.ui.\. e-mail obras-pubUcusyt'saiuoscdclrincon.goh.mx
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"2024. Año del Biccntoiarío de la Erección dd Estado Libre y Soberano de México" «Vr» ó iV ii'

^INTEXIOS I>E

B ̂  S E S

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBUCA
NfEDlANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDU/FATSMUN-113-118-IR/61/2024

RELATIVO A LAS OBRAS:

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE
SANTIAGO GIGANTE JAUTEPEC Y CONSTRUCCIÓN DE MURO DE
CONTENCIÓN Y PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRIO

SAN JOAOUÍN LAMILLAS

LOCALIDADES:

SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC Y BARRIO SAN JOAOUÍN
LAMILLAS

FECHA: 20 de aiiosto de 2024

NO. NJR.DOP'^ Dl7l'AISMl¡N-n3-l IR-IR/6I/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Cairet^ salida a An^gueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.?.aniusedeliincon.!¿oh.nn e-mail ubras-miblicasia.saniosedolnncon.uüb.inx
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"2024, Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO 1

MANIFESTACIÓN DE HABER REVISADO LAS BASES Y SU ACEPTACIÓN
ASI COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES

DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

'  1' M'i-.l 1 1' ! I '.'l I . \ ! \' : ~

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE
PRESENTE -

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifíesto bajo

protesta de decir verdad lo siguiente:

Que antes de formalizar nuestro interés en participar, revisamos las Bases del procedimiento y estamos de acuerdo en
sujetamos a las condiciones establecidas, las cuales se encuentran conformadas por los documentos siguientes:

1." Invitación y en su caso notas aclaratorias.

2.- Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas técnicos-económicos (Bases).

2.- Modeló de contiato. / ,

/ r' i
3.- Foiwtos de fianms.

4.- Catálogo dé conceptos y w * .
/I ^ /

5.- Planos y especificaciones particulares de construcción (en su caso). y "si* ' '
'K ■ 'C'"'

Asimismo, manifestamos que conocemos el contenido de estos documentos, junto cm el acta de la junta de

aclaraciones. Y que hemos considerado las modificaciones efectuadas a las Bases derivadas del acta de la junta de

aclaraciones y sus anexos, que forman ̂ rte de las B^es, y que las hemos cmisiderado en la formulación de nuestra

propuesta.

Se fuma la presente en el municipio , E^ado de México, el día de del 20 .

Atentamente

(Nombre y cai^o del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniQsedelrincon.gob,nix e-mail obras-publicas@sanioscdelrincon.gub.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

ANEXO 2

MANIFESTACIÓN DEL DOMICILIO

(PAPEL MEMBRETADO DF. LA EMPRE.SAi

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR;
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

44-^ X

LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitaric», manlfí^to bajo

protesta de decir verdad lo siguiente:

Que el domicilio de mi representado para oír y recibir todo ti^ de notificaciones y documentos que se deriven del

presente procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, es el siguiente:

Calle:

Colonia:

Municipio o Delegación:

Entidad:

Código postol:

Teléfono y fax:

Correo electrónico:

Se firma la presante f b fnuli^ipio. Estado de México, el día de

Atentamente

cargo del apoderado qué

del 20 .

LA -

Va

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.nix
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO 3

MANIFESTACIÓN BATO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE
LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 12.48 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

■ PAPÍ-.I. NIL\IBRI;;[;Ap.(¿DE LA F.MPRESAi

fp**
MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR;
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD;

£1 suscrito a nombre y representación de
rv ^

participante en el

procedimiento antes citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios,

maniñesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

De No encontramos en los supuestos del artículo 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, el cual conozco en cada una de sus partes, así mismo manifiesto
no haber tenido p^lcipación alguna en la elaboración del proyecto.

Se firma la presente en el municipio de Estado de México, el día .de deI2Ójijí *

^  iC".

Atentamente

Te y cai^o del apoderado que fírmÉ) ^

vAS* *

o  i '. > A- »i i' 4. « » *jt v\
ir

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincQn.gob.mx e-mail obras-pubiicas@saniosedelrincon.gob.mx
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'2024, Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México''

ANEXO 4

MANIFESTACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DEL INVITADO

iPAPEL MH.MBRLTALX) DE LA EMPRESA)

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA: .

LOCALIDAD: ^

En relación al procedimiento altes citado, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa
, acredita su existencia y personalidad jurídica y cuento con facultades

suficientes como su representante, a través de las actas correspondientes, la cual se anexa copia simple y origina!
para su cotejo.
Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente
verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta del presente procedimiento, así como
para en su caso celebrar los contratos correspondientes.

PERSONA MORAL:

Registro federal de contribuyentes (RFC):
Domicilio:

Calle y número;
Colonia: delegación o Biunicipio;
Código postal: Entidad federativa: .
Teléfonos ; Fax:

No. de la escriturapóblicaen laque cQn^su-,ac^constitutiva:
Nombre, número y lug^ del notario púb^eo ante cual dio fe de la misma:.

j Ccin©3 etecü^ico:

, de fecha;.

Relación de sionistas, -

apellida paterno apellido materno

Capital Social: $_
Descripción del objMo social:
Inscripción al registro público de comercio; No.
de fecha .

Reformas al acta constitutiva:

I.

/
non^tq(sl jí "C" '

en Iibro_ , en la ciudad df. , Méx..

Nombre del apoderado o representante:,
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades;

Escritura pública número: No , de fecha , otorgada ante la fe del Lic.
la ciudad de ; identificación mediante (credencial de elector, pasaporte, etc.) No.,

Notario ihíblico No.,

de fecha

de

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedeirincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedeliincon.gob.mx
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'2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

PERSONA FISICA:

Registro federal de contribuyentes (RFC):
Domicilio:

Calle y número:
Colonia: delegación o municipio:
Código postal: , Entidad federativa:,
Teléfonos: ; Fax: Coireo electrónico:

Nombre del apoderado o representante: .
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultada:

Documento; CEDULA DE IDENTinCACIÓN HSCAL folio: No
Actividad:

Curp:
Ntímero de Credencial de Elector

(PERSONA FÍSICA)

de fecha.

Número de registro Certificado de Nacimiento:.
Entidad de Registro:
Municipio de Registro:
Fecha de Registro:
Número de Acta;

Que acepto expresamente, que la falta de veracidad de la información anotada será motivo suficiente de
descalificación o de rescisión de los contratos que, en la especie, haya celebrado su representada; sin peijuicio «ie la
aplicación de las sanciones a que haya lugar.

Nota: El

i Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firmá) /

'i .. í* • ■%-"
Sto ser reproducido porcada INVITADO, debiendo respetar sucwttenido, preferentera^Éite, e^£l.íJPd«i indicado.

se \^' /
\f } V
X

L  *\\«»
ir w

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO 5

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS
Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES

> PAPLL M1-.\!BRí;í"AD() 1)1: L.A LMPl-UiSAt

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarir», manifiesto bajo

protesta de decir v^dad lo siguiente:

Que conozca él sitio de realización de los trabajen y sus condiciones ambientales, así como las características

referentes al grado de difícultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, entre

otras; el estado en el que se encuentra el sitio y que se han tomado en cuenta para la formulación de nuestra

propu^ta; por lo que, por ningún motivo ni circunstancia, lo utilizaré como argumento de desconocimiento,

para Justificar atrasos en el programa de ejecución general de los trabajos y solicitar modifícaciones al contrato.

NOTA: "El INVITADO" deberá integrar el siguiente párrafo en caso de que "La Convocante", le proporcione

materiales y equipo de instalación permanente y el programa de suministros.

De igual forma manifestó que he considerado en la integración de nuestra |»oposición los materiales y equipo de
instalación permanente y el programa de suministro que nos proporcionó el municipio.

Se firma la presente en el municipio , Estado de México, el día de del 20 .

Ate niamenie ¿ :

(Nombre y cargo del apoderado que fírma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelríncon.gob.mx e-mail obras-publicas® saniosedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO 6

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU
CONFORMIDAD DE ATESTARSE A SUS TERMINOS Y CONOCER LAS LEYES Y REGLAMENTOS

APLICABLES Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS

Í LAI'LUMEMBRETaDO de la EMPRF.s \ ,

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD;

O-7

El suscrito a nombre y representación de participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifíesto bajo

protesta de decir verdad lo s^uiente:

Que conocemos el contenido del modelo de contrato que se utilizará para la contratación de estos trabajos Así piismo,

estamos conformes de ajustamos a los términos en él establecido y a las Leyes y Reglamentos aplicables., ^

Se firma la presente en el municipio

'í Sí
*/■

♦  j

Estado de México, el día ^de del2(XJ^%»

Atentamente

" Mwke.í: «poderafi w ftWíí'í '»

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelríncon.gob.mx e-mail ohras-publicas@saniosedeírincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

ANEXO 7

MANIFESTACIÓN DE INTEGRIDAD DEL INVITADO

<FAPl-;i.. MI MlikLlAlX) Di; I.A \.

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito

o
\

V  •••-. ^

. a nombre y representación de, participante en el procedimiento antes citado

para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifiesto bajo protesta de decir

verdad lo siguiente:

Que nos abstendremos de adoptar, por nosotros mismos o a través de interpósita persona, conductas para que los

servidores público^ de "La Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del

procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a

los demás participantes.

Asi mismo, manifiesto bajo protesta decir verdad, que toda la documentación legal, fiscal y administrativa que integra

nuestra propuesta es legal, verídica y fehaciente, que esta no ha sido alterada de su origen para cumplir con los

requisitos y condiciones establecidas en las bases de la presente Invitación Restringida.

Se firma la presente en el municipio. Estado de México, el día de del20_.

\ .K ¡f

>0 VifS,' A t e D t a m e n t e V>

(Nombre y cai^o del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
www.saniosedelrincon.gob.nix e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Sdserano de México"

ANEXO 8

MANIFESTACIÓN DE CONOCER LOS PROYECTOS

■ r \PEL MEMBRHTADO DE LA EMPRESA i

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito

s \

a nombre y representación de participante en el procedimiento antes
citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, nmnifíesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente:

Que conocemos los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas técnicas y de calidad de \os materiales; las

especificaciones generales aplicables y p^iculares de construcción contenidas en las Bases.

Se firma la pre^nte.en el municipio 3 Estado de México, el día de, del 20.

/ *

N*

% N.

A
apoderado(Nombre del ñrma) tv.cargo que

4»4»

tN

ívn
11

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas©saniosedelrincon.gob.mx



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

NO

10

12

13

14

16

17

20

21

22

25

26

27

NVITACION RKSTRINCIÜA N°; mu
9

DBKA:

I.<X;aLIOAD:

pKIIA

M'.

«lOMBKK Y KIKMA HKPKKSKNTANTK

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

NOMINACIÓN MARCA MODF.IX) CAPACIDAD NIJMRRO DESERIK UTIL

(ANOS)

PROPIA

I-OR

ADQUIRI

R

UBICACIÓN

ACTUAL

LAPSO DURANTE

El. CUAL

SEirilLI/ARA

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que firma)



MUNICIPIO 5AN JOSÉ DEL RINCÓN

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA N°: ANEXO

10

2022-2024 OBRA;

.ÜCAIJUAU:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE OBRAS EN VIGOR

NO. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA DEPENDENCIA

IMPORTE

CONTRATADO EJERCIDO POR EJERCER
FECHA PREVISTA DE

TERMINACIÓN

TOTAL

NOTA: SE ANEXARA COPU DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS.

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que Firma)



• #

MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

FECHA: UINVITACION RESTRINGIDA N":

r
ANEXO

11

2022-2024 ÜBRA

l.(X.AUI)AI)

HOJA;

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

EMPRESA:

URBANO NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE OBRA SIMILARES QUE SE HAN REALIZADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

CONTRATO No. NOMBRE DELA OBRA
MONTO DEL

CONTRATO

PERIODO DE

DE

EJECUCIÓN

DEPENDENCU

V/O

EJECUCIÓN

TELÉFONO

_  .

NOTA: SE ANEXARAN COPIA DE I.AS ACTAS DE ENTREGA-RECtTCIÓN DE LOS CONTRATOS COMPLETOS RELACIONAIKiS.

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que fírma)
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ANEXO 12

CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL

(PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA.

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

(NOMBRE DEL SUPERINTENDENTE. ANALISTA TOPÓGRAFO O A UXTLIAR)

1. CARGO Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
MOTIVO DE ESTA INVITACIÓN

CARGO:

ACTIVIDADES: ̂ínimo 3 actividades que se desempeñe dentro de la empresa)
>
>
y*

2. INFORMACIÓN GENERAL
•  Edad Actual:

•  Profesión:

•  Años de Experiencia:

•  Estado civil:

•  Domicilio:

•  Teléfono

•  Correo Electrónico:

3. GRADO ACADÉMICO PROFESIONAL Y ESPECIALIDAI) \
•  Institución:

•  Generación:

•  Título y fecha:

•  Cédula Profesional No. , De Fecha: .

•  Certificación de: , con no. de fecha:

•  Firma Electrónica:

4. TRABAJO ACTUAL

Para la empresa
núm. telefónico:

«I

jefe Inme

s.

í\

diato: con

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.F. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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5. HISTORIAL DE EXPERIENCIAS PROFESIONALES (MINIMO 3 OBRAS RECIENTES,
ANEXANDO ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN, ACTAS FINIQUITO O BITACORAS DE
OBRA (SOLO APLICA PARA SUPERINTENDENTE).

IcÓNTRATO M»\[BREPELAOBRA
PERIODO DE

EJECUCIÓN
DEPENDENCIA

CONTRATANai:

TIPO DE DOCUMENTO QUE
PRESENTA (ACTA ENTREGA.

ACTA FINIQUITO O
BITÁCORA!

NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERINTENDENTE,

ANALISTA, TOPÓGRAFO O AUXIUAR

y  '

FIRMA DEL JEFE INMEDIATO

ii' "'S

A,, i

«6
✓

V

r

vví/ u
t)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO n-A

CARTA COMPROMISO DE OUE EL PERFIL PROFESIONAL Y DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL

TECNICO PROPUESTO POR "EL INVITADO" PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

\PBL MEMBR£T.\ÜUDE LA EMPRESA)

"' 'íT .:.s t r»'

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito . a nombre y representación de participante en el procedimiento antes

citado para la ac^judicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manífíesto bajo

protesta de decir verdad lo siguiente:

Mi compromiso en el caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato, el personal propuesto en el

organigrama como responsable directo en la administración y ejecución de los trabajos, será quien desarrolle los

mismos desde el inicio y hasta su terminación y en caso de sustituirlo, deberá corüar al menos con el mismo perfil,

experiencia y certificación, y que ̂ tará presente el 100% en la obra durante su desarrollo.

Se firma la presente en el municipio Estado de México, el día ^de del20_

Atentamente \

P  '■A-'»'"''
tNótnbre y cargo del apoderado que fiüD^)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angatigueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob,mx
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ANEXO 13

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN
! ■ ; \:^ j dl. la

México, a de de 20_

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

Me refiero a la Invitación de fecha , mediante la cual se convocó a participar en el procedimiento de referencia
para realizar los tr^j^os antes descritos, mismos que adjudicará el MUNICIPIO , Estado de México ("La

Convocante^.

Sobre el particular, declaro bajo protesta de decir verdad, por mi propio derecho y como representante legal de

^  , manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que oportunamente se obtuvo el texto de las Bases y sus anexos al procedimiento referido: que se ha tomado debida note de las
condici<Mies a que se sujetará dicho procedimiento, címforme a los cuales se llevarán a cabo los trabajos; que el contrato será

celebrado directamente con "La Convocante", aceptándose todos los requisitos. Asimismo, nos obligamos a que en caso de que
nos sea adjudicado el contrato de los trabajos, ejecutarlos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables y
complementarias que nos indique "La Convocante".

De acuerdo con lo anterior, presentamos la proposición respectiva por el monto siguiente;

•  Importe total (sin IVA); $ ( AOOM.N.)

•  Impuesto al valor agregado ( %): S ( /lOO M.N.)

•  Importe total (con IVA): $ ( /lOO M.N.)

Me comprometo a realizar los trabajos en un plazo de días naturales, con fecha de inicio y fecha de
terminación (anotar plazo establecido en estas Bases).

Asimismo, me comprometo a que, en el caso de ser favorecido con la adjudicación del contrato, el Superintendente encargado
directamente de la ejecución y administración de los trabajos, será el con cédula profesional
No. , quien lo desarrolle desde el inicio y hasta su terminación de la obra, el oral tiene la capacidad de conocimientos y
htóilidades de acuerdo la certificación No. , de fecha ; y a entregar antes de la suscripción del contrato,
las Bases, sus anexos y el acta de junta de aclaraciones como se indica en el documento TI del numeral 3.1 délas Bases debidamente
suscritas como constancia de conocimiento y aceptación.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)
NOTA: PRESENTAR UN ANEXO POR OBRA, EN SU CASO.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelnncon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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ANEXO 14

GARANTIZAR LA SERIEDAD

(PAPEL MEMBRETADO [)E L \ EMIM^.sA.

, México a de del 20

Procedimiento por INVITACIÓN RESTRR»í(j1DA No.
Obra;

Razón Social del "INVITADO":

Para asegurar la seriedad de nuestra proposición, se entrega el siguiente cheque cruzado o para depósito en cuenta:

ENGRAPAR CHEQUE PARA DEPOSITO EN CUENTA

Cheque No..

Banco:

De fecha;

(_Por un valor de: S

5%. del importe total de mi propuesta con I.V.A., a favor del Municipio

México, en apego a lo establecido en las Bases, cuyo documento se anexa y qued# retenido ppr la^Dire^ción de

J que representa el

, Estado de

El documento que ampara la garantía, cumple con el procedimiento indicado en las Bases en refefenda, tanto en su

forma como en su monto.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

i' * '\\ /

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedeirincon.gob.mx e-mail obras-Dublicüs(g saniosedeiiincon.gob.mx
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MUNICIPIO 2022-2024

DIRECCIÓN DE

ANEXO 15

, México, a del 20

BUENO POR: $

RECIBÍ: La cantidad de: $

i

del banco a nombreMediante cheque para depósito en cuenta No.

del Mumciiúo , Estado de México, como garantía para el sostenimiento de la prc^i^aadel importe

total propuesto por la Empresa:

del Procedimiento

relativo a la Obra:por INVITACIÓN RESTRINGIDA No.;

^  V

%  í-

\' .

RECIBI

ING. MAURICIO REYES VAZQUEZ
\  DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

NOTA:

(LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR ESTE RECIBO EN ORIGINAL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL
INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, SIN FIRMAR!.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedeirincon.gob.mx



CATALOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES Y CANTIDADES DE MEDICIÓN FORMATO CAT.l

MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOP«022-2024

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS V DESARROI.LO URBANO

COI.OCAR I.OCO EMPRESA

FECHA DE

PRESENTACIÓN;

INVITACIÓN RESTRINGIDA N": INVITADO:

INICIO: OBRA:

N{)MHKh V I IUMA Dh!.

i<i-:pri:si;nt\nti: i,í-,cai.

TERMINO; LOCALIDAD;

CI.AVK
CONCEFFOS

UNIDAD CANTIDAD
P.U. CON LETRA

P.U. CON

NUMERO
IMPORTE

! NUMERO PARTIDA

1 CONCEFR) $ $

2 CONCEPTO $ $

3 CONCEPTO $ $

4 CONCEPTO $ $

5 CONCEPTO S $

2' NUMERO '

1 CONCEPTO $ $

2 CONCEITO $ $

3 CONCEPTO $ $

4 CONCEPTO $ $

5 CONCEPTO $ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ S

$ $

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA)

parcial $

ACUMULADO $

I.V.A, $

TOTAL $

RlIimiCAS

NOTA: SE DEBERÁ LLENAR EL FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) Y PROTEGIDO CON CINTA ADHESIVA EN P.U. E IMPORTE



CATALOGO GENERAL DE IMPORTES FORMATO CAT.2

MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCO^£022-2024
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS V DESARROLLO URBANO

( tuOCAR LO(;o

EMPRESA

FECHA DE PRESENTACI(')N: INVITACIÓN RESTRINGIDA N": INVITADO:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

INICIO: OBRAS:

TERMINO: LOCALIDADES:

NUMERO DE OBRA OBRA NÚMERO IMPORTE SIN IVA NÚMERO I.V.A.
NÚMERO IMPORTE

TOTAL

FAISMUN

FAISMUN

FAISMUN

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA) TOTALCON IVA $

RUBRICAS

NOTA: SE DEBERÁ IJ.ENAR El. FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) Y PROTE(;iDO CON CINTA ADHESIVA EN IMPORTES.



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOP«022.2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
ANEXO 16

FECHA:

INVITACIÓN RESTRINGIDA N'

OBRA:

LOCALIDAD:

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: NOMBRE Y RRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

coNCEPro UNIDAD

MATERIA! ES UNIDAD CANTID.AD COSTO IMPORTE

SUMA:

INSUMOS BASICOS O COSTOS AUXILI.ARES UNIDAD CANTID.AD COSTO IMPORTE

Sl'MA;

MAN'O DE OBRA l'NIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

1  HERRAMIENTA 1  UNIDAD 1  C.ANTID.AD 1  COSTO IMPORTE 1

1  1 1 1 1 1
SUMA: i

1  EQUIPO DE SEGURIDAD 1  l'NIDAD 1  CANTIDAD 1  COSTO IMPORTE i

1  1 1 i 1 1
SUMA: || 1

MAQUINARIA Y/O EQUIPO UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA;

OBSERVACIONES:

EMPRESA:

RRMA DEL POSTOR:

COSTO DIRECTO =

COSTO INDIRECTO Cl.a

COSTO DE FINANCIAMENTO CF; % ='
UnUDAD U= % =]

PRECIO unitarios'



Ml'NIClPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN IiNVTTACION REFRINGIDA N"
2022-2024

ITCHA:
ANEXO 17

1  EMPRESA

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO [oBRA
¡t/X'AUD.AI)

ANAIJSIS PARA DETERMINACION DE. COSTO INDIRECTO

DESCRIPCION
IMPORTES POR CONCEPTOS

CENTRAL CAMPO

I.- UONORARIOS. SLELDC» V niESTACIONES S % $ %

Peisonal Direaivo

Personal Téoiico

Personal en Tránsito

Persoi^ AHmrnitlralivf

Qtoia patronal ifel Seguro Social y del INFONAVIT para los (rabajadores

Ptesjacioaes que obliga la t-ey Federal del Tfi>Ajci

Pasajes y viáticos del personal enunciadü oí el aparrado de Honorarios y sueldos

Los que se deriven de kts cnniralos de irabaio

(SabtoUles)

n.- RENTA O DEPRECUCIÓN Y MANTENIMIENTO

Ediñoús y locales

losialacioiie Generaks

Bodegas

Locales de rnaflieaonieoio y guarda

Campamentos

Vehfcubs (Incl. gascosdc operacídnl

Fauipi). muebles y enseres

(Rublolales)

III.- HONORARIOS mOFESIONALES

Asesores

Consutores

Estudios e isvesiieaciones

l.at>oratorins

(Sobtoiales)

IV.- FLETES Y ACARREOS

De canrpanetKos

De naquinaria y equipo de construcción

De mobiliario

De plantas yelemmlos pan Instalaciones

(SubluUles)

V.. GASTOS DF, OnClNA

Copias y duplicados

Correos, lekfonos. lelégrai'as. radio

Gastos dd procedirnemo de adjudéaouin

lor gas y otros consumos

Palería y úliks de escritorio

Sxuación de fondos

Equíiu de computo

(Subtoiaiesi

VI.. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Capacáacióa y actuahzaciún pcofesional

Afiliaciones a Cámaras (ICTCl

iSubtutales)

VIL- SECmiDAD E HIGIENE

Anfculos de limpieza

Materiales ifc coasumo V pmtecciiRi ( INCI-LETRERO Y LIMPIEZA ORAL.)

(Subtolales)

VIII.. SEGI ROS y RANZAS

Prunas por fianzas

Primas por seguros

iSubtouksi

IX.- TRABAJOS PREVIOS Y AnCILIARF.S

ConstruccüD ycoaservación de cominos de acceso

Montajes ydesmanielamiemo deequipo

Construcción de ínstal.grales pora campamenlus. ina]. equi v piamos de ini^al gral.

1  (Subtolales)

i  TOTALES
momo (oiaJ a cosio dinxiii

monto de la adnúnisiración central/ monto a costo directo

momo de la adriBnistración de campo/ monto a costo direao

momo del rubro de seguros y fianzas/ momo a costo direclo

TOTAL FACTOR INDIRECTO (%)

COSTO INDIRECTO ($) 1
NOMBRE Y RRMA DEL REHIESENT.ANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOI«022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO ANEXO 18

EMPRESA

FECHA

INVITACIÓN RESTRINGIDA N'
OBRA

LOCALIDAD

ANALISIS DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

FLUJO DE EFECTIVOS NETOS
COSTO DIRECTO» $ PRECIO DE VENTA: s

DATOS: COSTO INDIRECTO» $ % ANTICIPO A OTORGAR: %

COSTO DÍR. +COSTO 1ND = -í TASA DE INTERÉS %

INSTRUMENTO nNANCIERO: lUKMPI.O: TASA DE IN 1 KRFXS INTERBANCARIO DK IXJUII.IBRIOI

DURACIÓN DEL SERVICIO; MESES INTERÉS MENSUAL APLICABLE: %

CONCEPTO
MESES

SUMAS
1 2 3 4 5 6 7 8 10 11 12 13 14 15 16

.AVANCE DE OBRA s

ACUMULADO

I. INCRF-SOS

ANIICIW)

■SllMAClONIi.S

SUMA DEINGRLSOS i

11. EGRESOS
NOBUiTiOS:

1ANZAS

jfcGUkOS

JAS IOS DE OHC. CENTRAL
jASTOS WÍ OnC. DI; CAMPO

jASIOS varios

IlKLCrOS:
iASiO-S DIKLCIOS

AMÜRnZACIÓN DI; AN I'ICIPO

SUMA DE EGRESOS s

frl.UJO NETO

I-LUJO ACUMUI.ADO

l ASA DE INTERES MENSUAL
IIASiOliNANlTEROl-)
'K()l)UC"U)llNANCIE;m)(»l

SUMA i

TASA PONDERADA l'Á I %

GASTCIFINANCIER

O

0

CENTL AL TOTAL = %
NHCÍA TIVOM: se. SUMA en EL COSTO INDIRrCTO INTFXIRADO
POSITIVO)-t): SE RESTA EN EL COSTO INDIRECTO INTEGRADO

COSTO DIRECTO =
COSTO INDIRECTO =

SÜMA=

COSTO POR FINANCIAMIENTO =
PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO =

REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓ!«022.2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

FECHA:

NVrrACIÓN RESTRINGIDA N°;

OBRA;
..(X:aL[DAD:

ANEXO 19

DETERMINACION POR CARGO POR UTILIDAD

DATOS PARA EL CALCULO % IMPORTE

Un = UTILIDAD NETA % $

CD = MONTO DEL COSTO DIRECTO DE LA PROPUESTA % $

CI = MONTO DE COSTO INDIRECTO % s

CF = MONTO DE COSTO FINANCIERO % s

üb = UTIUDAD BRUTA % s

PORCENTAJE TOTAL = % s

PROCEDIMIENTO

u =

UTILIDAD BRUTA (U)

ón s= UTOJDAD NETA

ISR - IMPUESTO SOBRE LA RENTA = _% (Art. 10 L.I.S.R)

PTU = PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN AL UTIUDAD = 10%

F = FACTOR DE CONSTO INDIRECTO + RNANCIAMIENTO =

1

Un X F

-aSR + PTU)

DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA UTILIDAD

IMPORTE DE LA UTE.IDAD = U(C.D.+C.1.+C.F.) =

FACTOR DE UTILIDAD (U% )

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓr«022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

1 ANEXO 20

Fecha:

INVITACIÓN RESTRINGIDA N°;

|Obra:
Localidad:

COSTO HORA MAQUINA Y/O EQUIPO

Maquina:

Capasidad:
Marca:

Modelo:

Motor: _
Potencia:

a:

H.P.

'r.p.m.

Hoja

Referencia:

Clave:

Formulo:

DATOS GENERALES

Va = Valor de adquisición NUEVO
Vil = Valor de llantas

Vn = Valor neto = Va - VI!

Vr = Valor de rescatt

Ti = Tasa de interés

Ps = Prima de seguros
Fm = ÍKtor de mantenimiento

Ve = Vida económica

Ha = Tiempo trabajado por año

(r=_
_ % / año
%/año

horas

horas

Pn = Potencia Nominal

Tipo de combustible

Pe = precio del combustible
Fo = Factor de operación

Grupo {1 ó n)
Ce = Capacidad de cárter
Te = Tiempi de cambio de aceite
FI = Factor de lubricante

Pa = Precio del aceite

Hv = vida económica de llantas

ANALISIS

De

_H.P.

/ litro

litros

Horas

/litro

horas

CARGOS FLIOS

Depreciación D = (Vn-Vr)/Ve

Inversión i = [ (Vn + Vr) / 2Ha]Ti

Seguros s = ((Vn + Vr) / 2Ha ]Ps

Mantenimiento M = Fm x D

CARGOS POR CONSUMO:

Combustible CaPoxPnXPc

Lubricante L = [ Ce / Te + (Fo x Fi)Pn]Pa

Llantas V = Vil / Hv

CARGOS POR OPERACIÓN:

Operador
Ayudante

So= $

Tumo

Tumo

Tumo

Activa

SUBTOTAL

Activa

o =

O =

So / 8 hrs.

/8hrs.

SUBTOTAL

Activa

COSTO DIRECTO HORA MAQUINA:

15

100

100

o

100

Inactiva

Inactiva

15

SUBTOTAL

Activa % Inactiva

Inactiva

EMPRESA;

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓPfi022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

ANEXO 21

FECHA:
INVITACIÓN RESTRINGIDA N"
OBRA:
LOCALIDAD:

ANALISIS DE PRECIO BASICO

CONCEPTO UNIDAD

MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

INSUMOS BASICOS 0 COSTOS AUXILIARES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

HERRAMIENTA Y EQUIPO UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

.—

SUMA:

OBSERVACIONES:

EMPRESA:

FIRMA DEL POSTOR:

COSTO DIRECTO =



MUNICIPIO SAN JOSE DELRINCOI^022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO ANEXO 22

HxrHAia; CONCURSO;
INVITACIÓN RtaiRINGIPA N°
OBRA;
LOCAI.Ii)Al>:

RURIOIK) i; I Jl-CUCIÓN

CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL

L- INTEGRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO
A.. DÍAS NO LABORABLES AL AÑO B.- DÍAS REALMENTE PAGADOS AL AÑO (Td) C.- DIAS REALMENTE LABORABLES AL ANO (TI)

DOMINOOS (No IV ikmiingoii üJ aiTol DiAS C.M.1-NDARI0 iNo. DE. Di,AS DEL AÑO) ( No lll4.s<U 4fl») DiDlAS FORAÑO 1 No Uld.s al alVrl

DfA.S di; DiúSCANSOS POR lüY (seKÚn An. 74 I..P.T ) AGUINA1-IX)(LEY R-DERAL DEL TRABAJO) (scjíúnan, K71..i r.l A) DÍAS NO LABORABLES = IA)
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)liKA:

,(KAI.I1)A1>:

IhOJA:
IdE;

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

iCMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BASICOS DFX COSTO DE LOS MATERIALES

Y EOUIFO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y/O EQUIPO DE
INSTALACIÓN PERMANENTE

UNIDAD
PRECIO DE

MERCADO
FI.ETE

PRECIO DE

COTIZACIÓN
MARCA Y/O ESPECIFICACIONES
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2022-2024 DliRA.

OCALIDAI) C"

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

EMPRFISA:

URBANO SOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD SALARIO BASE
FACTOR DE

SALARIO REAI
OTROS SALARIO REAL

INCLUIR LOS OPERADORES DLl. EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN
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niikA:

Í.()CA1.!DAI):

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

jEMPRESA:
INOMBRE V FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO UNIDAD COSTO HORARIO NUMERO DE UNIDADES A UTILIZAR
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:)BRA:

-OCALIDAD:

DIRECaÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

NOMBRE V FIRMA DEL REPRESENTANTE

EXPLOSIÓN DE INSUMOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE

I.-MATERIALES

SUBTOTAL MATERIALES S

2.-MAN0 DE OBRA

SUBTOTAL MANO DE OBRA s

L- MAQUINARLA

SUBTOTAL MAQUINARIA $

4.. CARGOS DE PORCENTAJE

HERRAMIENTAS <7í

EQUIPO DE SEGURIDAD %

SUBTOTAL CARGOS DE PORCENTAJE $

TOTAL DE COSTO DIRECTO s

TOTAL COSTO INDIRECTO s

TOTAL DE COSTO DE RNANCIAMIENTO $

TOTAL DE UTILIDAD s

s

PREaO UNITARIO $
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URBANO

Vn AC I^^KSI KINCIDA N";Kl HA
ANEXO

27

HOJA:

DE:IK Al. UA1>:

"EllHA D INICIO;

OMBKL V KlItMA ÜEL REPBESENTAMT.
ECHA DETERMINACION;

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS

DESCRIPCIÓN DE CONCKFIOS UNIDAD CANTIDAD P. 11. IMPORTE
MESnS

1 2 3

—

—

-

—

1  ERCXiAClONlíS MliNSUAlJlS
1  líküCjACIUNI S AC:(iMlll.AÜAS

NOTA. PARA CADA CONCEPTO INDICAR DIAGRAMA DE SEMANALMENTE. LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR REPRESENTARLOS MENSUALMENTE
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KIliKA;

l.<MAUUAt>:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

^MPRFSA:
tlíX-HA U INICIO;

NOMBRE y PIRMA UEI. REPRESENI'AÍ^I^
•ECHA UE TERMINACI^;

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

— ■

LROCiACIONES MEN.SÜAIJ-:S

nR(KiAClüNES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MATERIAL INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE
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FKCHAt EVITACION RESTRINGIDA N':
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29

OBKA: HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

KMPKESA;

LOCALIDAD:

•ECHA DINICTO:

j-ECHA DE TERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSU.

DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO

\LES DE UT

UNIDAD

ILIZACIÓN DE

CANTIDAD

MAQUINAI

TRAE

IMPORTE

IIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDA PARA LA EJECU
AJOS

CIÓN DE LOS

TOTAL
1 2 3

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MAQUINARIA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

;CHA: INVITACION RESTRINGIDA N°:

Emx-:
OCAIJDAD;

;MPRE!»A:

!OMBRE V FIRMA DEL REPRESENTANTE

ANEXO

30

HOJA:

DE:

FECHA O INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES POR UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 >

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CATEGORÍA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LA CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE
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ANEXO

31
L>BKA:

HOJA:

DE;

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

URBANO

»:mpkesa:
FECHAUIMCTO:

SOMBRE V HRMA DEl, REPRESENTANTE
FECHA l)K l'KKMINACTÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO V DE SERVICIOS RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN V
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

í-RÍXiAClONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CATEGORIA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LA CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSGALMENTE. ASl COMO EL TOTAL DE
EROGACIONES DEBERÁ COINCIDIR CON LO INDICADO EN KL ANÁLISIS PEI. COSTO DF. INDIRECTOS Y EL ORGANIGRAMA
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MODELO DE

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO NO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDA K)R EL C . SECRETARIO DEL
AYUNT.AMIENTO; EL C. , TESORERO MUNICIPAL, V EL C , DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARA "El Municipio", Y POR LA OTRA PARTE (¿n el ceiso de persona nioral) LA EMPRESA DENOMINADA

, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL (en el caso de personafísica)'EL C. , COMO PERSONA FÍSICA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO YPAR A EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "El Contratista" DE CONFORMDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIOPíES

I. "El Municipio" DECLARA;

I.l. Ser una «itídad pública debidamente creada mediante Decreto número 36. publicado en la Gaceta del Gobierao de fecha 2 de octubre
del 2001. que se «icuentra investido de personalidad jurídica y patrimonios propios en tomines de lo dispues» p<x el artículo 115
fracción» 1 y U de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 112,113,115, 116,122,125, 128 y 138 de la
C^sútucit^ Política del Estado Libre y Soberano de Móúco y que es administrado por un Ayuntamiento Constitudooal coaforme los
a^ú^lof lí2,3,15,31 fracción VH y 38. de la Ley Oígánica Municipal del Estado de México.

L2.- Estar debidamente representado en este acto por la , en su caráser de
.i 2022-2024, personalidad que acredita en términos de la Constancia de Mayoría que le fuera

«orgada por el Consejo Municiptd Electoral de San José del Rincón, fctado de México, de fecha , aástida en
este acto por el lie. . en su carácter de Secretario del Ayuniamienlo. con norntaamiento
d« fechA_i^ ; y quien tiene facultades sufici^tes para la celebración del presente conforme a lo dispueao por el
artículo 4á fracciones IV y VIH de la Ley Orgánica Municipal y Bando Municipal. Estando asiaida en d fwesente a<^o por el

-  en su carácter de y por el
.  en su carácter de '

los dos úMm^ acreditan su pers^^lídad ct» base en los nombramientos de fecha que Ies fue otorgado
para d ef«:to. f '

U. Qpe liCTe estableado su domicilioea / . tnisaio que señala para
ios finesy efectos legales de este contrae.

L4. Que se encuentra inscriio «r el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave .

1.5. Que Tiene facultades para celebrare! presente contrato, de conformidad con lo previstp«l'eí.^cjlk) 1238 del Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de México.

1.6. Que en Sesión de Instalación del Ayuniamienio de San José.del Rincón, de féchá de dos mil veintidós,
se facultó a la Presidenta Municipal de San José del Rinc&i, C. para el periodo constitucional

para ccmtratar y concretar en representación del Munitápio, en términc» de Ib que dispone el artículo 48 fracción VIH
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mádco.

1.7. Que los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución de los trabajtK objeto del presente ccmtrato y sus anexos, han
verificado que se cuenta con recursos disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se ccmtienen en la Gaceta de Gobierno No.

de fecha de 20 , la expedida pot la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

1.8. Que cuenta con recursos provenientes del crédito con , como fuente de pago el Programa Federal:
, que está autorizado para destinarse a la ejecución de obras públicas y "El Municipio" cuenta con el

Oficio de Asignación de Recursos No. de fecha de 20 y Acta de Sesión del Consejo
de Participación Ciudadana de fecha de 20 .

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.aob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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1.9. Que con fundamento en lo establecido por los artículos 12^, 12.39, llAO, 12.41 y 12.42 del Libro Dédmo S^undo del Código
Administrativo del Elstado de México, 104 de su Reglamento, autoriza la inversión de los recursos señalados en el apartado que
antecede, conforme al procedimiento por (UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL, ADJUDICACIÓN DIRECTA o INVITACION
RESTRINGIDA) y conforme a lo estipulado en el Programa de Obra.

1.10. Que para el presente contrato regirán todas las estipulaciones y requisitos que establece el Libro Décimo Segtmdo del Código
Administrativo del Estado de México (El LIBRO) y su Reglamento.

1.11. Que mediante (Acta de FaBo u Oficio de Notificación), át fecha de
de la obra: en la localidad de_

, Estado de México.

. de 20 , se consideró procedente adjudicar el contrato
perteneciente al Municipio de

1.12. Que cuenta con facultades legales tánicas y administrativas para celebrar este contrato,.^ptando fungir, como entidad supervisora
de las obras objeto del mismo.

1.13. Que mediante acta del Comité Interno de Obra Pública .se establece procedente adjudicar el
contrato mediante el procedimiento de contratación (ADJUDICACIÓN DIRECTA o INVITACIÓN RESTRINGIDA) de acuerdo
a los montos máximos que se establecieron, los trabajos c^jeto de! presente contrato.

n. "El Contratísta^ DECLARA:

II. 1. Que tiene capacidad jun'dica para contratar y reúne las ccmdiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de la obra
objeto de este contrato, y que. bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstosen el artículo; 12.48
del Libro Décimo Seguido del Código Administrativo del Estado de México.

EN CASO DE SER PERSONA MORAL:

11,2. Que es una sociedad mercantil legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las dispoáciones legates de los
Estados Unidos Mexicanos, según se acredita mediante la Escritura Pública No. de fecha de de , pasada
ante la fedel Notario Público No. , de la ciudad de , Lic. ; inscrita én el Registro Wblico
de la Propiedad y del Comercio de . Estado de ^ ccm folio mercantil electrónico No. de fecha

de .

n.3. El c: de la empresa cuenta con las facultades
de fechaparacetebrar el presente intrato, según se acredita su personalidad mediante la Escritora Pública No.

de de , pasada ante la fe del Notario Público , de la ciudad de Lic.
mistnas que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma del presente contrMo.

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA:

11.2. Que la Secreian'ade Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número

0.3.

0.4.

Que es Una persona física de nacionalidad mexicana, lo que acredita mediante (acto de nacimiento o carta de naturalización) con
actividades empresariales dedicada a la construcdón de obra pública relacionada con , con capacidad
legal para obligarse en los términos del presente contrato, según el acuse único de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes
con folio de fecha .

Que se identifica con (cartilhí paSapoñe, credencial para votar, cédula profésioml) No. , así como Clave Única del
Registro de Población y declara sct mexicano y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguir
considerándose mexicano, por cuanto a este contratóse refiere y no invóca proteccit^ de ningún gobiamo extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de todo derecho de este contrato.

II.5. Que tiene su domicilio fiscal en: mismo que señala para todos los fines y

n.6.

efectos legales de este contrato. Para el caso de cambio de domicilio "El Contratista" se obliga a notificar a "El Municipio" en un
plazo no mayor de 15 días contados a partir del mismo.

Cuenta con los siguientes registros
Registro Federal de Contribuyentes:
Registro de la Secretaria de Obra Pública:
Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit:

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelríncon.2oh.mx e-mail obras-pubiicas@saniosedeirincon.gob.mx



w
SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

4r

CCIONES
OUE TRitNiFOilMtN

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

n.7. Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Libro Décimo Segundo del Código AdministratÍTo dd Estado De México
y su Re^amento; las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas expedidas en materia de obras públicas y de servicios
rel^ionados con las mismas, los procedimientos de trtiiajo, las especificaciones de construcción vigentes y las especificaciones
particulares de los trabajos, el proyecto, el programa de ejecución, ios montos de ios trabajos derivados del mismo; y el catálogo de
conceptos, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

ÍI.8. Que ha inspeccionado debidamente el sitio donde se llevarán a cabo los trabajos objeto de este contrato, por lo que conoce las
condiciones ambientales, así como las caractensticas referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones
de carácter técnico, y ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, y que scm concordantes con las
especificaciones técnicas y todos los documentos que form^ parte de las mismas.

II.9. Que toma conocimiento, que durante la ejecución de las obras objeto del prraente ccwitnMo y hasta que ésta le sea recibida, "El
Contratista" estará obligado a sujetarse a los dispositivos de protección, seguridad, higiene y sefíalamiento, así como la indumentaria
n«:esaria de seguridad del personal.

Por lo tanto, '^1 Contratista" estará obligado a tomar todas las precauciones para preveniry evitar accidentes de cualquier naturaleza,
ya sea con motivo de las obras o por los movimientos de su maquinaria, equipo y vehículos en el aJjasíecimiento de materiales.

ÜI. "Us Partes" DECLARAN:

III. 1. Que la conVxxraEória y las bases de (licitación, invitación o adjudicación) qué origina el presente contrato, la bitácora qáe se genere, el
propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

111.2. Que las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria y las bases de (licitación, invitación o
adjudicación) que le da origen.

111.3. Que reconocen mutuamente la personalidad que ostentím, pues han tenido a la vista los documentos legales que los acreditan como
tal.

in.4. Que ambas partes declaran estar conformes en asumir los derechos y obligaciones que se deriven de la celebración del presente
contrato, el cuai se ajusta a las dispositriottes jurídicas aplicables sobre esta m^ria.

III.5. Que celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO y su REGLAMENTO y a las
antwiores declaraciones, por tó que están de acuerdo en obligarse bajo los términos de las siguientes:

CLAUSULAS

Esmera. - Obieto del contrato.

"El MuDlcipio" encomienda a "El Contratista" la realización de la obra consistente en ídescribir tos trabajos a realizart

y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para eiio lo establecido por los diversos ordenamientos y normas .señalados en
la declaración 11.7 del apartado de declaraciones de "El Ccmtntista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y rapecificaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse
los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Queda entendido por las partes que la bitácOTaque se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte
del mismo y su uso será obligatcffio. De igual forma, queda pactedo que el acta administrativa a que alude el artículo 234 del Reglamento del
Ubro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este instrumento, pasará a formar parte int^ante del mismo.

Segunda. - Monto del contrato.

"Las Partes" acuerdan que el impone del contrato es de $
m4.«8 el impuesto al valor agregado 16% que
(

C

(

corresponde a la cantidad de
j; dando un total de
J, de acuerdo a las disponibilidades presupuéstales.

Tercera. - Plazo de Ejecución.
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"El Contratista" se obliga a iniciar k» trabajos contratados, ei día de de y a concluirlos completos en todos sus
conceptos el día de de conforme al programa que detalla la ejecución de los trabajos y todos los anexos, siendo el plazo
de ejecución de { ) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del programa cm todas sus
especificaciones precisamente en los períodos que ahí se especifican.

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los tr^ajos, precisamente el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo
señalado en el párrafo anterior, la cual se abrirá y firmará por los representantes debidamente acreditados de las panes y en la que se harán
constar las incidencias que se fsesenten durante el desarrollo de los trabajos objeto del presente contrato, debiéndose considerar por las partes,
lo señalado pcí los artículos 223, 224 y 225 del Reglamento de EL LIBRO DECIMO SEGUNDO.

Si por caso fortuito o fuerza mayor se alteraalgunaoalgunasde las etapas programadas, el citado programa se ajustará sin variación en ei plazo
de ejecución, por lo que en este supue^o únicamente será necesario la comunicación por escrito que realice "El Municipio" a "Ei Contrafista"
para ajustar el plazo del contri, debiendo conriderar las notas relativas de la bitácora de los trabajos y demás documentación que lo
fundamente, así como endosar la fianza de cumplimiento a la nueva fecha acordada, en la inteíigeiKiadequeen este supuesto no se reconocerá
pago alguno adicional po" ajuste de erutos, yaque solo se considerará el ajuste de acuerdo al programa vigente anterior a este evento.

Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el momo o plazo de ejecución de los tr^ajos. "El Municipio"
procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Obra sustentarlo en un dictamen técnico
que funde y motive las causas que lo originan.

Para los efectos del artículo 12.46 de EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO. las orodificacicmes que se aprueben mediante la celebración del o
los convenios, se cofiáderarán parte del presente contrato y por lo tanto obligatorias para las partes.

Cualquier modifieaci&i a los términos de este contrato o a sus posteriores modificaciones, requerirán para su eficacia del endoso de la fianza
de cumplimiento a que hace referencia la cláusula séptima del prraotte contrato. En este sentido, "El Contratista" se obliga a entregar a "El
Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado mkIoso, en un plazo no mayor de cinco días naturales, contatos a partir
de que "El Municipio" notifique a "Ei Contratista" la modificación de los términos contratadcs.

En caso de que "El Contratista" no entregara a "El Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado endoso, (tentro del
plazo señalado en el párrafo anterior, las modificaciones t» surtirán efecto alguno y se tendrá por incumplido el contrmo, para todos Icb efectos
legales a que haya lugar.

Cuarta. - Disponibilidad del Inmueble o Sitio de los Trabajos v Documentos Administrativos.

"El Municipio" pondrá a disposición dé "El Contratista", el o los inmuebles, el sitio o los sitios de los trabajos, en que deba UevEUse a cabo
la obra pública materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y dmás autorizacicnes qae se Jeqoieran para su
realización.

Quinta. - AnriciDOS.

"El Municipio" otorgará a *^1 Contratista" un anticipo total de! % p<v dentó), del importe Olorizado que se menciona en
la cláusula segunda de este cc»iraio. por lo que "El Munidple" oitregará a "El Contratista" por ctwcepto de anticipo la cantidad de
$  ( /lOO M.N.), más el impuesto al valor agregado
(16%) que corresponde a la entidad <fc $ ( ^/lOO IVLN.),
dando un total de $ $ ( flOO MJ»í.) para que el
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para ios gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para iacompra y producción de materiales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen pemiaaeotemente y demás insumes que debei^ otfWgar. El atraso en la entrega del anticipo será
motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado, formalizando medirte ccmvenio entre las partes la nueva
fecha de iniciación. Si "El Contratista" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 1245, fraoiión I de EL
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO. no procederá el di ferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra en la fecha establecida

l. "El Contratista" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. Así mismo. "El Contratista" toma conocimiento y otorgará las facilidades para
que "El Municipio" a trav& de su Residencia de Supervisión, verifique que la empresa utilice dicho anticipo para la instalación de sus
oficinas, movimiento de personal y maquinaria y para la realización de los trabajos ccmtratados.

n. "El Contratista" deberá presentar a "El Municipio" a través de su Residencia de Suporisión, una relación de equipos y materiales de
instalación permanente indicando: tipo, calidad, cantidad y precios de dichos conceptos hasta pcff el importe del anticipo concedido. Dicha
relación, debidamente avalada por la Residencia de supervisión, se deberá anexar a la factura por concepto de anticipo, ya que sin este
requisito no será tramitada para su pago. Asimismo, "El Contratista" dará las facilidades necesarias a la Residencia de supervisión para
que ésta, a su vez, verifique que los materiales y equipos de instalaciói permanente propuestos por "El Contratista" han sido adquiridos.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-nubiicasíg'saniosedelnncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

CCIONES
QUl TRANSFOtMAN

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

m. La amortización del monto concedido por concepto de anticipo, se efectuará propordonalmente con cargo a cada una las estimaciones que
por trabajos ejecutados se formulen, liquidándose el fallante por amortizar en la última estimación.

rV. En caso de Rescisión ó Terminación Anticipada de! contrato, el saldo por amortizar "El Contratista" lo reintegrará a "El Municipio"
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la Rescisión o Terminación
Anticipada. La fianza que previamente otorgue "El Contratista" responde de la cantidad insoluta del anticipo, más el Impuesto al Valor
Agregado, misma que deberá reclamase inmediatamente después de los primeros 20 (vdnte) días naturales contados a partir de la fecha
en que le sea comunicada la Rescisión o Terminación Anticipada a "El Contratista"

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ SUSTITUIR TODO LO ANTERIOR POR EL SIGUIENTE
PARRAFO:

"El Munidpio" NO otorgará Anticipo a "El Contratista", por lo que éste inidsrá ios trabaja objeto del presente contrato en la fecha
establecida en la cláusula queterc^adel presente conmto.

Sexta.- Forma de paeo

I. "El Contratista" recibirá de."El Municipio" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajos realizados
como pago total por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado confónne al proyecto, especificaciones de construcción y normas
de calidad.

El mcmto a pagar por los trabajos objeto del presente contrato se calculará mediante la formulación de estimaciones que abarcarán periodos
mensuales y serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia
de su pago,.(kntrq de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte, misma que será el día último de cada mes; si las estimaciones
no son presentadas en el término antes señalado, la estimación COTiespondiente se presentad en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé
lugar a la reclamación de gastos y/o costos financieros por parte de "El Contratista". La residencia de obra para realiza la revisión y
autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 15 (quince) días n^urales siguientes a ta fecha de pre&ent^ión ante
ésta de las correspondientes estimaciones.

En el análisis y cálculo de los importes de pago se deberán considerar los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de
las leyes fiscales. "El Contratista" será el único responsable de que las lacturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos
administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o tardía, no será
motivo para solicitar el pago de los gastos financieros.

A efecto de evitar retraso en el ejercicio de los recursos con los que se financia la obra de éste contrato, las estimaciOTies se deb«^ entregar
en un plazo máximo de cinco natttfales posteriores al período estimado, en caso contimoel coi^tante aplicará una sanci&i Konómica,
misma que se detalla a continuación;

"£/ Contratista" expresa su voluntad v áceotación que en caso de no entresar las estimaciones en un alaró máximo de cinco días

posteriores al periodo a estimar, pagará una sanción económica del 0.5% (cero punto cinco oor ciento) sobre el imooTte total a estimar

en el periodo conforme al proerama de ejecución gutnrijoAn por la Residencia de Obra: esta sanción deberá liquidarla a favor de "EL

MUNICIPIO" una vez que se tramite la estimación ante la Tesorería Municipal.

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagaree por paite de "El Municipio", bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a
30 (treíala) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, fecha que se hará constar
en la bitácora de los tr^ajos y en las propias estimaciones, así mismo una vez que "El Contratista" haya cumplido con los requisitos
establecidos por la Tesorería Municipal

I!. "El Contratista" recibirá del "El Municipio" como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos ordinarios y extraordinarios
objeto del contrato, el importe que resuke de aplicar los [necios unitarios establecidcs en el catálogo de conceptos a las cantidades de
uabajos realizados, en períodos mensuales, acompañólos de la documentación que acredite la procedencia de su pago. "El Contratista"
deberá presentar las estimaciones de los trabajos ejecutados, con la factura correspondiente que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite y aceptado por el Residente de Supervisión de "El Municipio" y firm^o por ambas partes, fecha que se hará
contar en la bitácora y en las propias estimaciones, el pago será a través de la Tesorena Municipal ubicada en el interior del Palacio
Municipal No. 12 Col. Centro, San José del Rincón.

a). "El Contratista" deberá entregar a la Residencia de Supervisión de "El Municipio" la estimación acompañóla de la documentación
de soporte correspondiente (generadores, croquis, álbum fotográfico, reportes de bitácora, oficios de autorización, etc.), que acredite
la procedencia de su pago.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail ohras-publicas@sanjosedelrincün.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
/Acciones
OUE tRtNSFOiUAH

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre y Soberano de México"

b). En el supuesto de que suijai diferencias técnicas o numéricas, que no sean factibles de resolver entre "El Municipio" y "El
Contratista", en la estimación de que se trate, una vez concilladas se incorporarán en la siguiente estimación, con el período de
ejecución correspondiente a la realización de los trabajos.

ÍII. Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación definitiva de las obras, pues "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por obra fallante o mal ejecutada, por pago de lo indebido, por los defectos y
vicios ocultos que resultaren en la misma y de cualquier otra respcmsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista".

IV. Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones o con la liquidación en su caso, dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días
hábiles a partir de la fecha de elaboración de la estimación o liquidación para hacer, por escrito, ia reclamación correspondiente.
Transcurrido ese plazo sin reclamación de "El Contratista" se considerará definitivamente aceptada por él, y sin derecho a ulterior
reclamación de la estimación o liquidación deque se trate.

V. Tratándose de pagos en exc^ que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los
intereses correspondientes, confaroe a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México para elej^icio fiscal del año 2023. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas exceso en cada caso y se computarán
perdías calendario desde, la fecha del pago hasta la fecha en que ̂  pongan efectivamente 1^ cantidades a disposición de "El Municipio"
haciendo efoitiva, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento de contrato.

VI. "El Contratista" expresa su voluntad y aceptación para que de las estimaciones y liquidaciones del contrato se descuente aialquier cantidad
por concepto de deudos previos, anteriores o vigentes, anticipos no amortizados, por incumplimiento o aplicación de penas derivados de
cualquier acto jurídico celebrado con "El Municipio".

Vil. "El Municípto" pagara las estimaciones por los trabajos ejecutados en un plazo no mayor de: 30 días naturales cOTtados a partir de la
fecha en que haya sido autorizada por la Residencia de Obra y que "El Contratista" haya cumplido con los requisitos establecidos por la
Tesorería Municipal.

Séptima. - Garantías.

I. Para garantizar la correcta inversión del anticipo que se hace referencia ai la cláusula quima. "El Contratista" se obliga a presentar
previamente a la entrega del mismo una fianza, expedida por una institución mexicana de fianzas, debidamente autorizada, a favor del
Municipio Sau José dd Rincón, Estado de México, por el 100% del anticipo concedido que se menciona en la cláusula quinta; dicha
fianza subsistirá ha-sta la total amortización del anticipo y/o devolución del saldo.

La Fianza de-anticipo será bajo el texto de acuerdo al ANEXO IXK que forma parte integrante del presente contrato.

EiV EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ CAMBIAR LOS NÚMEROS DE lAS FRACCtÓN. YA OUE NO SE
CONSIDERA LA FRACCIÓN I. LA CUAL SE EUmJÑA:

n. "El Contratista" se obliga a presentar a "El Municipio" una fianza, expedido por una institución mexicana dé fianzas debidamente
autoriz^a por e! 10 % (Diez por ciento) de! valor de ia asignación autorizada al contrato, a favor del Municipio San José del Rincón,
Estado de México. Este documento de inclusión tendrá por objeto garantizar por parte de "El Contratista" el cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones que el presente contrato le impone, dentro de los siguientes 10 días hábiles contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido copia del acta de fMlo de concurso. De no cumplir con dichos requisitos se hará efectiva la garantía
de seriedad de su prqxsiciái a título de pena convencional, y por el simple retiudo en el cumplimiento de la obligación. Todos y cada uno
de los documentos de inclusiái de cumplimiento al comrmo que otorgue "El Contratista" en los términos de la presente cláusula, estarán
vigentes hasta que las obras materia este contrato hayan sido recibidas en su totalidad por "El Municipio*'.

La Ranza de cumplimiento será bajo el texto de acuerdo al ANEXO DOS que forma [Mate integrante del presente contrato.

El contrato no surtirá efecto, mientras "El Contratista" no entregue lá póliza en doi^ la compañía de fianzas convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

a. Que la fianza se otorgará tendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b. Que, para liberar la fianza, será requisito indispens^le la manifestada escrita del contratante.

c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte
resolución definitiva por autoridad competente; y

d. Que ia afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Institudones de
Ranzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo
del importe de la póliza de fianza requerida.
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Para ser cancelados los documentos de inclusión de cumplimiento y ̂ ticipo será requisito indispensable la conformidad expresa y por
escrito, de "El Municipio".

En el caso de cualquier modificación al monto o al plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, "El Contradsta" se obliga a
entregar a "El Municipio" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el
documento modificatorio de la garantía otorgada originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio correspondiente. En el caso de que "El Contratista" no cumpla con dicha

entrega, "El Municipio" podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá contener la
estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por "El Contratista".

nL "El Contratista" se obliga a notificar a "El Municipio" la lenninación de los trabajos para que esta proceda a constatar la lerminadón de
los mismos y en su caso proceda a programar la fecha de recepción oficial de los trabajos. Por lo anterior, "El Contratista" se obliga a
entregar previamente a la recepción de ios trabajos una fianza expedida por una institución dé fianzas debidamente autorizada a favor del
Municipio San José del Rincón, Estado de México, correspondiente al 10 % (Diez por dentó) del momo total realmente ejercido; para
responder de los defect<M que resultaren en la misma y de los vicios ocultos, misma que tendrá una duración de 12 meses contados a partir
de la fecha oficia! de recepción de ios trabajos, la cual deberá entregarse ante "El Municipio" en un plazo no mayor de 5 días hábiles
anteriores a la fecha de firma del Acta Finiquito, para que la misma cancele y sustituya la de cumplimiento de la ejecución de los trabajos.

La Fianza por defectos y por vicios ocultos será bajo el texto de tuíuerdo al ANEXO TRES que forma parte integrante del presente contrato.

Cuando surgieran defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo que cubre la garantía, "El Municipio" deberá comunicarlo por
escrito a "El Contratista" para que éste efectúe las correcciones o reposiciones correspondientes dentro de un plazo máximo de treinta
días nawralK. Transcurrido «te periodo sin que las correcciaies o reposiciones se hubieren realizado, el contr^ante hará efectiva la
garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán acordarlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Octava.- Aiuste de costos.

I. Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, que detaminen un aumento o reducdón sitperior al cinco
por ciento de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo
a lo ícordado por las partes, en la fracción 11 de la presente cláusula. E! mtmento o reducción correspondiente deberá constar por escrito.

No darán lug^ a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que confonne la Ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de
bienes contemplados en la realización de la obra.

n. La revisión de los costos se realizará mediante los procedimientos establecidos en el artículo 250 fracción I y lo correspondiente de los
artículos 251 ai 259 del Reglamento del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Los ajustes se calcuíarán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de ios ínsumos, respecto de
la obra fallante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el ccmtrato o en caso de existir atraso no ii^utable a "El
Contratista", con respeao al programa vigente.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecnitados caiforme a las estimaciones correspondientes debeiá cubrirse por "El
Municipio" a solicitud de "El Contratista", a más tardar deimo de 30 (heinta) días naturales simientes a la fecha en que "El Municipio"
resuelva por escrito.el aumento o reducción respectivo.

"El Municipio" emitirá el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducdón correspondiente.

Novena. - Modificadones.

"El Municipio" podrá modificar el contrato, de lo cual dará aviso por escrito con oportunidad a "El Contratista" y éste se obliga a acatar las
insüuccicBies correspondientes. En el caso de que con motivo de las modificaciones ordenadas, el importe total de los trabajos que deba realiza
"El Contratista" excediere la cantidad estipulada en la cláusula segunda, las partes celebrarán un convenio adicional por la cantidad excedente,
conforme a lo establecido en el artículo 12.46 del Libro Dédmo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

D^íma. - Ampliación de Plazo.

En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste cumplir
con el programa, solicitará oportun^ente y por escrito anexando el soporte documental por el cual requiere y justifique, la prórroga que
considere necesaria, expresando Ick motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá sobre la justificación y procedencia de la
solicitud de prórroga y en su caso, considerará ya sea la solicitud de "El Contratista" o la que ella estime conveniente. De acuerdo con la
resolución se harán las modificaciones al programa.
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Si se presentaren causas que impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren imputables a "El Contratista",
éste podrá solicitar también una pr^oga anexando el soporte documental por el cual requiere y justifique, pero será optativo para "El
Municipio" concederla o negarla. En caso de concederla "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratísta" las sanciones a
que haya lugar de acuerdo con la cláusula décima séptima; en caso de negarla podrá exigir el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente, lo anterior independientemente de que "El Municipio"
aplique las sanciones correspondientes o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad a lo establecido en la cláusula vigésima.

Dédma Primera. - Recepción de Olwa v Liquidaciones.

La recepción de los tr^ajos ya sea total o parcial, se reaüzará conforme a lo señalado en los Uneamientos, requisitos y plazos que establece el
Libro I>écimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y suReglamento, reservándose "El Municipio" el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados.

I. "El Contrarista" deberá notificar a "El Municipio" la terminación de los trabajos mediante la bitácora y por escrito, anexando los
documentos de soporte que incluye una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra
y/o la que le solicite "El Municipio" Posteriormente "El Municipio" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de
comunicación de "El Contratista", constatará la terminación de los trabajos, y en un plazo de 30 días caloidario siguientes a la recepcÍOT
de los trabajos "El Municipio" notificara a "El Contratista" la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito mediante escrito
entregado a su representante legal o su superintendente de construcción. "El Contratista" tendrá la (Aligación de acudir a este
requerimiento. En caso de no hacerlo, "El Municipio" elaborará el finiquito en el plazo y la forma que para tal efecto se hubiere
determinado en la notificación.

II, "El Municipio" podrá ejecutar recepciones parciales cuando:

a).- Sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte tmninada se ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada, a juido de "El
Municipio",

b). "El Municipio" determinen suspender la realización de las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado.

C). E)e común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.

d). "El Municipio" rescinda el contrato en los términos del mismo. En ̂te caso, la recepción parcial quedará ajuido de "El Municipio"
las que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Décima Segunda. - Materiales v Equídos Suministrados.

Cuando "El Municipiq" proporcione a "El Contratista" los materiales que en su caso se requieran, de acuerdo con el catálogo de conceptos
de trabajo correspondiente a la realización de las d)ras de este contrato; se efectuarán balances tanto mensuales como al final de los trabajos,

entre los materiales suministrados y los que haysui sido realmente utilizadc» en las obras contratadas.

Sien losbahnces mensuales y final, resultan cargos por concepto de materiales suministrados a "El contratista", este último deberá restituirlos
en especie; dicha restitución se efectuará en el lugar que "El Municipio" designe. Si por escasez en el mercado de la región "El Contratista"
no pudiera efectuar la devolución de los materiales en especie, éstos le serán cargados a los precios que le resulten a "El Municipio" en la
reposición de los naismos en las f«:has en que se documenten para su ccá>ro dicho fallantes. Si por circunstancias imprevistas "El Municipio"
no pudiere abastecer en tiempo oportuno los materiales y/o equipos que debe suministrar conforme a las bases del contrato, lo comunicará así
a "El Contratista" que en tal caso se obliga a adquirirlos y transportarlos por cuenta de "El Municipio" hasta el sitio de entrega que se
convenga, en la inteligencia de que los gastos de adquisición, transporte, etc. de tales elementos, le serán abonados según lo establece la cláusula
sexta relativa a la forma de pago.

Dédma Tercera. - Supervisión de la Obra, de la Residenda de Obira. SuDcrintendencia. Bitácora de Obra v Pruebas de Laboratorio

"El Municipio" y a través de los representantes que para tal efecto designe anticipadamente a la iniciación de la obra, tendrá en todo tiempo el
derecho de supervisar las obras objeto de este contrato, y dará a "El Contratista", por escrito, las instnacciones que estime pertinentes en
relación con la ejecución de las mismas, a fin de que éste se ajuste al proyecto y en su caso a las modificaciones que ordene "El Munidpío",
así mismo como revisar y aprobar las estimaciones presentadas por el "Contratista".

Es facultad de "El Municipio" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la obra, ya sea en los sitios
de ésta o en los lugares de adquisición o ftújricación respectivas.

"El Municipio" para efectos del presente contrato, cuenta con facultades generales y especiales, para ejercer las acciones que correspondan,
en el caso de que "El Contratista" incumpla con cualquiera de sus obligaciones pactadas en este instrumento.
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previo inicio de los tr^ajos, "El Contratista" designará a un representante permanente que fungirá como Superintendente de construcción,
quien deberá ccmtar con conocimiento de la materia objeto de! contrato en el sitio de la Obra, y deberá tener poder amplio y suficiente para
tomar decisiones, atendiendo a los establecido en el artículo 220 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo Vigente
en el Estado de México, cuya certificación deberá estar vigente, "El Municipio" se reserva el derecho de aceptar dicha designación,

El superintendente de Construcción deberá estar presente o representado en todo momento en el sitio de la obra, cuando haya trabajos en
ejecución; "El Municipio" tendrá la facultad de exigir la separación inmediata del superintendente si considera que su actuación no es
satisfactoria, obligándose "El Contratista" a sustituirlo por otro que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por "El Municipio" y la
Ley.

Toda comunicación entregada al superintendente autorizado por "El Contratista" de acuerdo oon el presente contrato y en la que exista alguna
instrucciói, tendrá el carácter de obfi^oria para la misma.

"El Contratista" se obliga a llevar una Bitácora de Oiwa de los eventos que sucedan durante el d^arrollo de los trabajos del contrato, formando
ésta parte integrante del contrato y se sujetarla lo estipulado en la sección segunda del Título Sexto del Reglamento del Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de México, debiendo permanecer en la residencia de obra, a fin de que las consultas se efectúen en el
sitio, sin que la bitácora pueda ser extraída del lugar de los trabajos. El uso de la bitácora es obligatorio en el presente contrato.

Entregará las pruebas de laborawrio necesarias para comprobar la buena ejecución de los trabajos y/o materiales, sin cargo extra ya que debieron
considerarse wi el monto total de su presupuesto, además proporcionará pruebas específica en caso de ser reqi^das por ia residencia y/o
supervisión.

"El MuDdcipio" desigriará a un residente de obra, debiendo prever que tenga los conocimientos, experiencias, h^ilidades y c^acidad suficiente
para administrar, dirigir y supervisar los trabajos; ccmsiderando la filmación profesional, la experiencia en administtación y construcción de
obrass, el desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a la que se hará cargo.

Las funcit^t^de lariesidencia de obra serán las estipuladas en «lóculo 217 dél citado ord^amiento, siendo las sigui^tes^

l. Vigilar que Se cuente con el oficio de autorización (te recursos presupiBStaies;

n. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de Icts
materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios alcance
de las actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso
contrario, informar a su inmediato superior;

m. Abrir ia bitác(»'a de obra, la cual qued^-á bajo su resguardo, y por medio de ella dar las irstructafiffles pertinentes, y reíábir tes solicitudes
que le formule la supervisión y el ojntratista;

IV. Supervisar, revisar, vigilar y controlar los trabajos;
V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de tiemp», cdidad, cXíSto y apego a los p^rs^n^ de ejecución de los

trabaj<3s de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados en el contrato;
VL Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y caracteristicas pactadas

en el contrato.

VIL En rendimientos de la maquiníuia o equipo de constracción, debará vigilar que se cumpla con la cantidad de trábajo indicado por el
contratista en los precit» unitarios y los programas de ejecución pactados en el contrato, ifldependientemente del número de máquinas o
equipTOS que se requiei^ para su desarrollo;

VIII. Tomar las decisiones técnicas pma te correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones,
dudas o autorizaciones que presente el supervisor o el contratista, con relación al cumplimioito de los derechos y obligaciones derivadas
del contrato;

Di. (Atener por escrito las autorizaciones del proyectista y los responsables de las áreas compet«ites. cuando el proyecto requiera de cambios
estructurales, arquitectónicos, funcionales, de protíeso, entre olios;

X. Presentar al contratante, cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o a! contrato, el problema con las opciones
de solución, en las que se analice y evalúe la factibilidad, el costo, él tiempo de ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga;

XL Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten ccsi toda la documentación que las respalden;

Xn, Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios;

Xin. Presentar informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los asp)ectos legales, técnicos,
económicos, financiaos y administrativos;

Xrv. Autorizar y firmar el finiquito del contrato;
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XV. Verificar la correcta tennínación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba oportunamente el inmueble en
ccmdiciones de operación, los planos actualizados correspondientes a la construcción final, así como los manuales e instnictívos de
operación y mantenimiento y los certificados de garanda de calidad y funcionamiento de los bienes instalados;

XVL Participar con los servidores públicos responsables en los procedimientos de suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato
de obra; y

XVÜ. Las demás funciones que señale el contratante.

Para efectos del presente contrato "El Municipio" designa al C. como RESIDENTE DE OBRA, adquiriendo
además de las señaladas anteriormente, la facultad e verificar y autorizar cantidades Ciclonales y/o volúmenes excedentes y autorizar volúmenes
de conceptos fuera de catálogo que se requieran con modvo de la oba„ debiendo ajustarse estrictamente a lo establecido en el artículo 158 del
reglamento del Libro Décimo S^ndo del Código Administrativo del Estado de México.

Décima Cuarta. - Representante dt "El Contratista".

"El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sillo de realización de ¡os mismos, un representante
permanente, que actuará como Superintendente de Construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo
lo relativo al cumplimiento de este contrato y en todo el tiempo que dure la ejecución de la obra. El Superintendente de Construcción deberá
tener un conocimieitto amplio de los proyectos, normas de calidad y especificaciones geniales y particulares de construcción; catálogo de
conceptos o actividades de obra; programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificKiones; bitácora; convenios
y demás documentos relativos que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. D^ estar facultado por "El Contratisb". para tomar
decisiones en lo inherente al cumplimiento del contrato, así como para oír y recibir notificaciones relacionadas con bs trabajos.

"El Muaicipio" se reservará el derecho de solicitar en cualquier mtmiento, por causas justificadas, la sustitución del Superintendente de
ConsQucdón; y "El Contratista" tendrá la obligación de norntaar a otro que reúna los requisitos exigidos.

Décima Quinta. - Relaciones Laborales.

Siendo "El Contratista" el único patrón de todas las personas que con cualquier carácter intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y la
ejecución de las obras y servicios objeto del presente contrato, y toda vez que la relación de trabajo sólo existe entre su personal y él. "El
Contratista" asume todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole,
liberando a "El Municipio" de cualquiera de ellas. En ningún caso y por ningún motivo se podrá considerar a "El Municipio" como patrát
sustituto.

"El Contratista" cojviene por b mismo, en responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores o terceros incluyendo perscxial de sus
subcontratistas autorizados, y que intervenga] en c^ras contratadas con o para "El Muniópio", presenten en su contra o en contra de "El
Municipio", estará c^&gado a s«:arlo «i paz y a salvo de cualquier juicio o responsabilidad derivada de la ejecución de la obra, o de trabajos
y/o servicios relacionados con el objeto del contrato; así mismo le resarcirá a "El Municipio" cualquier cantidad que llegare a erogar por dicho
concepto.

Décima Sexta. - Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista" será el único responsable de la ejecución de las obras. Cuando éstas no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el
contrato o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, estas últimas ordenarán la reparación o la rqjosición inmediata de las
obras adicionales que resulten necesarias, que hará por su cuenta "El Contratista", sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de 1^ obras contratadas en tanto se lleven
a cabo dichos trabajos, sin que esto sea raotivo para ampliar el plazo señalado para la twminadón de las obras objeto de este contrato.

"El Contratista" se obliga a que los mjewiales y equipos que se utílic©] en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las
normas de calidad establecidas que "El Municipio" tiene en vigcí y a que la realizacirá de todas y cada una de las partes de dichas obras se
efectúen a satisf^ción de "El Municipio" así como réspond» p<K su cuenta y li^go de los defectos y v¡cí<b ocultos de la misma y de los dañes
y petjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
ta garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

Igualmente se obliga "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa,
por escrito, de "El Municipio" en los términos del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su
Recámenlo. Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de entrega de éstas, serán a cargo de "El Contratista".
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En el caso de que, durante el lapso de un ̂ o, contado a partir de la fecha de recepción oficial de las obras, aparezcan vicios o desperfectos en
las mismas, "El Municipio" ordenará la reparación o restitución, sin retribución alguna por ello; pero si no, ésta podrá hacer la reparación o
reposición de que se trate o encomendarla a un tercero, con cargo a "El Contratista".

"El Contratista" deberá atender las Medidas preventivas de seguridad e higiene que deben observar las Personas Físicas o Jurídicas
Colectivas Contratistas y Concesionarias en la construcción de obra pública y servidos reladonados con las mismas de Jurisdicción
local, con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial
(Gaceta de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México), Tomo CCIX, No. 59, de fecha 30 de marzo de 2020.

Dédma Séptima. - Penas Cnnvenfinnales.

"El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" procederán a:

1. Retener en total el 10% (diez por ciento) de la diferencia entre el impone de la obra realmente ejecutada y el importe de la que debió
realizarse, multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la
revisión. Por lo tanto, me^ualmente se hará ta retención o devolución que corresponda a fin de que la retenaón total sea la procedente. Si
al efectuarse la comparaciói correspondiente al último mes del programa procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio
de "El Municipio", como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

ü. Aplicar para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 0,5% (cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa, que cubrirá "El Contratista" por cada día de atiaso hasta el momento en que las obras queden cwtcluidas y recibidas a
satisfacción de "El Municipio", dicho importe se aplicará en favor de "Ei Municipio", como pena convenciaial por el retraso en el
cumplimiento del contrato.

Las retenciones teisirán eí carácter de definitivas si, a la fecha pactada de terminación, los trabajos no se han concluido.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras raotívadas por caso fortuito o de fuerza mayor
o por cualquier otra causa que a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Las retenciones se harán hasta en tanto "Ei Municipio" conjuntamente con "El Contratista", hayan determinatki la procedencia o

improcedencia, para lo cual tendrán un plazo de 15 días calendario a partir de la fecha en que se haya detectado la irregularidad. En caso de
que en dicho lapso de tiempo no se haya llegado a su conciliaci&i "El Municipio" procederán a aplicar la retención que a su juicio proceda,
indepaidifflttemente de que se siga.Q^ dteha conciliación, y una vez determinada se procederá hacer los ajustes corre^ndientes.

Independientemente de la apUcaciói & bs penas convencicmales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimtoito del contrato o ía rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opten por la rescisión del contrato, en los términos de las reglas generales para la contratación y ejecución de
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la adminiatraci(^ pública, aplicará a "El
Contratista" una sanciói consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de
las garantías otorgadas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impmgan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a
las estimaciones que por trabajos ejecutados presente "El Contratista" y si éstos no llegaran a cubrir el monto de las penas convencionales, el
fallante se aplicará con cargo a la fianza de cumplimiento si da lugar a ello.

Los eventos que surjan como consecuencia de lo indicado en esta cláusula se harán constar en la bitácora correspondiente.

Décima Octava. - Suspensión de los trabajos.

"El Municipio" tiene la facultad de suspender temporalmente, todo o parte de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, en
cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso por escrito a "El Contratista".

"El Municipio" informará a "El Contratista" sobre la duración aproximada y concederá la ampliación del plazo que se Justifique, en los
términos de la cláusula décima. Cuando la suspensión sea total y definitiva se dará por terminado el contrato.

Cuando "Ei Municipio" ordene la suspensión por causas no imputables a "El Contratista" pagará a éste los precios pactados, las cantidades
de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la suspensi^ y en los términos del Libro Décimo S^undo del Código Administrativo del
Estado de México y su Recámente
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Cualquier suspensión del contrato cumplirá con lo establecido en el Artículo 12^3 del Libro Décimo Segundo del Código Administratívo
del &tado de México y su Re^amento y 193, 194, 195, 196, 197 y 198 de su Reglamento vigente, y se hará constar en la bitácora
correspondiente.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha
suspensión.

Décima Novena. - Subcontratación.

"El Contratista" no podrá subconiratar ninguna de las partes de los ti^ajos objeto del presente contrato sin la autorización por escrito de "El
Municipio".

Vlgéáma. - Rescisión Administrativa del Contrato.

"El Municipio" podtó en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de incumplimiento y por causas imputables
a "El Contratista", y al respecto aceptan que dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de decoración judicial, bastando para
ello que se cumpla el procefisiento que se establece en la Qáusula vigésima primera, debiéndose registrar éste hecho en la bitácora
ccHTespondiente.

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión administrativa del contrato por parte de Municipio" cuando "El Contratista":

1. bfo enttegtíw las garantías a que hace referencia el presente ccrntrato en el plazo estipulado;

2. No inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los diez hábiles siguientes a la fecha convenida, por cat^ in^tttabOs a él;

3. Int^Áuñipa iijjustiñcadamente la ejecución de los trabajos o se niegue areparar o reponer alguna parte de ellos, quehubiéie sidodetectada
como defecQiosa por "El Municipio";

4. ■ No ejecute tos trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acate las órdaies del residento de obra
o del supervisor;

5. No dé cumplimiento a tos programas de ejécuci&i por falta de materias, tr^jadores o equipo de construcción y, a juicio de "El
Municipio", el atraso pueda dificultar la termlnaci(te satisf^toria de los trabajos en el plazo estipulado;

6. Si es Clarado en concurso macantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles;

7. Subóontraíe p»te de los trabajos ctojeto de! contrato, sin contar con la autorización por tócrito de "El Municipio";

8. Ceda los derechc^ de cobro derivados del contrato, sin ccsitar con la autorización por escrito de "El Municipio";

9. No proporcione las facilidades y daws necesarios al contratante y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, para la inspección,
vigilancia y supavisión de los materiales y trabajos;

10. Cambie su nacionalidad habiendo sido establecido el requisito de tener ima determinada nacionalidad;

11. Siendo extranjero, invoque la protección de su gobiano ai controveraas relacionadas con el contrato;

12. En general, por incumplimiento por parte de "El Contratista" en cualqutorade las obligaciOttesdeHvaáasdel contrato, las leyes, tratados
y demás aplicables o a las órdenes de "El Municipio".

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" de cualquiera de las ciiligaciones consignadas a su cargo en este contrato,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo, íqtlicándo en su caso las penas convenidas, o bien declarar la rescisión
del contrato.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" está obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional,
que podrá ser hasta por el monto de tas garantías otorgadas, ajuicio del mismo "El Municipio", independientemente de las penas por atraso de
la cláusula décimo séptima.

Vigésima Primera. - Procedimientos de Rescisión

Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión que se consignan en el contrato, lo
comunicará a "El Contratista" en forma fehaciente, a fin de que éste exponga al respecto lo que a su derecho convenga, en un plazo de 15
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba la notificación de la rescisión, si transcurrido este plazo, "El Contratista"
no manifiesta nada en su defensa, o si después de analizar las razones aducidas por éste, si "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias dictará la resoluci&t que proceda conforme a lo establecido en la Cláusula vigésima, dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles
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siguientes a la fecha que hubiere recibido el oficio de contestación de "El Contratista", resolución la que comunicará a "El Contratista" y a
la Saretaría de la Contraloría del Est^o de México a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un informe que se referirá a los
actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior, registrando todos estos hechos «j la bitácora correspondiente.

En caso de rescisión o incumplimiento del contr^o por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio" pilcará lo siguiente:

"El Municipio" procederá de inmediato a la recuperación de los materiales y equipos proporcionados no incorporados a La obra, a la de las
instalacione.s y a la del inmueble y en el supuesto de que "El Contratista" no devuelva lo solicitado en un plazo de 5 (cinc») días naturales,
contados a partir de la fecha en que se le requiera, "El Municipio" procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin peijuicio de ia
denuncia que se presente ante las autoridades competentes por los daños y peijuicios que causen a "El Municipio"

"El Municipio" aplicará las penas convencionales y procederá a hacer efectivas las garantías de acuerdo a las Cláusulas séptima y décima
séptima del contrato y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito
conespondiente, lo que deb»á efwtuarse dentro de los 15 (quince) días n^urales siguientes a la fecha de notificación de ta rescisión. En dicho
finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados que se encuenu'en atrasados conforme al programa vigente, así como
lo relativo a la recuperación de tos n^eriales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

Lo previsto en esffl cláusula es sin peijuicio de que "El Contratista" se inconfomie por escrito ante la Autoridad correspondiente dentro de los
10 (diez) días hábiles siguiente al del acto motivo de dicha inconformidad.

En general el procedimiento de rescisión se apegará a lo establecido en el Libro Dédmo Segundo del Código Admiiiistratívo del Estado de
México y su Reglamento.

Vigésima Segunda. - Cesión de los derechtxs de cobro.

"El Contratista" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida y apruebe
por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera. ■ Terminación anticipada del contrato.

Las partes convienen en que "El Municipio" tendrá la facultad de dar por terminado el contrato, en cualquier estado que las obras se encuentren,
porque existan cau^ justificadas no imputables a "El Contratista" o a lo establecido en el Libro Décimo Segundo dd
Códi^ Administrativo dd Estado de México y su Reglamento, registrando este hecho en la bitácora correspondiente.

Cuando se determine la terminad^ antíc^jada de los trabajos por las causas señaladas ea el párrrfo anterior, "El Municii^e" aplicará lo
siguiente:

"El Municipio" procedK'á de inmediato a la recuperación de los materiales y equipe» prc^Kffcionados no incorporados a la obra, a la de tas
instalaciones y la del inmueble y en el supuesto de que "El Contratista" no devuelva lo solicitado en un plazo de 5 (cinco) días naturales,
contados a partir de la fecha en que se le requiera, procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin peijuicio de la denuncia que se
presente ante las autoridades competentes por los daños y peijuicios que causen a "El Municipio".

"El Municipio" pagará a "El Contratista" los trdiajos ya ejecutados y los gastos no recuperables, siempre qqe éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con los trabajos materia del contrato, a la fecha de k terminación, previo estudio que
haga "El Municipio" de ta justificación de dichos gastos contra el finiquito correspondienK.

Para dar por terminado el contrato, "El Municipio" dará aviso por escrito a "El Contratista".

Vigésima Cuarta. - Régimen .Turídico.

El contrato se regirá básicamente por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento vigente
y en todo aquello en que no se contraponga a ia citada Ley; por las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de
Servicios relacionadas con las mismas para las dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en lo que no contravengan a el
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, y finalmente por las disposiciones que resulten
aplicables del Código Civil para el Elstado de México en materia común y para toda la República en materia Federal, a las disposiciones
Fiscales a que esté sujeto el contrato, así como cualquier otra Ley o disposición aplicable.

Vigé.sima Quinta. - Responsabilidad por Contaminación v/o daños a la Ecología.

"El Contratista" se obliga a cumplir con todas las disposiciones Legales, Federales, Estatales y Municipales de carácter ambiental, así como
a responder por cualquier demanda, requerimiento, multa, inspección o responsabilidad instaurada en contra de "El Municipio", como
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consecuencia de violaciones y/o daños ocasionados en materia de medio ambiente, derivados de los Tr^ajos y/o Servicios del contrato, de
igual modo "El Contratista" se obliga a pagar a "El Municipio" los gastos, erogaciones y pagos que se efectúen por los conceptos a que se
refiere ésta Cláusula.

Vigédma Sexta. - Causas de caso fortuito v/o fuerza mavnr.

Se entiende por causas de caso fortuito y/o fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a las voluntades de las partes, tales como
huelgas, o disturbios laborales siempre y cuando no se haya dado cau-sa o contríbuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, guerras
(declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecdoues, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas,
o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes y que impidan el cumplimiento de alguna obligación.

En tales supuestos "El Municipio" podrá dar por terminado arüicipalamente el crMitrato e índuso "El Contratista" podrá solicitar dicha
terminacit^ anticipada sujetándose al procedimiento que legalmente proceda, haciendo constar losbechosen la bitácora correspondiente.

En caso de que cualquiera de las panes de este instrumento se encuentre total o parcialmente incapacitada, por causas de caso fortuito y/o fuerza
mayor, de llevar a cabo o cumplir sus obligaciones bajo el contrato, dicha pane notificará por escrito los detalles del caso fortuito y/o de
fuerza mayor a la otra pane tan pronto sea posible después de que la misma sobrevenga.

Ninguna de las partes, será responsable ante la otra por los gast<» incurridos cómo resultado de retraso o falla en cumplimiento del trabajo
causado por evento de caso fortuito y/o fuerza mayor.

Vigésima Séptima. - Flniciuito v Terminación del Contrato.

Para dar por taminados, parcial o totalmente, los derechos y obligacicaies asumidos por las partes del presente contrato. "El Municipio" deberá
elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción ffsica de los trabajos.

Elaborado este finiquito, "El Municipio" dará por terminado el contrMo, quedando subsistóntes las acciones que se deriven del finiquito y la
garantía de defectos y vicios ocultos señalada en el libro Décimo segundo del código Administrativo del Estado de México en el capítulo quinto
de In ejecución. Después de su formalización, el contrasta no podrá presentar reclamación alguna de pago.

Vigésinui Octava. - Trabajos extraordinarios.

Cuando ajuicio de "El Municipio", sea necesario llevara cabo trabajos extraordinarios, que no estén comprendidos en el [»oyecto y en el
programa se procederá de la siguiente forma:

a). "El Contratista" a requerimiaito de "El Municipio" y dentro del plazo que ésta señale, someterá a su consideración ios precies unitarios
acompañados de sus respectiv(B análisis, debiendo resolver "El Municipio" en un plazo no mayor de 30 (treinta) días calendario. Si
ambas paites llegaran a un acuado res[»cto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

b). Si no fuera posible determinar los precios unitarios en la forma establecida en el inciso anterior, "El Municipio" aplicará los precios
unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor ó en su defecto, para calcular los precios tomará en cuenta lea elementos que sirvieron de
base para formular los precios de su tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos precios.

c). En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el párrafo A), o no sea aplicable
el procedimiento previsto en el párrafo B), o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a jos citados precios, "El Municipio", podrá
ordenarle la ejecución de tos trabajos extraordinarios cubriéndole los gastos directos, sus indirectos, su utilidad y el importe de las demás
obligaciCTies que él mismo contrae en los términos del ccsitrato, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo del equipo, personal, etc.; que intervendrán en dichos uabajos.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que los trabajos extraordinarios, se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la probación de aquella, los planes y programas de ejecución respectívos.

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista" desde su iniciación deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago.

La organización y dirección de los trabajos exuaordinarios. así como la responsabilidad para la ejecución eficiente y correcta de los trabajos
Inherentes a los mismos, será a cargo de "El Contratista".

"El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y
los precios unitarios respectivos quedarán incorporados al ccxitrato para todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.
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Los eventos que sutjan como consecuencia de lo indicado en ésta cláusula, se harán constar en la bitácora correspondiente.

Así mismo se considerarán como anexos del contrato, los que se pacten en el futuro entre ambas partes, de acuerdo a las estipulaciones de este
contrato.

Igualmente "El Contrarista" se obli^ a cumplir con las EspecificacicaJes Generales de Construcci&i que tiene en vigor "El Municipio" en lo
que no se oponga al contrato, ai Proyecto y a las especificaciones e^>eciales.

Vigésima Novena. - Otras EstipiiladoDes Espedficas (Cobros).-

"El Contratista" expresa su voluntad y aceptación que porcada una de las estimaciones y liquidturiones del presente Contrato se le cobrará lo
siguiente:

2.00 % (Dos por ciento) por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano relativos a la supervisión necesaria
para la ejeoKÍón de la obra pública, y que deberá realizarlo al pago de cada estimacii^ sin prorroga alguna, confionne al artículo 144 fracción
VII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

"El Contratista"'expresa su voluntad y aceptación que deberá liquidarla a favor de "El Municipio" una vez que se tramite la estimación ante
la Tesorería Municipal.

Trígésinn. • Anexos ál presente Contrato. - Acomp^an y forman parte integral de este contrato, los anexos que a continuación se indican,
firmados de conformidad por ambas partes:

Anexo "1" Propuesta técnica-Econónica presentada por "EL CONTRATISTA".

Anexo "2" Fiffl\za de Anticipo presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio" ; '

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ AWSTAR EL NUMERO DE ASEXO Y LOS CONSEétm^S /
> "'• ■}Anexo "3" Fianza de Cumplimiento presaitada por "EL CONTRATISTA" fevorde "El Munieipw" - j

Anexo "4" Libro de Bitácora que se integrará y :Krá debidamente fumada por las partes que integran él presente contrato. . f

Anexo "5" Fianza de Vicios Ocultos presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Mnnicipio"

Trigésima Primera. - .lurisdicción.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las
partes se «jmeten a la jurisdicción del Tribunal de Juaicia Admiaistraliva de] Estado de México con sede en Toluca, México. Por lo tanto, "E!
Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio píeseme o futuro o por cualquier otra causa.
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Lddo que fue el presente contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su contenido, lo ratifican y firman al calce y al margen en el
municipio , Ménco, para que surta sus efectos a los días del nws de de 20 .
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ANEXO DOS AL CONTRATO

(EN SU CASO SI APLICARA)

MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO

FECHA.

MONTO $ ( CON LETRA )

ANTE: MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

PARA GARANTIZAR POR; NOMBRE DE LA EMPRESA , CON DOMICILIO EN:

LA CORRECTA INVERSIÓN Y/O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO QUE
POR IGUAL SUMA RECIBE PARA INÍCIO DE LOS TRABAJOS DEL _% ( POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO
N° DE FECHA CELEBRADO CON EL MUNICIPIO , REPRESENTADO
POR LA C. , EN SU CARÁCTER DE Y POR LA
OTRA NUESTRO FIADO NOMBRE DE LA EMPRESA REPRESENTADO POR EL C. ,
EN SU CARÁCTER DE EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO:

CON UN IMPORTE DE $
(  CON LETRA ) INCLUYE EL 1. V. A., EL MONTO DE ESTA FIANZA GARANTIZA EL 100%
DEL IMPORTE DEL ANTICIPO PARA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEL ANTICIPO PARA LA COMPRA DEL EQUIPO Y
MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA Y ESPERA AL DEUDOR, PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS Y AUTORIZADAS
EXTEMPORÁNEAMENTE.

c) QUE PARA SER CANCELADA LA RANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO
DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD,

d) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANaAClÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE
SE INTERPONGAN POR PARTE DEL FIADO NOMBRE DE LA EMPRESA O DEL MUNICIPIO
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

e) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PRCXEDIMIENTOS DE EJECUCK^ PREVISTOS EN
LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 289 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTICULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, Y

f) QUE EL MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, QUEDA FACULTADO PARA DEDUCIR EN LA ULTIMA ESTIMACIÓN DE
TRABAJOS REALIZADOS, EL SALDO RESTANTE POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO OTORGADO. (FIN DE TEXTO).
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ANEXO TRES AL CONTRATO

MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO

FECHA
MONTO $ ( CON LETRA )
ANTE: MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
PARA; GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRESA . CON DOMICILIO EN:

. EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA A PREQO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO
N® DE FECHA: CELEBRADO CON EL MUNICIPIO
REPRESENTADO POR LA C. EN SU CARÁCTER DE

Y POR LA OTRA NUESTRO HADO NOMBRE DE lA
EMPRESA REPRESENTADO POR EL C. . EN SU
CARÁCTER DE RELATIVO A: OBJETO PEÍ.
CONTRATO CON UN IMPORTE DE $ ( CON
letra ) INCLUYE EL I. V. A, GARANTIZANDO ESPECÍFICAMENTE EL PAGO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS ORIGINADOS POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CITADO
CONTRATO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO SU REGLAMENTO VIGENTE Y
CON LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DEL PROPIO CONTRATO Y ESTARÁ EN VIGOR HASTA LA TOTAL
EXTINCIÓN DE LAS OBUGACIONES QUE SE AFIANZAN. ASÍ MISMO, SE EXPIDE BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) EL MUNICIHO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ANTE QUIEN ESTA PÓLIZA SE EXPIDE, QUEDA GARANTIZADA RESPECTO A LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE NUESTRO HADO NOMBRE DE lA EMPRESA POR EL
MONTO COMPLETO POR LA QUE SE CONSTITUYE FIADORA, Y POR LO MISMO CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DARÁ LUGAR A HACER EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA POR
EL MONTO COMPLETO POR LO QUE FUE EXPEDIDA Y SIN NECESIDAD DE QUE PREVIAMENTE DEBA REALIZARSE EL
HNIQUrrO DEL CONTRATO.

c) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO CITADO.

d) QUE LA FIANZA GARANTIZA REB«JTEGRO DE PAGOS EN EXCESO POR FALTANTES DE OBRA. CALIDAD INFERIOR DE
OBRA, ASÍ COMO SUS INTERESES HASTA LA DEVOLUCIÓN O PAGO Y SOBRE COSTO POR RECONTRATACIÓN EN CASO
DE RESCISIÓN DEL CONTRATO N° .

e) QUE, ̂  CASO DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS O AUMENTO EN EL MONTO CONTRATADO. LA AFIANZADORA PREVIA
SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ AUMENTAR EN LA MISMA PROPORCIÓN EL IMPORTE DE LA FIANZA.

f) DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS, PARA LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 12.58 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE
DETERMINA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN Y QUE DERIVADA DEL
CONTRATO, RESULTARE A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTA
PÓLIZA DEBERÁ SUSTITUIRSE POR OTRA GARANTÍA QUE OTORGARA EL FIADO A SU ELECCIÓN. LA QUE ESTARÁ
VIGENTE POR EL PLAZO DE UN AÑO POSTERIOR A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y EQUIVALDRÁ AL DIEZ POR
CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS MISMOS. INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A
LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS, SI LOS HUBIERE. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, LA PRESENTE FIANZA
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE EL CONTRATISTA CORRUA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES
NO CUMPLIDAS EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PODRÁ HACER EXIGIBLE ESTA HANZA, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO A LA PRESENTE PÓLIZA, EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO REALICE DICHA SUSTITUCIÓN, O NO
CORRUA DEFECTOS NI SATISFAGA RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS.

g) QUE LA HANZA Y SUS AMPLIACIONES, EN SU CASO, PERMANECERÁN VIGENTES HASTA QUE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD Y POR ESCRITO POR EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

h) QUE ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA Y
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ
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ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA.

i) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE A TENER GARANTIZADO EL CRÉDITO, ACTO O CONTRATO A QUE ESTA
I^LIZA SE REFIERE. AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR
PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA
AHANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

j) QUE EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE FIANZA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUQÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE LA
INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. POR PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA";

k) QUE, PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

1) EN CASO DE QUE SURJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENERCIARIO DE ESTA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL JUICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY DE
INSnrUCIONES de seguros y de FIANZAS; Y

m) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PRCXTEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO
DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA
DE FIANZA REQUERIDA, (FIN DE TEXTO).
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ANEXO CINCO AL CONTRATO

MODELO DE FIANZA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

FECHA
MONTO $ ^ ( CON LETRA )
ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

PARA GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRESA

LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS Tl^lMINOS OH- ARTICULO 1238 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADNONISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO.
DE FECHA CON UN IMPORTE DE $ (CON LETRA) INCLUYE EL I.V.A
CORRESPONDIENTE, RELATIVO A: ;
CELEBRADO CON EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTIPULADO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO V SU
REGLAMENTO Y EN LO QUE NO SE OPONGA A ELLOS Y ESTARÁ EN VIGOR DURANTE DOCE MESES CONT.MX) A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTA RANZA GARANTIZA LA RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y DE VICIOS OaJLTOS O DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA PRESENTE RANZA EQUIVALE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIIX) DEL CONTRATO MENCIONADO Y SUSTITUYE A LA
RANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA Y SU VIGENCIA ALCANZARÁ DOCE MESES SEGÚN LO INDICADO, AL TERMINO DEL CUAL, DE NO HABER
INCONFORMIDAD DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. LA INSTITUCIÓN ARANZADORA PROCEDERÁ A SU
CANCELACIÓN PREVIA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA ENTIDAD. EN CASO DE PRESENTARSE VOOS OCULTOS
O CUALQUIER RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE LA ENTIDAD. ESTA ULTIMA DEBERÁ
COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA, A FIN DE QUE CORRUA LOS
DEFECTOS O SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS Y EN CASO CONTRARIO SE HAGA EFECTIVA ESTA
FIANZA, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA QUE;

a) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA SATISFACER LAS RESPONSABILDADES DEL
CONTRATISTA O PARA CORREGIR LOS VICIOS OCULTOS QUE SE GARANTIZAN CON ESTA FIANZA O EXISTE ESfíRA, EN
VIRTUD DEL COMUNICADO ESCRITO DE LA ENTIDAD AL CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA. SU VIGENCIA (QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

c) QUE LA FIANZA GAR.\NTIZA QUE LOS VICIOS OCULTOS SE SUBSANEN O CORRÜANPOR EL CONTRATISTA AUN CUANDO
LA ENTIDAD AUTORICE A TERCEROS A HACERLO EN LUG.AR DEL CONTRATISTA, SUBSISTIENDO LA GARANTÍA A FAVOR
DE LA ENTIDAD,

d) QUE EN CASO DE QUE SURJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENERCIARIO DE ESTA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA
ARANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL BJICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS.

e) QUE LA ARANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DERNITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

O QUE LA AFIANZADORA, NO DISFRUTARA DE LOS BENEHCIOS DE ORDEN Y EXCLUSIÓN A QUE SE REFIEREN LOS
ARTÍCULOS 2814 Y 2816 DEL CÓDIGO CIVIL FED01AL Y

g) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE

QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE
FIANZA REQUERIDA. LA PRESENTE FIANZA TIENE FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL DE DE 20_ AL

DE DE 20_ Y SE EMITE ANTE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CON DOMICILIO EN CALLE
GUADALUPE VICTORIA NO. 12 COL. CENTRO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50660 (FIN DE TEXTO).
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del Estada de México

Secretaría de Finanzas

SidKeactaría de Planeackm y Presupuesto

[^reoríóa Genera] de Inseisán

Fondo de Aport^iones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Pedral.

NOMBRE DE LA QBRA J[ NUMERO DE OBRA: FAISMI N 2024/118

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JOAQUÍN
LAMILLAS

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN LOCALIDAD: BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS

PRESUPUESTO DE OBRA

na CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE

MURO DE CONTENCIÓN

FRAB-AJOS PRELIMINARES

1.00

FRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO. CON EQUIPO
rOPOQR/UlCO. ESTABLECIMIENTO DE EJES DE REIT-RENCIA Y BANCOS DE
NIVEL. INCLUYE: MATERIAL. MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA
NECESARIA.

m' 70.00

2.0O

reMOUCIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES POR MEDIOS MECÁNICOS
HASTA 2.20 m DE ALTURA SIN RECUPERACIÓN, INCLUYE: MANO M OBRA,
UTILIZACIÓN re LA HERRAMIENTA Y/O EQUIPO NECESARIO.

m' 3.22

3-00

CARGA Y ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE LAS DEMOLICIONES A
TERO LIBRE, POR MEDIOS MECÁNICOS, INCLUYE: MANO DE OTRA,
MAOTINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

m' 3.22

4,00

EXCAVACIÓN EN TERRENO TIPO B POR MEDIOS MECÁNICOS, PARA ALOJAR
CIMENTACIÓN. CONSIDERANDO AFINE DE TALUDK Y FONDO. A UNA
PROFLT4DIDAD DE 0.00 A 4.00 m. INCLUYE: MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA

45.50

ESTRUCTURA

5.00

PLANTILLA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO HECHO EN OBRA RESISTENCIA

NORMAL, ACjREGADO MAXIMO DE 3/4" FC=100 kg/an' DE 5 cm OT ESPESOR
INCLLTE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

m" 49.00

6.00

MAMPOSTERIA CON PIEDRA BRAZA A JETITEADO CON MORTERO CEMENTO

ARENA PROF. 1:4, CONSIDERANDO CXJRONA DE 40 an ACUÑADA PLOMADA
Y ENTRAÑADA A DOS CARAS HASTA 4.00 MTS. DE ALTURA INCLUYE;

MATERIAL. HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA

75.08

7.00

PEDRAPLEN FORMADO CON MATERIAL DE BANCO. CON EC?UIPO EN CAPAS

CON ESPESOT DE 20 CM. INCLUYE: EQUIPO. MATERIALES. MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA

267.75

PAVTMENTO

TRABAJOS PRELIMINARES

8.00

TRAZO Y NIVELACIÓN OT TERRENO. CON EQUIPO
TOPCXjRÁnCO, ESTABLECIMIENTO DE EJES DE REFERENCIA Y BANCOS DE
NIVEL. INCLUYE: MATERIAL. MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA
NECESARIA.

ni' 322.00

9.00

DESPALME. AFINE. HUMEDECIDO Y COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE
EXISTENTE POR MEDIOS MECÁNICOS, INCLUYE: MAQUINARIA
HERRAMIENTA Y EQUIPO.

ni' 42.03

TERRACERÍAS



Gobierno del Ettndo de México

SecreUfía de Flunas

Sulaecretaria de Pianeadán y Presupuesto

Dirección General de Inveinóa

Fondo de Aportaciones para la Infr^tructura
Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

NOMBRÉ MxX OBRA NÚMERO DE OBRA: FALSMI N 2024^18

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JOAQUÍN
LAMILLAS

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN LOCALID.AD: BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS

PRESUPUESTO DE OBRA

Na CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE

to.oo

CONFORMACIÓN DE CAPA Sim-BASE C(»J 15 on DE ESPESOR, MATERIAL
DE BANCO DE LA REGIÓN, INCLUYE, ABUNDAMIENTO. EXIRACCIÓN,
regalías, ACARREC» hasta EL LUGAR DE LA OBRA.
CONFORMACIÓN, COMPACTACIÓN. HERRAMIENTA. MAQUINARIA.
EQUIPO. MANO DE OBRA V TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUaÓN MEDIDO COMPACTADO PARA SU PAGO.

31.50

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO

n.oo

PAVIMENTO DE CONCRETO PREMEZCLADO EN SECCIONES DE 3.00 m 2.50

m DE 15 on DE ESPESOR, CONCRETO fc=200 kg/cm', AGREGADO MÁXIMO DE
3/4- A r REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA 6-6 /10- 10. ACABADO

RAYADO Y VOLTEADOR EN ARISTAS. INCLUYE; CIMBRA Y DESCIMBRA,

VACLADO DEL CONCRETO. CORTE, HERRAMIENTA. MANO DE OBRA,

EQUIPO.CLRADO. PRUEBAS DE LABORATORJO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

322.00

12.00

REPARACIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS CON POLIDUCTO DE 1/2"

DE DIÁMETRO Y UN DESARROLLO DE 6 m. INCLUYE EXCAVACIÓN,
INSTALACIÓN. CONEXIONES. RELLENO. MATERIALES MANO DE OBRA.

pz4 1.00

r "\

SUB-TOTAL:

IVA:

TOTAL:
x j



Gabierno del Estado de México

SecTTUrta de Fiaanzas

Subsecreuria de Planeaci(^ y Presupuesto

Dttwcitoi Genera! de iovmi^

Fcmdo de Aportaciones {ara la InfraestnictuKt
Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

NÚMERO DF. OBRA: KAJSMUN 2024/113

CONSTRUCaÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN LOr:ALn)AD: SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC

NO. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE

TRABAJOS PRELIMINARES.

1.00

TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO. CON EQUIPO TOPOGRÁFKO,
ESTABLECIMIENTO DE EJES DE REFERENCIA Y BANCOS DE NIVEL,

INCLUYE: MATERIAL. MANO DE C«RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

NECESAJUA
925.83

2.00

DESPALME, AFINE. HUMEDECIDO Y COMPACTAaÓN M LA SUPERFICIE
EXISTENTE POR MEDIOS MEC^^NICOS. INCLUYE: MAQUINjWUA
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 92.58

TERRACTRlAS

3.00

CONFCMtMACIÓN DE CAPA SUB-BASE CON 15 cm DE ESPESOR, MATERIAL
DE BANCO DE LA REGIÓN. INCLUYE, ABUNDAMIENTO, EXTRACCIÓN,
REGALÍAS. ACARREOS HASTA EL LUGAR DE LA OBRA
CX^ÍFCaMACtóN, COMPACTACiÓN, HERRAMIENTA, MAQUINARIA
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TCOO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN MEDIDO COMPACTADO PARASUPACiO.

m' 138.88

PAVIMENTAOON con CONCRETO HIDRÁULICO

4.00

PAVIMO-TO DE CONCRETO PREMEZCLADO EN SECCIONES DE 3.00 m « 2.50 m

DE 15 cm DE ESPESOR, CONCRETO fc=200 kg/cm^ AGREGADO MÁXIMO DE
3/4- A r REFORZADO CON MAIXA ELECTROSOLDADA 6-6 /10-10. ACABADO

RAYADO Y VOLTEADOR EN ARISTAS. INCLUYE: CIMBRA Y MSCIMBRA

VACIADO DEL CONCRETO. CORTE, HERRAMIENTA MANO DE OBRA

EQUIPO.CURADO, PRUEBAS DE LABORATORIO Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CCaRECTA EJECUaOffl.

ra' 925.83

5.00

REPARAaÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS CON POLroUCTO DE 1/2"

DE DIÁMETRO Y UN DESARROLLO DE 6 m. INCLUYE EXCAVACIÓN
INSTALACIÓN. CONEXIONES. RELLENO. MATERIALES MANO DE OBRA.

pza 1.00

SljB-TOTAL:

IVA:

TOTAL:


